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INTRODL'CCION 

El trabnjo que 11 contlnu11clón presento es una slntésls en tres capítu

los de In actividad del comerciante extranjero en México, esta actividad -

esta regulada por la Ley General ele Población y su Reglamento, as( como

por la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inverslón--

Extranjera. 

No es un trabajo exaustivo pero si un trabajo de Información técnico

práctico sobre las actividades comerciales de los extranjeros y ln pnrtlci -

paci6n de éstos dentro de las sociedades mexicanas, los derechos y oblfgl!.. 

ciones a que tienen lugar. 

CARMEN MENDEZ ACOSTA 



PRIMER CAPITIJLO 

EL EXTRANJERO 

El extranjero, por deflnlci6n. es el hombre que viene de afuera, 

el que por pertenecer n un grupo social njcno, no pertenece a la CE! 

munidad que lo recibe. Y si sólo. se concibe al derecho en función 

de una colectividad. como dice lhcrlng, el problema previo al tema -

que ha de ocupamos consiste en saber cuales son los trtulos a una -

determinada protección jurídica, que puede Invocar el extranjero. ( l) 

A manera de llustrncl6n. y remontándonos a la antiguedad, en la 

Roma primitiva lo raíz hostls servía indistintamente para designar al 

huesped. al extranjero y al enemigo, parece río que cierta cautelosa -

prudencia se hubiere filtrado en el Idioma, empobreciéndolo, para -

conservar al término la debida nmblgucdad oportunista, más tarde se 

separó el vocablo anterior para convertirse en hoapes, usado para el 

extranjero deseoso de hospltabllidad y hostills. cuya raíz era lo mi!!_ 

ma. se utilizaba para designar al extranjero que participaba del encE! 

no y de la beligerancia, dentro de la Soci<.'Clad Romana. 

Todo extranjero al abandonar su propio m edio jurídico llegaba -

sin derecho ni protección al nuevo medio social. 

(1) Horacio Zorraqurn Becu. El problema del cxrranjero en la pre
senre legislación Lalinoamericana. Buenos Aires. 1943. Pág. 7., 



2 

El estado consideró en aquella <::poca, que el cxt ranjcro que entra 

11 la vida jurídica de la imclcdnd, donde su actividad pueda ajusrnrse -

11 ciertos moldes jurídicos se hnrtl ncrec.."tlor a determinados derechos. 

Asr ocurrió en Homa donde los principios de la hospitalidad con -

fines comerciales llevaron a conceder derechos a los extranjeros por-

la vfü oblicua del l10spltium y 111 Institución de In clientela. (2) 

Se habra dado el primer paso en favor del no-ciudadano que se I!!_ 

corpora al Estado, el hotls se lbn a transformar en peregrinus, la 

concesión de derechos a título de dlidiva o de gracia por el arbitro -

del pacto no supone la existencia de derechos ajenos al neto que les -

da nacimiento, dicho reconocimiento fué el resultado de un proceso -

histórico lleno de necesidades en que se conjugaron una conformación-

espiritual distinta y una concepción jurídica supertor, cuando se sepa· 

r6 el derecho público del privado, el ciudadano fué desalojado por el· 

hombre en cuanto titular de derechos. 

El subjetivismo jur(dlco le reconoció derechos en cuanto hombre, 

al hombre persc Independiente de su calidad de nacional o extranjero, 

nacen así los derechos de la personalidad o inherentes a la persona,; 

(2) Horado Zorraqu(n Becu. El problema <.lel extranjero en Ja pre • 
seme legislación Latinoamericana. Buenos Aires. 1Q43. Pág. 8. 
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a partir de ese momento el hombre, por el sólo hecho de serlo, lleva 

consigo en todo momento y en cualquier parte una especial vis ju rídlca 

que lo hace acreedor n un estatuto legal determinado. Su propia con -

dlción es ajena a Jos accidentes gcogr:Hlcos o a lns altcrnntlvas de lf • 

mites y fronteras y es ella entonces, In que le da trtu1os directos a ln 

tutela jurídica del Estado. (3) 

Se señala que en el tema de las relnclones entre el Individuo y el 

estado y el de los derechos del uno y del otro, ae resuelve en deflnl -

tivn por una situación de subordinación o dcpendcocln ante la cual se -

sacrifica el Individuo a la colectividad. A1:1i lo exigen la jerarquía, la 

consideración de los fines y el adecuado on!cnamlc:nto jurídico que las 

traduce. 

La reorfa jurídica, con relación nl Status del extranjero, ha que -

rido fundarlo en una alta idea de justicia, pero en los hechos y en • -

tuanro a su origen ya hemos visto que fueron consideraciones de otra -

naturaleza, preferentemente mmeriales y cspcdficnmentc comerciales , 

las que dictaren normas por el trato benévolo del que llegaba sin ley -

y sin derechos. {4) 

(3) Horuelo Zorraquín Becu. El problema del extranjero en la presen 
te legislación Latinoamericana. Buenos Aires. 1943. Pág. 9. -

(4) Hornclo Zorraquín Becu. El problema del extranjero en la prcse_!! 
te legislación Latinoamericana. Buenos Aires. 1943. Pág. to. · 



El extranjero normalmente trae consigo sus Ideas y cnpltales, -

por ende el csrndo se ve en In necesidad de proteger a sus nacio- -

nales, vedándoles n los primeros, derechos políticos y restringuién

doles Jos derechos civiles y mercantiles. 

El Doctor Xavier Snn Martín y Torres (5) nos explica que la Pi! 

labra migración viene del latín: mlgratum, de migra. as, néreo, e 

Implica la idea de traslación, trasplantaclón, pasarse n vivir de un· 

lugar a otro. 

Y dice que ha en un sentido real , migración es el cambio de r_! 

sldencla temporal o definitivamente hacln lugares en Jos que no se -

ha nacido, de individuos sujetos a condiciones jurídicas y suscepti - -

4 

bles de adquirir y cumplir obligaciones. 

Definición de migración. Ahora renemos que el concepto de mL 

graclón es: El cambio de residencia temporal o deílnltlva hacia lu -

gares en los que no se ha nacido, de individuos sujetos a condición· 

jurídica y susceptibles de adqulrl r derechos y cumplir obligaciones. 

El acto migratorio es una acto administrativo, entendiéndose por 

administración la acti vldad del Estado que se realiza bajo un orden -

jurídico que consiste en la ejecución de actos materiales o de actos 

(5) San Martín y Torres Xavier. Nacionalidad y Extranjería. Mé· 
xíco, D. P'. 1954. Pág. 75. 
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que determinan situaciones jurídlcne pnrn casos individuales. (6) 

Definición de nacionalidad. Por tlltimo y sin que sen objeto prl -

mordlal de nuestro csrudlo, tenemos <J.IC la nacionalidad es el vínculo 

que relaciona a un Individuo con el Estado. 

Ahora bien un ser humano sin nacionalidad es jurídicamente un -

caso extraño, por lo que loe Individuos con nacionalidad gozarán fr~ 

te a los extranjeros de una situación privilegiada, aunque sólo fuera

en el aspecto de no poder ser deportados, pues no tienen para propio 

que deba recibirlos. (7) 

Al respecto, la exposición de motivos de In Ley General de Po -

blaclón vigente, nos sei'\ala que In población presenta transformaclo • 

nes sustantivas que es preciso conocer, interpretar e instrumentar, -

regulándolas jurídicamente. Esta regulación integra el fundamento -

nonnarlvo del constante cambio que se registró en la vida del país y 

orienta las transformaciones con criterio humanista, en beneficio del 

Individuo y de la comunidad de la que aquél fonna parte. 

México posee un extraordinario incremento demográfico, acaso -

sin precedente histórico y en virtud de esa marcada elevación del r!! 

(6) Xavier San Martín y Torres. Nacionalidad y Extranjería, Mé -
xlco , D. F. 1954 . Pág. 76 

(7) Xavier San Martín y Torres. Nacionalidad y Extranjería. Mé - , 
xico, D. F. 1954. Capítulo 11. 



mo de crecimiento de nuestra población hn traldo consigo Inmediatas 

resonancias en todos los ámbitos. 

El acelerado incremento de la población representa un también -

acelerado aumento en la demanda de empleo. La orerta de mano de 

obra, que sin cesar se multiplica, hace necesario aumentar en la • 

misma proporción el número de fuentes de trabajo. 

6 

Se precisa de una política demográfica adecuada para la época y 

las necesidades actuales, que se oriente a crear mejores cond!clo -

nes de vida para nuestro pueblo, a lograr mayor productividad y ni

vel de empleo y a dlstrlbul r más justamente el Ingreso. 

Dentro de estos objetivos la Ley General de Población vigente, -

le otorga ntrlbocionea a la Secretaría de Gobernación paru que sea -

el conducto del Ejecutivo Federal, en las resoluciones de loe probl~ 

mas demográficos nacionales, se fijan las bases jurídicas y operael

vas de esa coordinación y se estructura el Consejo Nacional de Po -

blaci6n corno pieza maestra para una acción integral del estado, di -

cho órgano está formado tanto por Dependencias que lmervlenen en -

el manejo directo de cuestiones de población y la aceleración del -

proceso de desarrollo. Se ha establecido la disposición de que este 

Consejo pueda hacerse auxiliar por consultores técnicos que deberán 

ser del mas alto nivel, e integrar las sociedades lnterdisclplinarias 
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de asesoramiento que se estimen pertinentes. 

1) 
Por otro lado la cada vez más amplia participación de México en 

la vida Internacional determina que su política migratoria se constl~ 

ya en un instrumento de desenvolvimiento autónomo y no en un esqu!:_ 

ma de Independencia. 

En la referida exposición de motivos de la Iniciativa se contem -

pla, que la polnica en los términos pertinentes a la debida satlsfac -

e Ión de los Intereses nacionales puede ser: RESTRICTIVA, cuando -

sea necesario proteger, con particular énfasis, la actividad económi

ca, profesional o artística de los mexicanos; ABIERTA, por el con-

trarlo, en In medida en que resulte conveniente alentar la Interna- -

ción de extranjeros cuyo desempeño traiga consigo beneficios culturl!_ 

les, sociales y económh;os para la Nación. Se debe advertir <f.IC los 

amplios términos utilizados en la formulación de este ordenamiento -

penniten su efecáz coordinación con los sistemas que derivan de Ja -

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex

tran}era y la Ley Sobre el Registro de Transferencia de Tecnología y 

el Uso y Explotación de Patentes y Marcas. 

La Iniciativa se rige por la idea de que sólo serán admitidos a -

la vida nacional los extranjeros que deseen sumarse al esfuerzo por 

el desarrollo del país y compartir experiencias, Instituciones y pro -

pósitos con los mexicanos. 
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Por ello, la materia migratoria se ha ordenado sistemáticamente, 

disponiendo en forma adecuada cada uno de los temas que la integran. 

Iniciando el estudio del rema principal de nuestro trabajo, señala

remos que los ordenamientos que reglamenta la política migratoria, -

asr como los restricciones a las actividades que en un momento dado

puedan los extranjerqs realizar en el país son básicameme: 

a) Ley General de Población, publicada el lunes 1 de enero de -

1974 en el Diario Oficial de la Federación y entró en vigor a los 30 -

días de su publicación y tiene como objeto principal regular los fenó -

menos que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura -

dinámica y distribución en el Territorio Nacional, con el fln de lograr 

que participe Jusm y equitativamente de los beneficios del desarrollo -

económico y social, asimismo como dato importante para nuestro tra

bajo la Ley a que nos referimos en su Artículo 3o. Fracción VI nos -

dice que tiene como objeto: 

"Sujetar la Inmigración de extranjeros a las modalidades que juz -

gue pertinentes y procurar la mejor asimilación de éstos al medio n_! 

cional y su adecuada distribución en el Territorio". 

b) El Reglamento de la Ley General de Población que se aplica -

supletorlamente a las lagunas que la primera pueda tener y explica y 
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amplía los conceptos generales de la m lama, fué publicado en el Diario 

Oficial de 3 de mayo de 1962, y entró en vigor diez días después de su 

publicación. 

c) La Ley de Impuesto Migratorio que fué publicada el dfa 31 de· 

diciembre de 1973 y entró en vigor al día siguiente de su publicación, -

la cuál tiene por objeto fijar los Impuestos y derechos que deberiin pa -

gar los extranjeros con legal estancia en el país. 

d) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular Ja Inver -

sida Extranjera publicada el 9 de marzo de 1973 y entró en vigor 60 • 

días después de su publicación, siendo su objeto como su nombre lo in_ 

dica, tiene por objeto promover la Inversión Mexicana y Regular la In· 

versión Extranjera, para lograr una Independencia económica nacional y 

acrecentar un desarrollo justo y equilibrado. 

e) La Ley Sobre el Registro de Transferencia de Tecnología y el

Uso y Explotación de Patentes y Marcas, que se publicó en el Diario -

Oficial de 30 de diciembre de 1972 y entró en vigor el 29 de enero de-

1973. 



lNTERNACION 

EL EXTRANJERO 
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Como lo hemos seflalado anterlonnente y conforme al Artículo lo. 

y 2o. de la Ley General de Población corresponde al Ejecutivo Fede-

ral por conducto de Ja Secretarfü de Gobernación. dictar o promover -

en su caso las medidas adecuadas para resolver Jos problemas demo -

gráficos nacionales, que son: El aumento de población, su racional -

dletrlbucldn dentro del Territorio, la funelón étnica de los grupos na -

clonales entre sr, la protección a los nacionales en sus actividades - -

econdmlcas, profesionales, artísticas o Intelectuales y la prcparación

de los mkleos Indígenas para Incorporarlos a la vida nacional; en m«:._ 

jorca condiciones físicas, económicas y sociales desde el punto de - -

vista demográfico. 

El punto que analizaremos, objeto propio de nuestro trabajo es la 

aslmllaci6n de los extranjeros al medio nacional, ya sea para que tri!_ 

bajen aquí, estudien o formen un hogar, etc. 

Estudiaremos también los problemas de migración, calidades mi-

gratorlas, fonnas de incemactón, etc. 

La lntemación es un acto jurídico migratorio, porque al permitir

la entrada del extranjero, fija su imperio sobre el nuevo habitante P.2 



nléndolo en cierta fonna en Igualdad de condiciones a los nacionales, 

es un acto jurídico porque es un "acto de voluntad", cuyo objeto es -

producir un efecto de derecho. (8) 

11 

Los cxlranjeros podrán internarse legalmente en el país como in 

mlgrantes y no Inmigrantes. Para Internarse en la Rept1blica, los r 

extranjeros deberán llenar los requisitos siguientes: 

l. Satisfacer el examen de las autoridades sanitarias; 

ll. Rendl r a las autoridades de migración los Informes que se -

les pidan: 

lII. Identificarse por medio de los documencos conducentes, y en 

su caso, acreditar su calidad migratoria; 

IV. Llenar los requisitos que se fijen en sus permisos de lnter -

nación. (9) 

Cuando un individuo desea pasar las fronteras de un Estado, se -

Impone a si mismo una obligación de carácter migratorio, para lo -

que debe hacer una solicitud. 

Esta solicitud deberá expresar: 

a) Su deseo de radicar temporalmente o deflnltlvame~te en el --

(8) Gablno Fraga. Derecho Administrativo. Definición de Acto de
Voluntad. Editorial Porrúa. M~xico, D. F. Pág. 2Q. 

(Q) Ley General de Población. Artículo 42 y :iQ. 



país. 

b) El objeto de su viaje. 

e) El sometimiento expreso de las disposiciones de extranjería 

vigente en el Territorio donde pretende entrar. 

d) El respeto a la lndependcncln del mismo pnrs donde pide In 

lntcrnaci6n. 

e) Las personas que lo ncompa1'an. en su caso. grado de pn-

rentesco y calidad con In que desean intcmnrsc. 

O Nncionalldml, niza y posibilidades <le regresar a su país de 

origen o de proccdenc·a. 

g) Garantía de gastos de repnrrinclón y de sanciones que pue • 

da Incurrir dentro de su estancia. 

h) Aceptación de las condiciones que se le fijen para su asmi

si6n. 

Si la solicitud de lntemación lleva todos los requisitos que el -

Estado pide a los extranjeros y éstos cumplen de la mejor forma, -

llevando todos los extremos exigidos por las leyes cuya vigcnc la y -

observación están obligados a guardar, no se deberá negar el men -

clonado permiso y los cx1ran1eros a su vez deberán utilizar la auto 

12 
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rlzaclón en el plazo fijado, las solicitudes de lntemnclón deberán ser 

hechas por d interesado, o bien por su apoderado ante el Gobierno -

cuyo Territorio pretende Inmigrar, o por gestor oficioso que en la -

práctica es común. ( 10) 

En la práctica mlp;ratorln en México. si un extranjero no obtiene 

pennlso de lnternndón, l<.'tldrá en su expediente un neto de trascen --

dencln muy importante. pues unn negnrivn, representa que slcmpre --

será difícil, volver n entrar cuando menos en la calidad migrntoria -

que prclcndín hacerlo o si se interna, su expediente será siempre 

turnado a acuerdo superior y C!!!Udiado muy minuciosamente, pues en 

sí ya el acto de la negativa rcprcsenrn que dicha persona extranjera, 

por algún motivo no es deseable. en el país receptor, cuando la so-

licitud tendiente a conceder determlnndn slruacl6n n)lgratc>rla en favor 

de un extranjero le ha rccaídt> acuerdo negativo. por lo que con di -

cha reconsideraci6n se obtiene la oportunidad de que el asunto sea --

estudiado nuewuncnte. ampliando por pnrtc del Interesado argumentos. 

documcn1os. pruebas que le ayudarán para que quizás obtenga el - -

acuerdo ratificando la negativa, en cuyo caso se considera terminado 

el asumo ante la Sccremrra de Gobemad6n que estudió ese caso. 

( 10) Xavler San Martín y Torres. Obra: Nacionalidad y Extranjería. 
México, D. F. 1<>!14. Pág. 90. 
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Cuadro sinóptico de Calidades Migratorias. 

Ln definición de "Calidad Mlgrntorln", nos la da el maestro San· 

Martín ( 11) quien señala que es: "El conjunto de condiciones impues-

tas por un Estado al CKtranjcro que desea vivir en su territorio suje· 

to a la norma vigente para In soclcúad que en el tiene su asiento". 

En nuestro concepto. calidad migratoria, es la situación ju rídlca· 

y social en que se encuentra una persona que no es nacional en un • 

país, y que puede ser con fines Je pcrmancnc!t1 temporal o definitiva. 

Cuadro sinóptico de Calidades Migratorias: 

Características de los no Inmigrantes: 

l. Turlsrns 

11. Transmigrante 

lll. Vislmnte 

IV. Consejero 

V. Asilado l'olnlco 

VI. Estudiante 

VII. Visicante Distinguido 

VIII. Visitantes Locales 

IX. Visitante Provisional 

(11) Xavier San Martín v Torres. Obra: Nacionalidad y Extranjería. 
MéKlco, D. F. IQS4. Pág. 103. 
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Características de Inmigrantes: 

l. Rentistas 

11. Inversionistas 

111. Profesional 

IV. Cargos de Confianza 

v. Científico 

VI. Técnico 

VII. Familiares 

Calidad de Inmigrado. 

Primero estudiaremos para este trabajo las características de los 

no inmigrantes. 

El Arcículo 42 de la Ley General de Población (12) dice que no -. 
Inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaría de Go--

bernaclón se intema en el país 1empor11lmente, dentro de alguna de -

las siguientes características: 

l. n.1RJSTA. Con fines de recreo o salud, para actividades ar-

tísticas, culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con -

temporalidad máxima de seis meses improrrogables. 

11. TRANSMICRANTE. En tránsito hacia otro país y que podrá 

(12) Ley General de Población. Artírulo 42. 
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permanecer en Territorio Nacional hasta por treinta dras. 

llI. VlSITANTE. Pnrn dedicarse al ejercicio de alguna actividad 

lucrativa o no, siempre que sen lícita y honesta, con autorización -

para permanecer en el pnrs hasta por seis meses, prorrogables por· 

una sola vez por Igual temporalidad, excepto si du rantc su estancia -

vive de sus recursos traídos del extranjero, ele las rentas que éstos

produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior, o para ac

tividades clentfflcas, t&:nicas. artísticas, deportivas o similares, en· 

que podrán concederse dos prórrogas más. 

IV. CONSEJERO. Para asistir n asamblea o sesiones de Consejo 

de Admini strncl6n de empresns o para prestarles asesoría y realizar 

temporalmente funciones propias de sus fncultndes. Esta autoriza " -

cl6n será hasta por seis meses, Improrrogables, con permiso de en· 

tradas y salidas múltiples, y la estancia dentro del país en cada oca

sión sólo podrá ser hnsrn de treinta días improrrogables. 

V. ASILADO POLITICO. Para proteger su libertad o su vida de 

persecuciones políticas en su país de origen, autorizado por el tiempo 

que la Secretaría de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a las 

circunstancias que en cndn caso concurran. Si el asilado político vl<!, 

Jala las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello

le sean aplicables, perderá su característica migratoria, y la misma 
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Secretarín le podrá otorgar In calidad que iuzgue conveniente para con

tinuar su legal estancia en el pars. Asimismo, si el asilado político -

se ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta cal idnd -

migratoria, salvo que haya salido con penniso de la propia Dependen -

cia. 

VI. ES1L'ÓIANTE. Para iniciar, completar o perfeccionar estu-

dlos en planteles educativos o instituciones oficiales o particulares ln-

corporados o con au1orizaclón oficial, con prórrogas anuales y con au -

torlzacldn para permanecer en el país sólo el tiempo que duren sus e~ 

tudios y el que sen necesario para obtener In documentación final ese<?_ 

lar respectiva, pudiendo ausentarse del país, cada año, hasra por 120-

días en total. 

VII. VISITANTE DIS11NGL'IDO. En casos especiales, de manera

excepcional, podrán otorgarse permisos de cortesía para Internarse y -

residir en cJ país, hnsta por seis meses, a investigadores, científicos 

o humanistas de prestigio imcmaclonnl, periodistas o a otras personas 

prominentes. La Secretaría de Gobernaci6n podrá renovar estos per-· 

misos cuando lo estime peninenrc. 

Vlll. VJSITANTES LOCALES. Las autoridades de Migración po - ~ 

drán autorizar a los extranjeros n que visiten puertos marítimos o ciu 

dalles fronterizas sin que su permanencia exceda de tres días. 
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IX. VISITANTE PROV[SIONAL. Ln Secretaría de Gobcmnción 110-

drá nurorizar como exccriclón hasta por 30 días, el desembarco provi -

sionnl de extran_¡cros que lleguen n puertos de mar o aeropuertos con -

servicio Internacional, cuyn documcntnci6n cnrezcn de algún requisito -

secundario. En estos casos deberán constiluír depósito o fianza que -

garantice su regreso al país de procedencia, de su nac lonalldad o de -

su origen, si no cumplen el requisito en el plazo concedido. ( 13) 

Las sollclrudes de lntcmnclón para In calidad migratoria de no In-

mlgrnnte según Artículo 42 de la Ley General de Población deberán Ir

dirigidas a: 

Secretaría de Gobemnci6n 
Dirección General de Población 
Depnrtmnenro ele Mlgracl6n 
Oficina de No Inmigrantes 
México, D. F. 

Los documentos y datos, que requiera la Secretaría de Goberna - -

cl6n para conceder una internación de no Inmigrante visitante, según -

Artículo 4'2, Fracción 111 de la Ley General de Población son: 

Datos: 

a) Nombre completo del extranjero, 

b) Lugar de nacimiento. 

e) Nacionalidad actual. 

( 13) Ley General de Población. Artículo 4'2. 



d} Sexo, edad, esrndo civil. 

e) Domicilio (de su rcsldcncln actunl). 

f) Especiflcar ac1lvidad, puesto y sueldo que tendrá. 

g) Dónde desea ser documentado (Cónsul Mexicano en). 

h) Temporalidad solicitada (no mayor de 6 meses). 

1) Lugar de intcmacl6n del país. 

l) Mencione el ca¡)ital social y fecha de constitución de 

la empresa o institución solicitante. 
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Los documentos que la empresa mexicana deberá proporcionar a la 

Sccretarra de Gobernación para la internación de un extranjero Artfculo 

42, Fracción 111 de la Ley General de Población son: 

l. Copla fotostátíca de In dltlma declaración mensual de Ingresos 

Mercantiles de la Compai\rn, certificada ame Notarlo Plibllco, -

o bien, cotejar una fotocopia de la mismn por la Oficina de- -

Control Migratorio en la propia Secretaría. 

2. Lista del personal de la Compañía, sci'lalando nombre, cargos, 

nacionalidad y sueldo de los empleados, en papel mcmbretado 

y firmada por persona autorizada de la compañía. 

3. Carta de ofrecimiento de traba¡o, detallando nombre, naciona -

lidad, cargo y sueldo que tendrá el extranfero. 
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4. Carta poder en la que la compañía mexicana autoriza al gestor 

oficioso a efectuar las mencionadas gestiones. 

En los casos de no Inmigrantes técnicos, no se requerirá carta· -

constancia de conocimientos técnicos expedida por empresa extranjera, 

que es requisito indispensable para la calidad de Inmigrante técnico, -

ni tampoco ln copia cotejada por Notario Público de In escritura cons • 

titutivn de la sociedad y ln última reforma de cstntutos que haya tenido 

la sociedad. 
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ACTfVIOADES DE lNMfCRANTE 

Inmigrante es la persona que llega al país con la Intención de ra-

dlcarse en él, o bien. que una vez que se encuentra radicado tempo--

ralmente en el país en calidad de no Inmigrante, decide obtener la -

mencionada calidad migratoria de Inmigrante. 

El Artículo 44 Ley General de Población, nos define al Inmigrante 

como el extranjero que se Interna legalmente en el t>aís con el propó-

sito de radicarse en él , en tanto adquiere la calidad de Inmigrado. ( 14) 

La admisión al país de un extranjero lo obliga a cumplir estríctl!._ 

mente con las condiciones que se le fijen en el permiso de internación 

y lns disposiciones que establecen las leyes respectivas. ( 15) 

Ahora bien, una vez autorizada su Internación ni país, nuestra ley 

señala que los Inmigrantes se aceptarán hasrn por cinco años y tienen 

obligación de comprobar a satisfacción de la Secretaría de Cobemnción, 

que están cumplíendo con las condiciones que les fueron señaladas al -

autorizar su intcmací6n y con las demás disposiciones migratorias - -

aplicables a fin lle que sea refrendada anualmente, si procede, su do-

cumenraclón migratoria. ( 16) 

( 14) Ley General de Población. 
( 15) Ley General de Población. 
(16) Ley General de Población. 

Artículo 44. 
Artículo 43. 
Artículo 4!l. 
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En caso de que durante ln tcrnpornlidad concedida dejare de satis

facer In condición a que está supeditada la estancia en el purs de un -

inmigrante, 6ste deberá comunicado a la Secretarfo de Gobernación -

dentro de los IS días siguientes, y dentro de los treinta días al salir 

del país en forma definitiva, cancelándose su documentación rnigtrato -

ria. 

El inmigrante que permanezca fuera del país dieciocho meses en· 

fonna contínua, o con intermitencias, perderá tal calidad, en la inte -

ligcncia de que durante Jos dos primeros años de su Internación no P2 

drá ausentarse de la República por más de noventa días cada año, ea!_ 

vo lo que determine en casos excepcionales la Secretaría de Gobema -

clón. 

La propia Secretarru podrá autorizar Ja salidad del país por la -

temporalidad y veces que juzgue convenientes, sin ta aplicación de lo· 

dispuesto en este artículo y el 56, a los inmigrantes que hayan solici

tado su calidad de Inmigrado, mientras ésta no se resuelva. (17) 

Ampliando nuesrro cuadro sinóptico y basándonos en el Artículo 48 

de nuestra Ley General de Población, tenemos que las ca racterístJcas

mlgratorlas de la calidad migratoria de Inmigrante son: 

(17) Ley General de Población. Artículo 47. 
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l. RENTISTA. Para vivir de sus recursos traídos del extranjero: 

de los Intereses que le produzca la inversión de su capital en certifica

dos, títulos y bonos del Estado o de las instituciones nacionales de eré 

dito y otras que dc1crmlnc la Secretaría de Gobernación o de cualquier 

Ingreso permanente que proceda del exterior. La Secretaría de Gober -

nación podrá autorizar a los n.'lltistas para que presten servicios como

profesores, científicos, Investigadores científicos o técnicos, cuando es 

time que dichas actividades resulten benéficas para el país. 

11. INVERSIONISTAS. Para invertir su capital en la Industria, de 

conformidad con las leyes nacionales, y siempre que la Inversión con -

tribuya al desarrollo ccon6mlco y social del país. 

lll. PROFESIONAL. Para ejercer una profesión sólo en casos --

excepcionales y previo registro del título ante la Secretaría de Educa -

clón Pl.Íblica. 

IV. CARGOS DE CONFIANZA. Para asumir cargos de dirección -

u otros de absoluta confianza en empresas o instituciones establecidas -

en la República, siempre que a juicio de la Secretaría de Gobemacl6n -

no haya duplicidad de cargos y que el servicio de que se trate amerite 

la internación. 

V. CIENTIFICO. Para dirigir o realizar investigaciones clentffi -

cas, para difundir sus conocimientos cientmcos, preparar Investigado--
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res o realizar trabajos doccnrcs. cunndo estas actividades sean reall· 

zndas en imcrés del desarrollo nacional a juicio de la Scc rcrnría de -

Gobernación. tomando en consideración la Información general que al· 

respecto le proporcionen las instituciones que estime conveniente con

sultar. 

VI. TECNICO. Para realizar investigación aplicada dentro de la 

producción o dcsempeliar funciones técnicas o cspcclallzadas que no -

puedan ser prestadas, a juicio de la Secretaría tle Gobernación, por· 

residentes en el país. 

VII. FAMILIARES. Para vivir bajo la dependencia económica- -

del cónyuge o de un pariente consanguineo, inmigrante, inmigrado o -

mexicano en línea recta sin límite de gmdo o transversal hasta el •• 

se¡,.,rundo. 

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrán ndmitlrsc -

dentro de esrn cnracterísclca cuando sean menores de edad, salvo que 

tengan impedimento debidamente comprobado para trabajar o estén es 

tudiando en fo1ma estable. 

Toda vez que nucscro país considera a la familia como un factor 

muy importante dentro de la sociedad, podemos decir que es el - - -

núcleo de la misma. la Ley General de Población consagra en su Ar

tículo 39, un principio de protecci6n a esa familia que aunque tenga -
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un miembro extranjero, es una familia mexicana, ya que señala que-

cuando los extranjeros contraigan matrimonio con mexicanos o tengan 

hijos nacidos en el pars, la Secretarra de Gobernación podrá autori -

zar su Internación o permanencia legal en cJ mismo. (18) 

Si llegare a disolverse el vínculo matrimonial o dejare de cum -

plirse con las obligaciones que impone la legislación civil en materia 

de alimentos, se perderá la calidad migratoria que la Secretaría ha -

ya otorgado y se le señalará al interesado un plazo para que abando-

ne el país, excepto si ha adquirido la calidad de inmigrado. 

A manera de ilustración nos permitimos señalar que los requisl-

tos y documentos que se requieren para solicitar cambio de calidad

migratoria de No Inmigrante a Inmigrante, dentro de las caracterís -

ticas de las fracciones 111, 1 V, V, V1 y VII del Artfculo 48 de la - -

Ley General de Poblacl6n ante la Secretaría de Gobernación son: 

l. El escrito o solicitud debe lr dirigido a: 

Secretaría de Gobcrnaci6n 
Olrecci6n General de Población 
Departamento de migración 
Oficina de Inmigrantes 
México, D. F. 

Y se presenta en original y dos copias, en el que se menciona--

rán los siguientes datos: 

(18) Ley General de Poblaci6n. Artículo 39. 



Nombre completo 
Nacionalidad nctual 
Fecha y lugar de nacimiento 
Sexo 
Estado civil: y 
Domicilio en México 
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Los documen!Ps que el extranjero deberá anexar son Jos siguientes: 

l. Documento migratorio del que es 
titular. 

2. Carta membretada de la Empresa 
o Institución di riglda a esta Se- -
cretarra solicitando de sus servi
cios especificando claramente: - -
cargo que desempeñará y sueldo
mensual que va a percibir. 

3. Ultima decloración mensual de In 
gresos Mercantiles, en original o 
copla certificada por Nomrlo Pú -
blico, o cotejada con su original
en la Oílclna de Control Migrato
rio. 

4. Lista del personal, señalando - -
nombres, nacionalidades, cargos
Y sueldos, íl nnada por persona -
autorizada de la empresa. 

5. Original o copla certificada por -
Notarlo P6bl!co del acta constitu -
ti va de la empresa o Institución y 
la última modlficac i6n de estatu -
tos si la hubiere. 

NOTA: Presentar la solicitud 30 dÍas antes del vencimiento del docu- • 
mento mlgratorio. 
En el caso de la característica de Inmigrante Familiar. Frac -
cl6n VII del Artículo 48 de la Ley General de Población, debe
rá comprobar el extranjero su parentesco, y en el caso de es
posos, vínculo matrimonial que los una. 
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SI el (la) solicitante está casado (a) con mexicano (a) y /o tiene hi

jos nacidos en el país. Anexar: 

a) Acta de matrimonio 

b) Acta de nacimiento o naturalización 
del cónyuge mexicano y /o 

c) Acta de nacimiento de los hijos, si 
los hubiere. 

Los diplomáticos y agentes consulares extranjeros acreditados en -

el pa(s, así como otros funcionarios que se encuentren en la República 

por razones de representación orts::lal de sus Gobiernos. no adqul rl rán

derechos de residencia por mera razón de tiempo. SI al cesar sus re 

presentaciones desean seguir radicando en In República deberán llenar

los requisitos ordinarios, quedando facultada la Secretaría de Goberna

ción para dar a dichos extranjeros, por razones de reciprocidad, las -

facilidades que en los países extranjeros correspondientes se otorguen

en esta materia a los que hubieren sido representantes mexicanos. (19) 

Ningún extranjero podrtt tener dos calidades o características mi-

gratorias slmultáneamenre. (20) 

Los extranjeros que se internen al país en calidad de lnmlgrantes

y los No Inmigrantes a que se refieren las Fracciones 111 -por lo que-

(19) Ley General de Población. 
(20) Ley General de Población. 

Artículo 57. 
Artículo 58. 
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respecta a técnicos y científicos·, V y V1 del Artículo 42 de esta ley, 

están obligndos a inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros • 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su intemacl6n. (21) 

Dichos extranjeros en el momento de cumplir con lo anterior de~ 

rá comprobar su legal estancia en el país. 

Los extranjeros, en el momento de registrarse, comprobarán su· 

legal lntemaci6n y pennanencla y lns actividades a que se dediquen; y 

cumplirán los demás requisitos que señale esta ley y sus reglamentos. (22) 

(21) Ley General de Población. 
(22) Ley General de Población. 

Artículo 63. 
Artículo 64. 
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CALIDAD DE INMIGRAOO 

Inmigrado es el extrnnjero que adquiere derechos de radicación de-

finitiva en el pnís. 

La calidad migratoria de Inmigrantes se tiene durante cinco años • 

antes de adquirir In de inmigrado que es una consecuencia de la perm!_ 

nencia en el país durante cinco años ininterrumpidos y de haber cum- • 

plido todos los requisitos necesarios e indispensables durante ese tiem· 

po, pero además rcncr deseo y necesidad de continuar en el país y ad· 

qui rir residencia, así corno de haber cumplido con los refrendos res- • 

pectlvos a que tiene derecho. 

El Inmigrado podrá salir del país y entrar al mismo libremente: • 

pero si pennnneclcrc en el extranjero dos años consecutivos, perderá· 

su calidad migratoria, lo mismo que si en un lapso de diez años estu -

viere ausente más de cinco. Los períodos de diez años se computarán 

a partir de la fecha de la declaratoria de Inmigrado, en la fonna y - -

términos que establezca el Reglamento. (23) 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL'DE POBLACION Y SU REGLA -
MENTO RELACIONADAS CON LA SOLICITIJD DE LA CALIDAD DE IN
MIGRAOO. 

Los extranjeros, en el momento de registrarse, comprobarán su l,!! 

(23) Ley Genernl de Poblacl6n. Artículo 56. 



gol intemnclón y pennnnencln y las actividades a que se dediquen; y 

cumplirán los demás requisitos que sei\nlc esta ley y sus Reglamcn-

tos. (24) 

Lns autoridades de la Rcpúbllcn sean federnlés, locales o muni-

cipales, así como los Notarios Públicos, los que substituyan a éstos 

o hagan sus veces, los contadores públicos y corredores de comer -

clo, están obligados a exigir a los extranjeros que tramiten ante - .• 
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ellos asuntos de su competencia, que previamente les comprueben su 

legal estancia en el país y que sus condiciones y calidad migratoria 

les permiten realizar el acto o conmuo de que se trate, o en su d~ 

fecto, el pennlso especial de la Secretaría de Gobemaci6n y asentar 

en el instrumento respectivo tal comprobacl6n. Excepcionalmente, -

en caso de urgencia, no se exigirá la comprobación mencionada en -

el otorgamiento de poderes o testamentos. En todos los casos, da-

rán aviso a la expresada Secretaría en un plazo no mayor de quince 

días, a partir del acto o contrato celebrado ante ellas. (25) 

Solicitudes para la obtención de la calidad de inmigrado. Para-

obtener la calidad de inmigrado se requiere: 

1. Presentar solicitud dentro de los seis meses siguientes a la 

(24) Ley General de Población. 
(25) Ley General de Población. 

Artículo 64. 
Artículo 67. 
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fecha en que venza el cuarto refrendo. Si la solicitud se presento -

después de este término, pero antes de un añn, se aplicará al inte

resado una sanción en los ténninos del Artículo 109 do la Ley. De! 

pués de un año ele Ja fecha del vencimiento del cuarto refrendo anual 

se perderá definitivamente el derecho para obtener la calidad de in

migrado. 

II. En la solicitud se señalará el domicilio particular y deberá 

acompañarse la documentación migratoria, así como una constancia

de que se carece de antecedentes policíacos, se comprobará que la

actividad a que se dedica el interesado, o su concllcl6n mlgratoria,

son las mismas para las cuales está autorizado y se manifestará a 

las que pretendan dedicarse. No se autorizará el ejercicio de acti

vidades que a juicio de la SccrctarÍll se consideren antisociales o in 

convenientes. 

111. La Secretaría practicará una Investigación sobre los ante -

cedentes y conducta del solicitante para los efectos de los artículos 

60 y 65 de la Ley. 

IV. Tratándose de menores. la solicitud para obtener la cali -

dad de inmigrado deberá ser formulada por quien ejerza la patria -

potestad o la tutela y en su deíccto por aquellas personas con quie· 

nes el menor viva o de quienes dependa econ6micamente. 

V. La solicitud de inmigrado podrá prcscncarse aunque el in~ 
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teresado se encuentre fuera del pnís, dentro de los plazos que señala 

ln fracción l de este Artículo y siempre que su ausencia no exceda -

de los términos a que se refieren los Artículos 46 de la Ley y 50 de 

este Reglamento: pero no se hará la declaración respectiva hasta que 

el extranjero regrese al país. 

VI. A partir de la (echa en que venza el cuarto refrendo y sin· 

perjuicio de los cómputos a que se refiere la fracción ancerlor, el -

extranjero deberá efectuar su reingreso al pa(s dentro del plazo de -

seis meses a que se refiere la fracción 1 de escc Artículo. Si lo ha 

ce con posterioridad, pero dentro del 'plazo de un año, la Oficina de

Poblaci6n que corresponda, le recogerá su documentación y la reml- -

tlrá al Servicio Central, apercibiendo al Interesado de que en un pla

zo de quince días deberá presentarse al Departamento Demográfico. -

Después de un afü> de vencimiento del cuarto refrendo, no podrá in -

remarse al país al amparo de su documentación. En este caso, la -

la Oficina de Poblaci6n respectiva, rechazará al extranjero recoglén -

dole la docurnentacl6n migratoria vencida. (26) 

Los documentos que el extranjero deberá anexar a su solicitud -

para obtener la declaratoria de inmigrado son: 

(26) Reglamento de la Ley General de Población. Artículo 65. 



l. Su forma migratoria (FM-2). 

2. Carta de la empresa en donde trabaja, firmada por persona 

autorizada de la misma donde conste que cargo desempeña -

y sueldo que recibe, nsr como que Ja empresa le seguirá -

proporcionando empleo. 

3. Dos cartas de rccomcndaclón de casas comerciales, donde -

hagan constar que conocen 11 la persona extranjera, que es

honorable y que tiene solvencia económica y moral. 

4. Carta de subsistencia de vrnculo mntrtnionlal, donde se se 

fiala, domicilio y si tienen hijos menores, señalar nombres 

completos de los mismos, debe esmr finnada por ambos -

cónyuges y por dos testigos que proporcionen nombres com_ 

pletos y domicilios. 

5. Carta del Consulado del país donde sea el extranjero en la

que conste que el pasaporte de la persona indicada está atín 

\lálido. 
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6. Certificado de la Oficina Federal de Hacienda, donde conste 

que el extranjero y la empresa donde labora están al corrien 

te del pago de sus impuestos correspondiente. 

7. Carra firmada por el extranjero manifestando a la Secreta -
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ría de Gobemnci6n cuales serán sus uctlvldadcs a realizar en 

nuestro pafs. 

8. L1ltlma declaración mensual de Ingresos Mercantiles de la - -

Compañía, copla cotejada por la Secretarra de Gobcmac!6n o 

certificada por Notarlo Público. 

9. Certificado de la jefatura de Polic(a de la Ciudad de México, 

en la que conste que el extranjero no tiene antecedentes pen~ 

les. 

10. Declaración anual personal presentada a la Oficina Federal de 

linclenda, correspondiente del Impuesto al Ingreso anual de - -

las personas físicas, de acuerdo con la Ley del Impuesto So· 

bre la Renta. 

Todos estos documentos deberán entregarse en la Secretaría de -

Gobernación junto con In solicitud debidamente flnnada en la Oflclalla 

de Partes. 



CAPITIJLO 11 

El extranjero como comerciante individual. 

l. El comerciante Individual, definición y características. 

2. Actos de ~omerclo. 

3. Obligaciones del comerciante. 

4. Ejercicio de la profesión del comerciante. 

S. Comerciante Individual extranjero. 
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Comerciante es la persona que se Interpone entre los productores 

y loa conaunldores, adquiere el producto, no para usarlo, no para -

consumirlo; lo adquiere como mercancía, o sea para destinarlo a la -

clrculacl6n económica, al cambio productivo y, entendiéndose por - -

mercancía las cosas destinadas a ser objeto de clrculacidn economi--

ca. (27) 

Desde otro punto de vista, comerciante es la persona que tiene -

capacidad legal para ejercer el comercio, podemos definir la capacl -

dad que cualquier pereona puede desarrollar, sin que a ella obsten -

las incopatlhllldades y prohibiciones que la ley establece, tomando en 

consideración la persona misma del presunto comerciante, ni las re'!_ 

trlcclones que las leyes especiales imponen para determinados ramos 

(27) Prof. León Bolaffio. Derecho Mercantil (curso general). Tra -
ducci6n: José L. de Benito. Editorial Reus. Madi:id. Primera 
Edición. Pág. 15. 
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de la actividad mercantil. 

Ahora bien, nuestro Código de Comercio en su Artículo 3o. nos se

ñala que son Comerciantes los que realizan actos de comercio por ocu -

paci6n ordinaria y las Socicdades Mercantiles, en otros ténnlnos, y sin 

tetizando, son Comerciantes: 

Se reputan en derecho comerciantes: 

1. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el co -

merclo, hacen de él su ocupación ordinaria; 

11. Las socicdades constituídas con arreglo a las leyes mercantiles; 

III. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de és

tas, que dentro del terrHorio nacional ejerzan actos de comercio. (27) 

Las personas físicas, que efectúan profesional y habitualmente actos 

de comercio: las personas ju rídlcas constltuídas con el objeto de verlfi -

car uno o más actos de comercio. 

La Materia de Comercio. 

El Derecho Mercantil comprende un conjunto de normas principales, 

pero no exclusivamente, de derecho privado. que disciplina las relaclo -

nes jurídicas Mercantiles y a los Comerciantes, ya que se tiene en pri

mer lugar, los actos de comercio; en segundo lugar, la situación juríd!... 

(27) Código de Comercio. Artículo 3o. 



ca de la empresa mercantil, en seguida la situación del comerciante 

y de sus auxiliares, nsr como ciertas actividades de aquél y por úl

timo las cosas mercantiles, as( como son los títulos de crédito. los 

buques • etc . 

Debemos hacer notnr que para decid! r sobre la comerciabllldad

de la relación, se refiere, no ni sujeto de la relación misma, sino

al acto de que esra se origina, por ende, son mercantiles las rela -

cfones derivadas de actos de comercio, aún cuando tales actos no -

sean realizados por comerciantes, haciéndose notar que en la prác -

tica la mayor parte de dichos actos de comercio son realizados por 

comerciantes, pero hay un buen número de actos de Comercio que -

son celebrados por el que no es comerclantc. (28) 

Es Importante aclarar, respecto a la situación de un comercia'!_ 

te Individual, lo que lo caracteriza como sujeto del Derecho Merca!:!_ 

til, es el ejercicio ordinario del comercio, es decir, la ejecución -

habitual de actas de comercio, en tanto que el status mercantil de -

las sociedades comerciales no se otorga en función de los actos de

comercio, sino meramente de estar constituído con arreglo a las I,:: 

yes mercantiles. (según Artículo 3, Fracción 11 del Código de Co - -

mercio). 

(28) Tullio Ascarelll. Derecho Mercantil. Pág. 13. 
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En la ontlgucdad el cambio di recto de mcrconcíaR entre sociedades 

amplias y evolucionudus fu6 fácil y posible en grupos y no asr en so --

cledades restringidas, porque los cosns para permutar no skmpre re_!! 

ponderínn a las exigencias de los respectivos poseedores y todavfa ad-

mi tiendo la coincldcnci a de las necesidades, no siempre su valor se -

corresponde, adn teniendo en cuentn la absoluta necesidad de las per--

mutas para satisfacerlas. 

Con la intervención de la moneda se fommron dos clases de con--

traros: el que vende la mercancía particular producida por él, éste ac!_ 

quiere la moneda y con In mon<.~la adquiere la mercancía particular que 

necesita, y el que compra mcrcuncín producida por otros y la vende. (29) 

Acto de Comercio. 

Se señala que no es posible rcducl r todos los actos de Comercio a 

un concepto único suficientemente pn .. >clso, porque son diversas las ra· 

zones que han determinado la lnclusl6n de loa diferentes accos entre --

los actos de comercio. (30) 

Actos de comercio. objetivos principales, los actos considerados y 

declarados mercantiles por precepto absoluto de ley, ejecutadas por -

cualquiera y que atribuyen la cualidad de comerciante de quien los ejt!_ 

cuca profesionalmente. 

(29) Prof. León Bolaffio. 
(30) Tullio Ascarelll. 

Derecho Mercantil. 
Derecho Mercantil. 



39 

Actos de comercio subjcllvos principales son las obligaciones de 

un comcrclnntc que aunque no se deriven de actos de comercio obje-

tivos se presumen comerciales por In profesión de comerciante de -

quien los asume. Para hacer decaer la presencia de comerclalidad -

precisa probar, o que el nclo es úc naturaleza csccnclalmente civil-

o que de lo conrrarlo no se desprende del acto mismo. 

Actos de comercio accesorios son aquellos que hacen posible, --

actuan o ascgu ran un acto de comercio principal, objetivo y subjeti -

vo del cual por tal razón asumen el carácter comercial absoluto o -

presunto. (31) 

Sin cmbargc> y de acuerdo con nuestro Código de Comercio en -

sus A nrculo 3, 4 , 5, 6, 349, 454 se enumera una serle de actos de 

come1·clo, la cual es ejempllflcatlva y tomando en cuenta la, funclón

d.e los di versos actos. según esa función económica de los actos si'l_ 

gulares, éstos se clasifican o no entre los actos mercantiles. Por -

eso deben consiuernrse del mismo modo todos los actos que, aunque, 

jurídicamente diversos, desempeñen económicamente la misma fun --

ci6n. (32) 

Existen actos que siempre y constantemente son actos de comer 

(31) Prof. Le6n Bolafflo. Derecho Mercantil. Pág. 31. 
(32) 
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clo sea quien fuere el que los ejecute y sean cuales fuere las modali

dades de su ejecucit5n. 

Como ya hemos mencionado con anterioridad, nuestro Código Cl-

vil en su definición de comerciante, encierra la Idea de ocupación, la 

cual analizaremos a continuación: Según ésta, el comerciante ha de -

hacer de los actos de comercio su ocupación ordinaria. 

Ocupación ordinaria: es decir, común regular, habitual, que re -

clama no accidental y ocaslonulmcnte la actividad del Individuo, sino -

de modo constante y continuado: y no porque la serle de sus actos r~ 

chace toda materia o solucl6n de confinuldad, sino porque, habiéndose 

propuesw el sujeto un fin pennnncntc de su vida (temporal o no), al -

que permanentemente encumlna una gran parte de sus actos, éstos 

siempre estarán unidos entre :sí por la unidad de Intención, aunque se 

miren separados en el espacio y en el tiempo. 

No dice Ja ley que esa ocupación haya de ser la principal, ni m<:_ 

nos la única, del comerciante. Bien puede éste ser a la vez artesano, 

médico, abogado, etc.; y puede ser también empleado o funcionario -

pllbllco, ya que entre nosotros, a diferencia de lo que acontece en m~ 

chas otros países, no huy Incompatibilidad legal en el desempeño de -

cualquiera función pública y el ejercicio del comercio. 



SI, el comercio es una profesión lihrc: todu persona n quien le 

venga en gana, podrá ser comerciante. Nada más que como esa -

industria se forma csccncinlmcnte por un conjunto tlc netos de csp!: 

culación que han de ser lo bastante numerosos pn ra constituír una -

ocupación ordinaria, como tlícc nuestro Código, o una profesión ha_ 

bltual. como dicen otras muchas legislaciones. claro es que no le

bastará al que Intente abrazar este género de vida, realizar de un· 

modo cualquiera su propósito. aunque ese modo sea para 61 el úni

co posible. Necesitará poner en ejercicio aquellos netos de cuyo -

conjunto brota esa ocupación, pn)fcslón y oficio (llámese como se -

quiera) que se conoce con el nombre de Industria mercantil. 

De lo anterior se desprende que la ley establece que el cjcrcl· 

cio habitual de actos de comercio, sen un elemento constitutivo y -

por cierto el principal de todo, de la profesión de comerciante. 

Para que una persona f(sica pueda llegar a ser comerciante, 

precisa el ejercicio efectivo de la profesión mcrcuntll. No basta -

llamarse comerciante, declararse tal en el membrete de la corre!!_ 

pondencla en circulares, en documentos públicos o privados: no ba_!! 

ta tampoco hacerse inscribir en el registro de comercio. No es la 

Intención la que hace que se adquiera la calidad de comercial, sino 

el hecho, y ello por una razón muy sencilla: El estado de comer

ciante es una condkí6n de vida que el derecho transfonna en un es 

41 
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tado jurídico. Ahora bien, no puede el hombre adquirir un estado o 

condici6n social con una simple declaruci6n de vo1untad: en el mundo 

moderno, en que In ac1ividad del individuo es perfectamente libre y

pucdc desenvolverse a su calantc <..'fl loi; más diversos campos, s6lo

el hecho del ejercicio de una determinada profesión constituye un el~ 

mento decisivo para colocar a una persona en un determinado estado 

o condición social. La Intención pm .. 'dc carnhlar, sólo el hecho cona 

tituye un dato positivo i rrcvocahlc. 

En resumen, el ejercico real y cfcnlvo de actos de comercio • • 

es un elemento absolmnmL11tc necesario y por nlngtín otro substimi·· 

ble, para que un individuo adquiera lu calidad de comerciante. 

No hay un solo Código europl.'<> o americano de los much(slmos • 

que hemos podido consultor, que no Incluya como cll.>mcnto visceral, 

en la definición de comerciante, el concc:prn de cjcrclco habltu~L - -

profesional y ordlnn rlo, precisamente de actos de comercio. 

Obligaciones de comerclamcs: 

Bajo este mismo nibro enumera detalladamente el Código, en los 

cuatro capítulos que componen el título segundo del libro primero, -

las obligaciones que incumben a todos los comerciantes por el solo -

hecho de serlo. 

Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, están obligados: 



43 

l. A la publicnci6n, por 1m.'llio de la prensa, de In calidad mer

cantil, con sus circunstancias esenciulcs, y en su oportunidad, de las 

modificaciones que se adopten; 

11. A la inscripci6n, en el l~cgistro Público de Comercio, de los 

documentos cuyo tenor y autenticidad deben hacerse notorios; 

111. A seguir un orden unlfomw riguroso de cuenta y razón: 

IV. A la conservación de la correspondencia que tenga relación

con el giro del comerciante. (33) 

Los comerciantes tlenen el deber: 

l. De participar la apertura del escablcclmíento o despacho de-

su propiedad, por mallo de una el rcular dirigida a los comerciantes· 

de las plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones o co--

rresponsales mercantiles, la cual contendrá: el nombre del estable -

cimlenro o despacho, su ubicación y objeto: si hay persona encargada 

de su administración, su nombre y firma; si hay compañía, su natur~ 

leza, la indicación del gerente o gerentes, la razón social o denomi -

nación y la persona o personas autorizadas para usar una u otra, y -

la designación de las casas, sucursales o agencias si las hubiere; 

11. De dar parte, también por medio de circular, de las modifi

caciones que sufra cualquiera de las circunstancias antes referidas: 

(33) Código de Comercio. Arr(culo 160. 
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UI. De publicar en el periódico oficial, y en su defecto en algún 

orro, las clruculílres que dit-ijnn, aar como el estado de liquidnción y 

la clausura del establecimiento o despacho. (34) 

El Registro de Comercio se llevará en las cabeceras del partido-

o distrito judicial del domicilio del comerciante, por las oficinas en-

cargadas del Registro Público de la Propiedad: a falta de éstns, por -

los Oficios de Hipotecas, y en defecto de unas y otros, por los jue-

ces de primera instancia del onicn común. (35) 

La inscripción o matrícula en el Registro Mercnncll será potesta-

tiva para los individuos que se dcdcquen al comercio, y obligatoria --

para todas las soci<xlades mercantiles y para los buques. Los prim~ 

ros qJedarán matriculados de oficio nl inscribir cualquier documemo-

cuyo registro sea necesario. (36) 

El registrador está obligado a llevar el Hcgistro General de Co-

mercio por orden cronológico de presentacl6n de documentos. (37) 

En la hoja de inscrlpci6n de cada comerciante o sociedad se ano· 

tarán: 

l. Su nombre, razón social o 'rftulo: 

(34) Código de Comercio. 
(35) Código de Comercio. 
(36) Código de Comercio. 
(37} Código de Comercio. 

A rtrculo 17. 
Artículo 18. 
Artículo 19. 
Artículo 20. 
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lI. La cluse de comercio u opcrncioncs a que se dedique: 

111. La fecha en que deba comenzar o haya comenzado sus opera

ciones: 

IV. El domicilio, con esped!ficaci6n de las sucursales que hubie

re establecido, sin perjuicio de inscribir las sucursales en el Registro 

del partido judicial en que estén <lomiciliadas: 

V. Las cscrltunis de conslltud6n de sociedad mercantil, cuales -

quiera que sean su objeto o dcnomhmcl6n, así como las de modifica -

ci6n, rescisión o disolucí6n de las mismas socie<lades: 

VI. El acto de la primera junta general y documentos anexos a -

ella, en las sociedades anónimas que se constituyan por subscrlpción-

públlcu: 

Vil. Los poderes generales y nombramiento, y revocación de los 

mismos, si la hubiere, conferidos u los gerentes, (actores, dependie'!.. 

res y cualesquiera otros mandatarios: 

VIII. La habllirnci6n de edad, licencia y emancipación del menor, 

otorgadas pura que sea comerciante; 

IX. La licencia marital o el requisito que en su defecto necesite 

la mujer para ejercer el comercio, así como la cesación del requisito 

o la revocací6n de la licencia: 

X. Las ese rituras dotales. capitulaciones matrimoniales y los tí· 

culos que acrediten la propiedad de los parafernales de la mujer del -

comerciante, así como las ese rlniras sobre separación tic interés entre 
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los cónyuges y, en general, los documentos que contengan, con rela

ción a los objetos expresados, algún cambio o modificación; 

XI. Los documentos justificativos de los haberes o patrimonio -

que tenga el hijo o el pupilo que estén bajo la patria potestad, o bajo 

la tutela del padre o tutor comerciantes; 

XII. El aumento o disminución del capital efectivo en la socie-

dad anónima y en comandita por acciones; 

XJJI. Los títulos de propiedad industrial, patentes de inverclón -

y marcas de fábricas; 

XIV. La emisión de acciones, cédulas y obligaciones de ferroc_!! 

rrlles y de toda clase de sociedades, sean de obras póblicas, comp~ 

Mas de e rédito u otras, expresando la serie y número de los tftulos 

de cada emisión, su interés y amortlzacl6n, la cantidad total de la -

emisión, y los bienes, obras, derechos o hipotecas, cuando los hu-

biere, que se afecten a su pago. También se Inscribirán con arre -

glo a estos preceptos las emlt:ilones que hicieren los particulares; 

XV. Las emisiones de billetes de banco, expresando su fecha, -

clase, series, cantidades e importe de cada emisión: 

XV1. Los ruques, con expresión de su nombre, clase de apare· 

jo, sistema o fuerza de las máquinas si fuesen de vapor, expresando 

si son caballos nominales o indicados; punto de construcci6n del cas· 

co y máquinas; año de la misma; material del casco, im.licando si es 

de madera, hierro, acero o mixto; dimensiones principales de eslora, 
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mangn y punrnl; tonelaje total y neto; y por último, los nombres y do

micilios de los duei\os y pnrt(clpcs de su propiedad: 

XVII. Los cambios de la propiedad ele los buques, en su dcnomí

nación o en cualquiera de las demás condiciones enumeradas en el pá

rrafo anterlo: 

XVIII. La lmposici6n. modlficací6n y cancelaci6n de los gravám~ 

nes de cualquier g6nero que pesen sobre los buques; 

XIX. Las fianzas de los corredores. (38) 

Actos del Exrranjero en el comercio. 

La teoría jurídica, con relación al status del extranjero, ha quer.!_ 

do fundarlo en una alta idea de justicia, tomando en cuenta que fueron 

consideraciones comerciales las que en un principio dictaron las nor-

mas para el tra10 benévolo del que llegaba sin ley y sin derechos. 

Bl extranjero no llega solo, trae consigo Ideas y generalmente c~ 

pitales propios o ajenos, por lo que la protección al nacional se abre

camino con pasos agigantados en la ley positiva. 

El derecho a trabajar, y con el de comerciar y ejercer toda In -

dustria lícita, siempre ha estado sujeto a las leyes reglamentarlas de 

su ejercicio. 

(38) Código de Comercio. Artículo 21. 
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Ahora bien tenemos que estas restricciones al libre ejercicio del 

derecho al trabajo fundábansc en motivos intimnmcnte vinculados nl -

trabajo mismo. Prcsclndíase parejnmentc de la persona que ejercía-

el derecho, y de los intereses económicos sociales de la nación, de-

manera que su licitud se vinculaba a simples razones de higiene, sa-

lubridad. moral o segundad. (39) 

De ahí el calificativo de lícita, usualmente unido a la palabra i'l, 

dustrla, ·con lo cual su sentido no es el que se destine a un pr6posi

to útil o conveniente sino que no sea contrario al orden y a la moral 

pública o bien perjudique a terceros. 

En la última década las razones de distinto tipo entre las que se 

cuentan la saturaci6n del mercado de trubajo, el ejercicio de actlvi -

dudes industriales o comerciales nC>civas, por su consecuencia al bien 

común, el desplazamlemo de los trabajadores nacionales por otros -

acosrumbrados a un standard de vida diferente o prácticas en las que 

la escrupulosidad se relegaba a un segundo plano obligaron a ejerci -

tar, paralelamente a la política del trabajo, fundadas en las exigen-· 

cias nacidas de la organización técnica de este último. (40) 

Otro control que atendra por un lado a la persona misma del tra 

bajador y por otro a lu orientación de ciertas industrias estrechame.!! 

(39) Horaclo Zorraquín. 
(49) Horacio Zorraquín. 

El Pi;oblema del Extranjero. 
El Problema del Extranjero. 

Pág. 106. 
Pdg. l06. 

I 
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te vinculndns a la est ructurn nal'lanal. 

Se omcnz'i r estimar que una -;cric ele actividades que rcperrutínn 

dircctnmcnte por su importancía !nhrc la p rospcridnu clcl Estado y su -

füturo económico, no podrían ser atendidas por los extranjeros, t·ra -

menester que los nacionales conjunturncntc con In nación misma, Cl)n - -

trola ru las empresas relacionadas con las riquezas ligadas al desn rro -

110 ccon:'imico del país o de las que deben su vida y sus beneficios a la 

obtención de una serie de facultades delegadas por el Estado y con el -

fin Inmediato, no <le servir a la utilidad privada de los conccslonarlos

sino aunque éstos se inclinen 11 olvidarlo ni bienestar de la colectividad, 

razón por la cual se ha dado una doble solucl6n al problema: 

lo. La nncionallzaci6n de ciertas industrias: 

2o. La rnnccsi6n de los servicios de utilidad pú\Jlica a los nacio • 

nales. 

Las crisis de desocupacl6n ocurridas desde 1945 pusieron de maní· 

fiesto las limitadas posibilidades del mercado de trabajo. La afluencia 

de Inmigrantes contribuía a su saturación con el correspondiente despl_!! 

zamlenro de los nacionales por los extranjeros, los cuales tenían en su 

poder cierras ucti vidades fundamentales. vías de comunlcaci6n y trans • 

porte, materias primas, industrias extractivas, servicios públicos or~ 

nlzadas, por eso mismo, no en función de las directas necesidades lo

cales sino como Instrumento de otros capitalinos 11 cuyos Intereses no-
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respondían n lns necesidades nacionales. 

Le estaba reservado a MéKico el dnr solución en el orden interno 

a este problema ya que la Ley General de Poblaci6n de 1936 estable -

cln que: "Se delimitarán las actividades comerciales o industriales -

de los cxtranJeros. en los distintos lugares del pars tt~nto como pro-

teccl6n a los nacionales. como con el fín de asegurarles el control de 

la vida econ6mica". Por lo que se encomr6 un doble propósito: el -

control de la economía nacional y la protección de los ciudadanos: así 

como una doble suluci6n: la 1 imitación de las actividades de los ex-

trnnjeros y la reserva de un mínimo de trabajo para aquéllos. (41) 

La fijación de los porcentajes de trabaj:>. al amparur a los trab!!_ 

jadores nacionales, restringe cnrrelativamcntc las posibilidades ofre -

cidas a los extranjeros. 

Pero, además de este criterio, que podría Humarse cuantltacivo y 

que corresponda a una etapa avanzada de la polícica de recuperacl6n

del trabajo para los nacionales, existe otro, rumiado en la naturaleza 

especial de ciertas accivldades. que aconscjn moderar o poner vallas 

a la infiltración en ellas de elementos extraños. 

(41) Ley General de Población. Art(culo 32. 
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Todo lo anterior obligó a aquellos países que tiempo atrás se cn

contrnbnn empobrecidos, dividicl'.)s y agotados por guerras de indepen

dencia y luchas civiles, a las posibilidades mediante leyes adecuadas

ª sus necesidades a encausar tanto n nacionales como extranjeros. 

Ahora bien, concretamcnle el comerciante individual extranjero en 

México no tiene especlul regulación dentro uc la Ley General de Po-

blaci6n y su Reglamento, ya que no contempla la posibilidad de que-

un extranjero individual venga al país a dedicarse única y exclusiva- -

mente n actividades comerciales cualquiera que fueren. 

Consideramos que básicamente el criterio anterior se basa en cl

princlpio de lu protecci6n a los nacionales en sus actividades económl 

cas, profesl:lnales, anístlcas o lntelectualcs, por lo cual se creó el 

Consejo Nacional uc Población, regulndo por los A1·tículos So. y 60. -

de la Ley General de Población vigente, que dentro de sus actividades 

a desarrollar se encuentra principalmente el de Incluir a la población 

en los programas de desarrollo económico y social que se formulen -

dentro del Sector Gubemamental. 

Sin embargo. tenemos que nuestra Constitución en su Artículo 4o. 

establece: A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la -

profesión, industria, comercio o tt·abajo que le acomode, siendo líci -

tos. El ejercicio de esta libertad s:5lo podrá vedarse por determina -
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ci6n judicial. cuando se ntaquen los derechos de tercero, o por rcsolu

cl6n gubemotlva, dictado en los t6rminos que marque la ley, cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del pro

ducto de su t rnbnjo, sino por rcsoluci6n judicial. 

La ley dc1crrninará en cada Estado cuáles son las rrofesloncs que· 

necesitan 1ímlo para su ejercicio, lus condiciones que deban llenarse -

para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Constitucionalmente y en principio a toda persona sin lmpl)rtor na -

cionalldad, podrá permitirse el ejercicio de cualquier actividad comer -

clal, siempre~· cuando ésta sen lícita, con la salv<..>tlau de que una re

solución gubematlva pueda prohibirlo porque se ofenden los derechos de 

la Sock'Clad, lo equivah.lrfa a lo contcmpludo en el Artículo 37. Fracción 

IV de la Ley General de Pohlací~n "Cuando se estime lesivo a los lote 

reses económicos de los nacionales" nonnu que fue tomada en cuenta· 

por la cxposici6n de motivos de la inlci111ivn de la Ley General de Po-· 

blaclón vigente que establece que la política migratoria conforme a los· 

intereses nacionales será: 

Restrictivo: Cuando sea necesario proteger con particular énfasis

la actividad económica, profesional o art(stica de loe mexicanos: abier· 

ta por el contrario en la medida en que resulte conveniente alentar la • 

internación de extranjeros cuyo desempeño traiga consigo beneficios cul 



turnles, sociales y económicos para la nación. (42) 

Conclusión: el comerciante íntliviclual extnmjcro, s(')Jo podrá venir 

n México a ejercer actividm.lcs comerciales de manera excepcional y, -

a criterio de la Seercturía de Gnbcmaci6n, cuando ésta estime que di-

cha accivldad comercial lejos de lesionar los intereses econ6mlcos de-

los nacionales, reparte beneficios en el desarrollo ccon6mlco del país. 

lN,MlGHADO 

Por último tenemos que el extranjero individual podrá dedicarse a 

cualquier actividad lícita y honesta, incluyendo actividades comerciales 

cuando obtenga de lu Secretaría de Gobernación In calidad de Inmigrado. 

La cual como vimos en el primer cap(rulo de este trabajo el lnm!_ 

grado es el extranjero que adquiere derechos de residcnciu definitiva -

en el país. (43) 

El Inmigrado podrá dedicarse u cualquier actividad l(cita, con las-

limitaciones que Imponga la Secrcturra de G~1bcrnncl6n, de acuerdo con 

el Reglamento y con las demás disposiciones aplicables. (44) 

En la prácrica tenemos que los Inmigrados podt"án dedicarse a cuaj_ 

quier actividad lícírn. con las limitaciones que imponga la Secretaría -

(4 2) Iniciativa Ley General de Poblaclon. 
(43) Ley General de Población. Artículo 52. 
(44) Ley General de Población. Arcfculo 55. 
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de Gpbcrnación, y que salvo casos especiales consisten en la prohibi

ción de dedicarse a crabnjar en cantinas, restaurantes, cabarets y si· 

milares. 
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TERCER CAPl1l1LO 

EL EXTRANJERO COMO PARTICIPANTE EN SOCIEDADES MERCANTILES 

Diversas calidades migratorias que se encuentran autorizadas para 

la constitución de sociedades. 

Sólo los inmigrados están autorizados y por ende legalmente capa

citados para comparecer ante Notario Público en la constitución de so-

cledades mexicanas. Los extranjeros de las demás calldmles mlgrato-

rias sólo están autorizados parn dcscmpe1'1l r los cargos y acti vldades -

que obtengan de la Secreturíu de Gobemncl6n. Para ejercer actividades 

distintas a las autorizadas, requieren permiso expreso de la Secretaría -

de Gobernación. 

Podemos concluir, en consccucncin, que todos los extranjeros, tan 

to los no residentes en el país como los residentes, a excepción de loa 

inmigrados, no están legalmente capacitados parn comparecer directa -

mente ante Notario Público o constituir sociedades mexicanas, sin em-

bargo, pueden comparecer por medio de apoderados, legalmente deslg-

nados, a constirulr sociedades. 

Constlruclón de Sociedades por Extranjeros a través de Apoderados. 

Los extranjeros no residentes en México interesados en constituir 

una sociedad mexicana, deben de comparecer nnrc Cónsul Mexicano en el 

extranjero, a otorgar un poder a persona legalmente capacitada para --



56 

ello. Los Cónsules Mexicanos, actuando en su carácter de Notarios 

Públicos, tienen facultades para autorizar y expedir las escrituras -

de poder correspondientes. Cuando los otorgantes son personas tr -

sicas sólo se requerirá que se identifiquen a juicio del Cónsul, pero 

si se trata de personas morales, entonces será necesario acreditar 

la existencia legal de la sociedad extranjera y la capacidad del com

pareciente para obligar a la sociedad y para otorgar el poder solici-

tado. 

Los extranjeros residentes en México, a excepción de los ín--

migrados, interesados en constlculr una sociedad mexicana, deben --

comparecer ante Notario Público a otorgar un poder n persona legal-

mente capacitada para ello. (45) 

Los Notarlos Públicos o quienes hagan sus veces están obliga -

dos por la Ley de Población (artículo 67) a exigir a los extranjeros 

en el trámite de asuntos de su competencia, que previamente les --

comprueben su legal estancia en el país y que sus condiciones y ca

lidad migratoria les permitan realizar el acto o contrato de que se· 

trate, o en su dcf<..>cto, les presenten el permiso de la Secretada de 

Gobernación. Excepcionalmente, los Notarios, en casos de urgen-· 

cia, están obligados a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en -

un plazo de quince días. del acto de contraco celebrado ante ellos. 

(45) lnversí6n Exrranjcra y Transferencia de Tecnología en México. 
Editorial Tecnos 1973. Asociación Nacional de Abogados de Em
presa, S. C. Pág. 132. 
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En general, se ha unificado la opinión de que en casos de poderes 

para constituí r sociedades, los Notarios Públicos 86lo aceptan la compa· 

recencill de inmlgrnntes y no inmigrantes (FM-3) en razón de su cons-

tantc permanencia en el país. 

Por lo rnnto, los turistas, transmigrantes, asilados políticos o~

tudiantcs si quisieran otorgar poderes para constituir sociedades mexic!!_ 

nas, tendrán que salir del país y acudir ante Cónsul Mexicano en el ex

tranjero, 

Los poderes otorgados por extranjeros en los ténninos apuntados -

para const!tui r sociedades en México. pueden ser utilizados para solici • 

tar a la Secretaría <le Relaciones Exteriores a nombre del extranjero el 

pcnniso correspondiente para constituir la sociedad, o dejar que la so· 

licitud a la Secretaría de Relaciones Exteriores la presente otro de los

futuros socios fundadores y utilizar el poder únicamente para creditar -

la representación del extranjero ante Notario Público en la Escritura de 

Constitución de la sociedad. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver-

slón Extranjera obliga a las personas extranjeras adquirientes del 253 • 

o más del capital de una empresa a solicitar y obtener de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, un permiso para efectuar tales operaciones. 

Esta obligación que impone la Ley para Promover la Inversión Me 
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xlcana y Regular la Inversión Extranjera es en cierta forma, igual a 

la establt>cida por el De<:reto de 29 de junio de 1944 que obliga a las 

personas extranjeras, ndqul rientes de las acciones o participaciones -

sociales, a solicitar y obtener de la Sccretarín de Relaciones Exte-

riores un permiso previo para efectuar tules operaciones. 

Cuando por ellos pasara a socios extranjeros el control de al -

guna empresa, la actual obligación que impone la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjero es en cierta 

forma, igual a la establecida por el Decreto de 29 de junio de L 944 -

que obligaba a las personas extranjeras, adquirientes de las acciones 

o participaciones sociales, a solicitar y obtener de la Sccrctar(a de 

Relaciones Exteriores un permiso previo para efectuar tales opera -

ciones cuando por ellas pasara 11 socios extranjeros en control de a.!_ 

guna empresa. 

Es conveniente hacer notar como antecedente. que en los per-

mlsos que expedía la Secretaría de Relaciones Exteriores para la --

constitución de sociedades, antes de la vigencia de la nueva ley, se

esrnblccía expresamente que se requería un nuevo permiso cuando se 

suscituían socios mexicanos por socios extranjeros. 

Del análisis de las nueve diversas formas que ha venido utlli-· 

zando la Secretaría de Relaciones Exteriores para la expedición de -

permisos para constituir sociedades. a partir de que entrara en vi • 
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gor li! Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, se desprencle que todos los permisos de este tipo para so -

ríedadcs con At·tículo 2o. limitun la partlclpnci6n de cnpHal extranjero 

(íncxplicablcmentc las fomins 3 y 4 ntJ contienen esa llmitaci6n)y que -

todos los permisos para socie<lmlcs con Artículo 80. excluyen totalmente 

la participación de capital extranjero, 

Antes de la cxpedich5n de la nueva Ley mencionada, existían once 

formas de pem1isos, unas prohibiendo a las sociedades dedicarse a cie! 

tas actividades. otras limitando la partlclpacl6n de capital extranjero y 

otras sin limitación alguna. 

El objeto de mencionar las actividades limitadas en el pasado por 

la Secretaría de Hcladones Exteriores, obedece exclusivamente a nues

tro deseo de dar una Idea del proceso de mexicanlzacl6n. Ahora, de -

acuerdo con la Ley [Jara Promover la Inversión Mexicana y Hegular la -

lnversl6n Extranjera, siempre se requerí rtí no tan s6lo una mayoría de 

capital mexicano, sino también una mayoría de administradores mexi -

canos en las sociedades con Artículo 2o. 

Por lo que se refiere a la necesidad de obtener un permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para la adquisición de más del 25% 

del capiral o más del 49% de los actl vos fijos de otra empresa, expre

samente la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Hegular la In--
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versión Extranjera establece esa nccsldad en su artículo 8, pero úni ~ 

camcnte cuando el adquiriente sea alguna de las personas listadas en 

el artículo 2o. de la ley, es decir, esta obligación es para empresas 

mexicanas en las que participe mayoritariamente capital extranjero y 

para las demás personas que se listan en ese artículo 2o. Evidente

mente esta obligación no es para las sociedades mexléanas cuyo capi

tal. en un mínimo del 51%. está suscrito por mexicanos. 

En todas las formas o machotes Impresos que utlllza la Secreta 

ría de Relaciones Exteriores para la expedición de permisos para ·

constituir sociedades aparece el fundamento legal en que basta la Se

cretaría de Relaciones Exteriores su facultad para la expedición de -

dichos perml sos. 

De la redacción del texto amcrior se desprende la facultad de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para conceder dctenninados perrnl 

sos, entre los que no se encuentra el de constituir soclc..'Clades. Son

los Artículos 2o. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pracción 1 

del Artículo 7J Constitucional y 1.o. del Decreto de 29 de junio de 1944 

los que cspcciflcamentc señalan que se requiere permiso previo <le la 

Scc retaría de Relaciones Exteriores en cada caso de constitución de -

asociaciones o sociedades mexicanas. civiles o mercantiles, que de -

seen estar en posibilidad de admitir socios extranjeros y de adquirir 
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tierras, aguas y sus accesiones fuera de la zona prohibida, y es el -

Artículo 4o. del Decreto mencionado el que señala que las sociedades 

mexicanas ya existentes o que en lo furnro se establezcan, no seran -

consideradas como sociedades que tengan o puedan tener socios ex --

tranjeros si en sus estatutos o escrituras constitutivas obra la cláus~ 

la de exclusión de extranjeros a que se refiere el Art(culo 27 Cons -

titucional, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Ahora también el artículo 17 de la Ley para Promover la lnvei.:... 

si6n Meidcana y Regular la Inversión Extranjera ordena que deberá -

recabarse permiso previo de la Secretaría e.le Relaciones Exteriores -

para la constitución de sociedades. (46) 

Diferentes clases de Sociedades Mexicanas. 

La principal forma de inversión directa en México, es mediante 

la constitución e.le sociedades mexicanas, las cuales pueden ser civi -

les o mercantiles, y de esa clasificación. las sociedades mercantiles 

son las mtls usuales para el estnblcclmicnto de cualquier negocio t!n-

México, ya sea por los inversionistas nacionales, como por los ex·· 

tranjeros. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo lo. ,--

(46) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. Ter 
cera Edición. Pág. 65. 



nos señala que hay seis clases de sociedades mercantiles. 

l. Sociedad de nombre colectivo, es aquella que existe 

bajo una razón social y en la que todos los socios 

responde, de modo subsidiarlo, Ilimitada y solida

riamente, de las obligaciones sociales. 

2. Sociedad en comandita simple es, la que existe bajo 

una razón social y se compone de uno o varios so -

cios comanditados que responde, de manera aubsi -

<liarla, ilimitada y solidariamente de las obligaclo·

nes sociales y de uno o varios comanditarios que -

únicamente están obligados al pago de sus aportaci~ 

nes. 

3. Sociedad de responsabilidad limitada, es la que se -

constituye t."lltre socios que solamente están obliga -

dos al pago de sus aportaciones, sin que las partes 

sociales puedan estar representadas por títulos ne ~ 

gociablcs, a la orden o al portador, pues sólo se-· 

nin ccdlbles en los casos y con los requisitos que -

establece la ley. 

4. Sociedad anónima, es la que existe bajo una denom.!_ 

nación y se compone exclusivamente de socios cuya 

obligación se limita al pago tic sus acciones. 

62 
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5. Sociedad en comnmlita por acciones es, la que se 

compone de uno o varios socios comanditados que 

responden de manera subsidiaria, ilimitada y so-

lidarlamcnte, de las obligaciones sociales, y de -

uno o varios comanditarios que únicamente están 

obligados al pago de sus acciones. 

6. Las sociedades cooperativas se regirán por su le 

glslación especial. (47) 

De esta división encontramos que existen sociedades por acciones 

(sociedad :mínima y sociedad en c.:omandlta por acciones) y las otras --

cuatro son sociedades de personas. 

Las sociedades de personas son aquellas que son organizadas y -

operan tomando en cuenta la calidad. confianza y capacidad de las pcr:_ 

sonas físicas que las integran y no en razón del capital o de otras ---

consideraciones ajenas a las calidades o cualidades inherentes de los ! 

individuos. En las sociedades por acciones, poco o nada tienen que --

ver las personas consideradas uesde el punto de vista humano, porque 

la calidad de accionista se adquiere por la simple posesión de los t(t~ 

los de las acciones representativas del capital social y se pierde por -

la traslación del título o por su endoso, según se trate de acciones al 

portador o de acciones nominativas. (48) 

(47) Roberto L. Mantilla Molina. Derecho Mercantil. Décima Edición. 
Editorial Porrua, S. A. Pág. 309. 

(48) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. Ter
cera Edición. Págs. 65 y 66. 
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Principales requisitos y formalidades para constituir sociedades 

mexicanas: (49) 

Para constituir una sociedad anónima se n."quiere que haya cin· 

co socios como mínimo y que el capital social no sea menor de vel_!! 

tlclnco mil pesos, y para organizar una sociedad de responsabllldad· 

limitada se requiere un mínimo de dos socios y un capital no infe --

rior a cinco mil pesos. 

Todas las sociedades deben ser constituidas ante Notario Públi-

co y sus escrituras constitutivas deben contener las reglas de su o~ 

ganizaclón y funcionamiento, las cuales forman los estatutos de las -

mismas. Dentro de los requisitos principales que deben contener •• 

las escrituras constitutivas de las sociedades, están la denominación, 

objeto, duración, importe del capital y domicilio, además de los ---

nombres. nacionalidad y domlcllio de las personas físicas o morales 

que las organicen. 

Se requiere solicitar y obtener de la Secretaría de Relaclones

l!xteriores un permiso previo a la constitución de cualquier sociedad, 

de conformidad con el Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción 

1 del Art(culo ZJ Constitucional. el Decreto de 29 de junio de 1944 y 

la Ley para Promover la Inversión Me1dcana y Regular la Inversión

Extranjera. En las solicitudes se debe Indicar el nombre y clase de 

(49) Roberto L. Mantllla Molína. Derecho Mercantil Décima Edición 
Pág. 284. 
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la sociedad que se pretenda constituir, su objeto, domicilio. duración 

y si se optare que en la sociedad p1wda haber socios extninjeros, el-

convenio expreso de los socios, que tenga o pueda tener la sociedad,-

de considerarse como mexicanos respecto del lnter6s o participación -

que adquieran. en los términos del Artículo 2o. del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la F racclón l del Artículo 27 Constitucional, o si se 

optare que en la sociedad no pueda haber socios extranjeros, la men-

clón expresa de esa característica en Jos términos del Artículo 80. --

del Reglamento citado. En cualquiera de los dos casos, una vez ob -

tenido el penniso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se debe_ 

rá incluir dentro de los estatutos de la sociedad una cláusula o arrícu 

lo en los términos establecidos por los artículos 2o. y 80. del Regll!_ 

mento mencionado, la cual cláusula o artículo también debe ser tran!!_ 

crito íntegramente en los títulos de acciones representativos del capi

tal de la sociedad, si ésta fuere sociedad por acciones. Los Notarios 

Nbllcos ante quienes se deben otorgar escrituras de constitución de • 

sociedades, tienen obligación de transcribir íntegramente los permisos 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores en las escrituras constitutl-

vas en que participen. (50) 

(50) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. 
Tercera Edición. Pág. 66. 
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Clases de Sociedades Mexicanas en cuanto a exlranjeros. 

Con base en lo anteriormente expuesto, tenemos dos clases de 

sociedades mexicanas en cuanto a extranjeros se refiere: 

(51) 

a) La socíedadcs clcnomlnadas con Artículo 2o. que son -

aquellas que pueden llegar a tener socios o acclonls -

tas extranjeros. 

b) Y las sociedades con Artículo 80. del referido Regla -

mento que no pueden llegar a tener socios o acclonis-

tas extranjeros. (5 t) 

Roberto MantlHa Mollna. 
Editorial Porrua, S. A. 

Derecho Mercantil. 
Pág. 655. 

Décima Edición. 
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ACTIVIDADES HESERVADAS AL ESTADO 

a) Petróleo y los demás hidrocarburos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos se-

i'lala que corresponde a Ja nación el dominio del petróleo y todos los-

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, en su párrafo ---

cuarto del Artículo 27. (52) 

Pero no fué sino hasta el 20 de enero de 1960 que en el Diario -

Oficial de la Federación. nos sei'laln específicamente que tratándose -

del petróleo, y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gasC2_ 

sos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán las que-

se hayan otorgado y In nación llevará a caro la explotación de dichos -

productos en los términos que seilala la ley Reglamentarla respectiva. (53) 

Dicha ley reglamentarla fue publicada en el Diario Oficial de la-

Federación el 27 de noviembre de 1958 estableciendo expresamente en 

su Artículo lo., que corresponde a la Nación el dominio directo, lna

llneable e irnprescriptible de todos los carburos de hidrógeno que se -

encuentran en el territorio nacional. Incluida la plataforma continental, 

en mantos o yacimientos, cualquiera que sea su estado f(sico Incluye'!.. 

do los estados imermeclios y que componen el aceite mineral crudo, lo 

b) Pcrroquímlcá básica. 
(52) Inversión, Extranjería y Transferencia de Tecnología en México. 

Editorial Tccnos, S. A. 1973. Asociación Nacional de Aoogados 
de empresa. Pág. 134. 

(53) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. Ter
cera Edición. Pág. 101. 
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acompai'\an o se derivan de él. (54) 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la lnver· 

sión Extranjera expresamente incluye dentro de las actividades reserv! 

das exclusivamente para el estado la explotación de minerales radioac-

ti vos y generación de energía nuclca r. 

Se consideran materiales atómicos el urnno, torio y en general -

todo elemento del que se pueda obtener energía por medio de reacclo -

nes nucleares y que por disposlcl6n de ley son considerados, en las -

reservas meneras nacionales. 

La Comisión Nacional de Energía Nuclear órgano del Poder Ejec!! 

tivo Federal, con personalidad y patrimonio propio, es la encargada -

con exclusividad. entre otras funciones, de la explotación y de los ya-

cimientos de minerales atómicos y otros de utilidad específica, para -

la construcc Ión de reactores nucleares. 

d) Minería (Ciertos Casos) 

La Ley Reglamentarla del Artículo TI Constitucional en Materia-

de Explotación y Aprovechamiento de Recursos Minerales, señala que

la explotación y aprovechamiento de las sustancias minerales pueden --

realizarse por el Estado, por conducto de entidades públicas mineras, 

(54) Osear Ramos Garza. 
cera Edición. Pág. 

México ante la Inversión Extranjera. 
101. 

Ter-
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por sociedades de participación estatal, y por pnrtlculares. (55) 

Las entidades públicas mineras son organismos públicos <lcscen-

trallzados con personalidad y patrimonio propios, cuyo objeto es lle -

var a cabo trabajos de investlgaci6n, exploración y cxplotacl6n de su~ 

tanelas minerales o que les asigne el ejecutivo federal, espccialmen -

te de substancias. (56) 

Las reservas mineras nacionales están constituidas: 

1. Por sustancias que sólo el Estado puede explotar; 

JI. Por susumcias escnclnlcs para el desarrollo In· 

dustrlal del pars, y 

111. Por sustancias o zonas que no podrán ser explota· 

das. 

Las reservas a que se refiere la fracción l, sólo podrán ser ex 

plotadas por entidades públicas mineras, mediante asignaciones. 

Las reservas a que se refiere la fracción 11, podrán ser explo-

tadas por entidades públicas mineras, mediante asignaciones, por so-

el edades de partlclpaci6n estatal o por pa rticulnres, mediante el otor 

gamiento de concesiones especiales. 

Las reservas a que se refiere la Fracción 111, constituirán las 

(55) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. Ter
cera Edlcí6n. Págas. 104 y 105. 

(56) Becerra Gonzáles, María. Derecho Minero de México. Editorial 
Límusa-Wlley, S. A. México 1963. Págs. 359 a 379. 
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reservas mineras nacionales destinadas a prcvccr el abastccimlenm fu· 

turo del pa(s. No podrán ser cxplorndas mientras conserven tal condl-

clón. 

Cuilndo las circunstancias lo ameriten, el Ejecutivo Federal, me-

diante acuerdo 11 la Secretaría del Putrhnonlo Nacional, podrá dcsinco12_ 

porar de las reservas mineras nacionales, sustancills o zonas que for -

men parte de las mismas, o carnblnr su clnslficacidn dentro de los --

grupos a que se refieren las fracciones anteriores. (57) 

e) Electricidad. 

El 27 de septiembre de 1960 el Gobierno Federal tomó posesión -

de Instalaciones y administmción tic la empresa Compañía M6xlco de -

Luz y Fuerza Motríz, quedando vedada desde esa fecha a los partícula· 

res dedicarse a cualquier aspecto de la energía eléctrica como servl- -

cios públicos. 

En ese mismo año, por Dc.-crcto de 23 de diciembre, publicado en 

el D!ntio Oficial de la F<.>dcnici6n de 29 de diciembre de 1960, se adl-

cion6 al párrafo sexto del Anículo 27 Constitucional lo siguiente: 

"Corresponde exclusivamente a la Nación g(..'1leral, conducir, 

transfonnar. distribuir y abastecer energía eléctrica que 

tenga por objeto Ja prestación de servicio públicos. En esta 

(57} Osear Ramos Garta. 
cera Edición. Págs; 

Mé:w.:o ante la Inversión Extranjera. 
105 y 106. 



materia no se otorgnrán concesiones a los particulares 

y la Nncl6n nprovcchnn1 los hlcncs y recursos namrn

lcs que se rcquicrnn para dichos fines". (58) 

O Fermcnrrilcs. 
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Lo Ley de Vías Generales de Comunicación scfinla t'n su Artículo 

12 que las concesiones para la conatruccf6n, cstabk'Clmícnto o cxplotn

clón de vías generales de comunicncl6n s6lo se otorgarán a ciudadanos 

mexicanos o a soci<.'<.lndcs constituidas confom1c a lus leyes del país. 

Para que unn sociedad puL>dn obtener una concesión, debe conte -

ner su e8crlruru constitutiva una variación de In Cláusula Calvo rcdac -

tada en 111 siguiente forma: 

"Para el caso de que ln sociedad tuviere o llegare a tener 

uno o varios socios extranjeros, éstos se considerarán •• 

como nacionales respecco de la conccsl6n, obligándose a·• 

no invocar, por lo que a ella se refiera, In prorcccl6n de 

sus gobiernos, bajo pena de perder, si lo hiciere. en be -

neflclo de la nación, todos los bienes que hubieren adquir.!_ 

do para construir, establecer o explotar la v(a de comuni

cación, así como los demás derechos que le otorgue la --

concesión". 

De acuerdo con la legislaci6n apumada, los ciudadanos mexicanos 

y las sociedades mexicanas pueden ser titulares de concesiones o de--

(58) Diario Oficial de la Federación del 29 tic diciembre de 1960. 
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permisos pnrn la cxplotnci6n de ferrocarriles. Las únicas limlrncioncs, 

en cuanto a ext rnnjcros se rcficrc. son que Jos Gobiernos o Estados ex

tranjeros no pueden ser socios de sociedades mexicanas titulares de con 

cesiones o rermiims de esta clase, y de que los rrabajadorcs fcrrocarr.!_ 

le ros deben ser de naclonalídatl mexicana de acuerdo con el 1\ rtículo 246 

de la reciente Ley Federal tlcl Trabujo. Con las excepciones scf\aladas, 

podemos uflnnar que una sociedad mexicana puede ser titular de un per

miso o concesión que explote un ferrocarril de los considerados como -

vías generales de cornunlcaci6n. sin importar la nacionalidad de sus so -

cios, aunque la Ley de Vías Generales de Comunlcoción en su Artículo -

129 csrnblccc que las concesiones parn In construcción y cxplmacl6n de -

ferrocarriles se Dtorgartín preferentemente a sociedades en las cuales el 

Gobierno Federal sea accionista mayoritario, y a sociedades organizadas 

bajo el régimen cooperativo. 

A pesar de lo anterior, In Secretaría de Comunicaciones desdo ha

ce bastante tiempo no ha otorgado a particulares, en exclusividad, canee 

siones o pe1111isos para la cxplotnci6n de ferrocarriles. 

J~stns razones, como ya señalamos en otra parte, y el hecho de -· 

que el Gpbiemo mexicano expropio los bienes pertenecientes a la empr<:_ 

sa privada titular de las concesiones ferroviarias más importantes del -

país, y adquirió en diversas fonnas, el control de las demás empresas 

ferrocarrileras, son las que propiciaron que la Ley para Promover la In 

versión Mexicana y Hegular Ja Inversión Extranjera incluyera a los fe -
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rrocarrlles dentro de las actividades reser·vadas al Estado. (59) 

g) Comunicncioncs Tclcgrtírlcns y Hm.llotclcgráficas. 

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos exceptúa de los monopolios a los telégrafos y a la radiote

legrafía y el artículo l l de la Ley de Vías Generales de Comunica --

ci6n expresamente señala que queda reservada única y exclusivamente 

al Gobierno Federal la prestación de los servicios públicos de los si! 

temas tclégraficos y radiotelegráficos a mayor aoondamienco la Ley--

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranje-

ra Incluye expresamente, a las comunicaciones telegráficas y radio -

gráficas dentro de las actividades. 

Las demás que fijen las leyes específicas. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la lnve::. 

sión Extranjera en su artículo 4 cierra la lista de las actividades re-

servadas de manera exclusiva al Esrndo, fo fracción h con el siguien-

te enunciado: Las demás que fijen las leyes cspccflicas. 

De acuerdo con diversos autores la única que pudiere estar In w• 

cluida en la fracción h es el correo. 

h) Correo con Monopolio Constitucional. 

El Artículo 28 de la Constirución Política de los Estados Unidos-

(59) Osear Ramos Garza. 
cera Edición. Págs\ 

México ame la Inversión Extranjera. 
108 y 109. 
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Mexicanos prohibe expresamente los monopolios y exceptúa únicamente 

los relativos a la acui\acl6n de moneda, a los correos, telégrafos y • 

radiotelegrafía y la emisión de billetes de banco. 

Cuando el correo no efectúe por sr mlamo el transporte de la e~ 

rrespondencia, la Dirección General de Correos puede contratar ese -

servicio con particulares que pueden ser extranjeros, quienes de serlo 

quedan sujetos a la jurisdicción de los tribunales de la República Me-

xlcana, y no pueden alegar respecto de sus contratos de conducción de 

correspondencia o de los asuntos relacionados con éstos. derecho al • 

guno de extranjería. y sólo tienen los mismo derechos y medios de • 

hacerlos valer que los que las leyes mexicanas concedan a los rnexl -

canos. 

Un ejemplo de estas actividades que pueden ser operados por •• 

particulares es el servicio de paquetería y encargos que prestan las -

líneas de autotranspo1te de pasajeros con concesión o permiso federal 

que tengan autorizado esie servicio consistente en el transporte de baj_ 

tos cuyo peso no exceda de veinticinco kilogramos y cuyo volumen no 

sea mayor de un cuarto de metro cúbico. No se permite el transpo! 

te de ooltos que contengan objetos que legalmente sólo puedan ser ---

transportados por correo. (60) 

(60) Osear Ramos Garza. 
cera Edición. Págs. 

México ante la Inversión Extranjera. Ter- · 
112 y 113. 
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ACTIVIDADES RESERVADAS A MEXICANOS Y A SOCIEDADES 

MEXICANAS CON SOCIOS MEXICANOS Y SUS VARIANTES. 

En este punto y por no ser el tema central del presente trabajo, 

nos limitaremos únicamente a enunciar dichas actividades. (61) 

Tenemos en ln vida económica del pa(s diversas ~tivldades que 

dada su Importancia, el gobierno mexicano ha considerado que exiscen 

algunas actividades que necesariamente deben estar y permanecer en -

manos de mexicanos o de sociedades mexicanas que no tengan ni pue -

dan llegar a tener socios extranjeros, así tenemos: 

a} Las instituciones de cr6dito. 

&on las empresas que tienen por objeto el ejercicio habitual de -

la banca y del crédito dt:.'fltro del territorio de la República con conc~ 

si6n intransmisible del gobierno federal que otorga discrecionalmente -

la Secretaría de llaclcnda y Crédito Público previa opinión de la Comi

sión Bancaria y del Banco de México. (62) 

Por dcc reto de 27 de diciembre de l 965, publicado en el Diario -

Oficial dela Federación el 30 de diciembre de ese mismo año, se mo_ 

dlficó el Anrculo Bo. de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organízaciones Auxiliares, para crear una nueva regla que a la letra -

dice: 

(61) Inversión Extranjera y Transfen.11cia úc Tecnología en México. 
Edimrlal Tecnos 1973. Asociación Nacíonal de Abogados de 
empresa, A. C. Pág. 135. 

(62) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. Ter
cera Edición. Pags. 112 y 113. 



"En ningún momento podrán participar, en fomrn nlgunn 

en el capital lle estas sociedades, gobiernos o dependen

cias oficiales cxmmjeros, cntklndcs financieras del ex

terior, o agrnpacioncs de personas extranjeras, físicas 

o morales, sen cual ruere la fonna que revistan, di rec

tamente o a trnvés de interpósita persona." 
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Se otorgó un ailo de plazo para que las instituciones y organiza- -

ciones auxiliares de crédito rcfom1en sus escrituras constitutivas para

lnsertar en ellas ·la prohibición mencionada en la regla antes rranscri -

ta, e Incluir en sus estatutos sociales que la infracción a la prohlbt--

ción sef\alada producl rá la pérdida de la acción o acciones de que se - -

trate en favor de la Nación Mexicana. 

La Refom10 aludida no prohibió que personas extranjeras ffslcas,

actuando por si mismas e individualmente sean accionistas de lnstitu--

clones de crédito y /o de organizaciones auxiliares. 

Así mismo resulta de interés en nuestro estudio señalar que el -

Decreto del 31 de diciembre de 1973, adicionó a la Ley General de In! 

tltuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, entre otros, con el -

artículo 94 bis 2 que ordena que las instituciones de cr6dlto y Organi-

zacíones auxiliares sólo con la autorización del Banco de México y de -

conformidad con las reglas que éste expida, podrán realizarse opera -

clones activas con personas físicas o morales con residencia o domlci-
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lio en el extranjero, o en virtud de los cuales contraigan o puedan-~ 

contraer responsabilidades di rectas o contingentes en favor de dichas 

personas. Lo cual sin lugar a duda ésto significa una nueva limita -

cl6n a la inversión extranjera en México. 

b) Instituciones de Seguros. 

Se entiende por institución de Seguros las sociedades anónimas 

que tienen por objeto operar en materia de Seguros con autorización 

inatransmlsible del Gobierno Federal que otorga discrecionalmente la 

Secretaría de 1 !aclenda y Crédito Público previa opinión de In Coml ~ 

alón Bancaria y de Seguros. 

Por decreto de Z7 de diciembre de 19<i5, publicado en el Diario 

Oficial de la Fcccración el 30 de diciembre de ese mismo año, fue

adicionada la Fraccl6n 1 del Artículo 17 de la Ley General de lnstlt_!! 

clones de Seguros con el siguiente párrafo: 

"En ningún momento podrán participar, en forma alguna 

en el capital de estas sociedades, gobiernos o depende!!_ 

clas oficiales extranjeros. entidades financieras del ex

terior, o agrupaciones de personas extranjeras, físicas 

o morales, sea cual fuere la forma que revistan, direc 

ramente o a trav~a de ínterpóslta persona". (63) 

(63) Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1965. 



C(lbe dest(lcnr como en el caso de las instituciones de crédito 

que sólo las personas cxtrnnjcrus físicas. actuando por si mismas· 

e individualmente put'llen ser accionistas de esta clase de socieda·

des, quedando vedado a la invcrsitfa cxtranjcn.l, éste ámbito de ac· 

tlvidad con Ja excepción antes lndícac.lu. 

e) Instituciones de Fianzas. 
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Las Instituciones de íianzas son sociedades anónimas, nutori • 

zadas discrecionalmente por el Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar fianzas a tí· 

rulo oneroso. 

Las autorizaciones de ln Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico son intransferibles y sólo pueden ser otorgadas a las socieda· 

des anónimas mexicanas que hayan cumplido con los requisitos que· 

establece la Ley General de Sociedades Mercantiles para este tipo

de sociedades, y que además tengan como objeto social el otorgar

finnzas y tengan un capital social mínimo de $ 1,500,000.00 M.N. -

íntegramente pagado. 

Las mismas consideraciones que hicimos al referirnos a las -

instituciones de crédito y a las Instituciones de seguros en el sen -

tido de que sólo las personas extranjeras Usicas, actuando por sí -

mismas e individualmente, pueden ser accionistas de esta clase de 
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sociedades, cabe hacerlas por lo que respecta a las instituciones de 

fianzas, por lo que rambién queda prohibido a Ja inversión extranje

ra, este tipo de actividades, con la excepción apuntada. 

d) Sociedades de Inversión. 

Se entiende por sociedades de Inversión las que se dedican a -

operar con valores previa concesión del Gobierno Federal que otor

ga a su juicio la Secretaría de Hacienda y Crédito Pt.íbllco. 

La Ley de Sociedades de Inversión establece que las socieda-

des de Inversión deben organizarse como sociedades anónimas con -

un capital mínimo totalmente pagado de$ 5,000,000.00 M. N., ad<t_ 

más el capital deberá estar representado por acciones ordinarias, la 

suscripción de acciones será siempre en efectivo y el Consejo de -

Administración este Integrado por lo menos por cinco personas. 

Por decreto de V de diciembre de 1965, publicado en el Ola -

rio Oficinl de la Federación de 30 de diciembre de ese mismo año, 

fue adicionado al Artículo 2o. de la Ley de Sociedades de lnversl6n 

la Fracci6n 11 bis para establecer que: 

"En ningún momento podrán panicipar, en forma alguna 

en el capital de estas sociedades, gobiernos o depende!!_ 

cías oficiales extranjeros, entidades financieras del ex

terior, o agrupaciones de personas extranjeras, ffslcas 
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o morales, sea cual fuere la fo rmn que revl sta, di rec-

tamente o a través de inte?-p6sltn persona... (64) 

Tambli.'.!n se otorgó un año de plazo para que las sociedades de in-

versión refonnen sus escrituras constitutivas para incluir en ellas la --

prohibición a que se refiere la Frncci6n ll bis del Artículo 2o., y para 

adicionar a sus estatutos socinles una cstipulac!6n que señale que la·--

infracción a dicho precepto producirá la pérdida de la acción o acciones 

de que se trate en favor de la Nación Mexicana. 

Las reformas efectuadas por el Decreto de 27 de diciembre de --

1965 no prohibieron que ¡;ersonas extranjeras físicas, actuando por si --

mismas e indlvldunlemrne, fueren accionistas de sociedades de inversión, 

por lo que también debemos referimos aquí a las consideraciones he---

chas al tratar de las instituciones de crédito, de seguros y de fianzas· 

en este aspecto. Con la excepción señalada, podemos considerar que·-

queda prohibido a la Inversión extranjera esta clase de actividad. (65) 

Existen otras actividades consideradas de interés nacional: Radio 

y/o Televisión, que obviamente por el carácter educacional y cultural·· 

que tienen, además de la fuerte influencia que ejercen en el público, -- -

forzosamente necesitan conservar entre los habitantes un espíritu de ffi,!! 

-xlcanldad y por conslbruienre se ha considerado que estén y permanezcan 

(64) Diario Oficial de la Federación 30 de diciembre de 1965. 
(65) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. 

Tercera Edición. Pág. 124. 



81 

en manos de personas físicas mexicanas o en las sociedades mexicanas 

cuyos socios sean de naclonalida mexicana. 

e) Radio y Televlsl6n. 

De conformidad con la Ley Federal de Radio y Televisión, co ---

rresponde a la Naci6n de dominio directo de su espacio territorial y -

en consecuencia, del medio en que se propagan las ondas electromag • • 

néticas. Dicho dominio ea inallneable e lnprescrtptlble. 

La radio y televisión por ende constituyen una actividad de lnte--

rés pabUco, 

La explotación de una estación comercial de radio y televisión -

requiere de concesión. La explotación de estaciones oficiales, cultura

les, de experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan -

las entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus flnes

y servicios, sólo requieren de permisos, 

Las concesiones para usar comercialmente canales de radio y te

levlsi60 se otorgan únicamente a ciudadanos mexicanos o n aociedades

cuyos eocios sean mexicanos. (66) 

Por último, aquellas actividades que por ser de servicios públl --

cos de primera necesidad, se ha considerado que deben también estar-

en manos de personas físicas mexicanos o en las sociedades mexicanas 

con socios mexicanos. 

(66) Osear Ramos Garza. México ante la Inversión Extranjera. 
Tercera Edición. Pág. 12S. 
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Estos son: 

O Trnnsportcs automotor urbano Interurbano y en carretcr::\s fe

derales, 

La Ley de Vías Generales de Comunicación considera como víns

gencralcs de comunicnci6n a los cambios cuando entrocan con alguna -

vía de pa(s extranjero; comunican a dos o más entidades federativas -

entre sí, o cuando en su totalidad o mayor parte son construidos por -

la Federación. 

El Artículo 152 de la Ley de Vías Generales de Comunicación e!! 

tablece la neccsídad de obtener concesión de la Secretaría de Comuni -

caclones para el aprovechamiento de los caminos de jutlsdicción fcdc -

ral y señ:lla que dnícamentc podrán conferirse a mexicanos por nací -

miento y a sociedades constituidas por t'.!stos conforme a las leyes del 

país, cuyo capital, en ningún caso, podrá estar representado total o -

parcialmente por acciones al portador, y cuya escritura constitutiva -

deberá ser previamente autorizada por la Secretaría de Comunlcaclo -

nes. 

Ahora, la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular -

la Inversión Extranjera da el mismo tratamiento al transporte terres-

tre en caminos federales que al transporte urbano e interurbano, y el_!! 

siflca •a amlx>s en la lista de actividades reservadas de manera cxclu -

slva a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión -
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de extranjeros bajo el rubro "Transporte~ automotor urbano, interurbano 

y en carreteras federales." 

g) Transportes marítimos nacionales. 

Entre otras, la Ley de Vías Generales de Comunicación señala --

que son vías generales de comunicaci6n los mares territoriales, las---

corrientes flotables y navegables; los lagos, lagunas y esteros flotables 

o navegables y los canales destinados a la navegación. 

Para la construcción, Cf!tableclmlento y explotación de vías gene -

ralea de comunicación o cualquier clase de servicios conexos a éstas, -

se requiere una concesión o permiso del Ejecutivo Federal que otorga -

la Secretaría de Comunicaciones de acuerdo con un plan general que - -

responda a las necesidades de la economfa nacional y que se da a cono 

cer dentro de los primeros quince días de enero de cada año. (67) 

Las cbncesiones para la consrrucci6n, estableclmlcnto o explora-

ción de vfas generales de comunicación sólo se otorgan a ciudadanos .M

mexicanos o a sociedades constituidas conforme a las leyes del pars. 

Cuando se trata de sociedades, se debe establecer en la escriru -

ra constirutJva una variante de la cláusula Calvo, comunicando que en -

caso de que la sociedad llegue a tener uno o varios socios extranjeros, 

(67) Osear Ramos Gar¿a. México ante la Inversión Extranjera. 
Tercera Edlcl6n. Pág. 127. 
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éstos se considerarán como nacionales respL'Cto de la concesión, obli

gándose a no invocar por lo que a ella se refiera, la protección de -

sus gobiernos, bajo la pena de perder, si así lo hicieren, en benefl-

cio de la Nación Mexicana, todos los bienes que hubieren adqui rído -

para construir, establecer o explotar la vra de comunlcaci6n, asr---

como los demás derechos que le otor(,'lle la concesión. 

Como se puede ver, la Ley de Vfas Generales de Comunicación

no sólo no prohíbe o limita la participación de capital extranjero, sino 

que expresamente la acepta en sociedades mexicanas dedicadas a la -

construcción. establecimiento o explotación de v(as generales de com~ 

nicaci6n en general, a excepción, como ya vimos para el transporte -

terrestre en zonas federales. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, desde hace varios aftos 

ha establecido que se necee!to. por lo menos, de un cincuenta y uno -

por ciento de capital suscrico por mexicanos paro la explotación de -

empresas de transportes marítimos, sin distinguir si se trata de ser

vicios marítimos internacional,· de cabotaje, o de cualquier otro ser -

vicio mantimo diferente, o si existe o no capital mexicano disponible, 

como lo hace la norma a que nos hemos estado refiriendo. 

h) Transportes aéreos. 

Al igual que para los transportes marítimos, se requiere de co.!! 

cesí6n o permiso para la explotación de esta vía de comunicación, los 
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cuales sólo se otorgan a ciudadanos mexicanos o a sociedades consti· -

tuldas confonne a las leyes mexicanas. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, sci'\nla, al igual que para 

el transporte marítimo, que se requiere Lle por lo menos de un cincucn 

ta y uno por ciento de capital mexicano para ln explotación de cmprc-

sas que se dediquen al transporte aérc.'O, sin hacer diRtincl6n de las di 

fe rentes clases de transporte aéreo que puedan cxl stl r. 

Sin embargo, no obstante lo anterior la Secretaría de Comunlca-

ciones y Transportes desde el 17 de enero de 1968 exige el otorgamle.!! 

to de concesiones o pem1isos a empresas mexicanas, que el cien por -

ciento de capital sea mexicano. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera exige desde su vigencia, que los transportes aéreos -

sólo puedan ser operados y explotados por mexicanos o sociedades me

xicanas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

l) Explotación forestal. 

La Ley Forestal regula la conservación, restauración, fomento y 

aprovechamiento de la vegetación forestal así como el transporte y el

comercio de los productos que de ella se deriven. Dicha ley establece 

que es de interés público regular el aprovechamiento de los recursos -

forestales e impone la propiedad privada las modalidades que la propia 
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ley contiene. 

El artículo 87 de la Ley Forestal especifica que los pcnnisos de 

aprovechamiento comerciales. Holamcntc se otorgarán a personas de -

nacionalidad mexicana o a Hocicdndes de personas. tambil:n mexicanas. 

Es Ja Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular In Jn

versión Extranjera la que sciiala en su artículo 4, segunda parte, que 

están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades me 

xknnas con cláusula de exclusión de extranjeros, entre otras actlvlda 

des, la explotación forestal. 

Lo anterior vino a excluí r dentro del campo pcmnitido a la in -

versión extranjera una actividad más, que antes, aunque limitada sin -

fundamento legal alguno, le era pcnnltida. 

j) Distribución de Gas L.P. 

El Reglamento de la Distribución de Gas considera la distribución 

de gas LP (lupano propnRO) para usos domésticos, indistriales y comer 

ciales. como un servicio público de jurisdicción. federal. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera incluye a la distribucl6n de gas dentro de la lista de -

actividades que reserva con exclusividad a mexicanos y a sociedades--
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mexicanos con cláusula de exclusión de extranjeros, ratificando lo or-

denudo por el Reglamento de la Dlstrlooci6n de Gas. (68) 

(68) lnversl6n Extranjera y Transferencia de Tccnolog(a en México. 
Editorial Tccnos. Asociación Nacional de Abogados de empre
sa, S. A. Pág. 135¡. 



88 

DIVEHSAS FORMAS DE Al~LJISICION DE EMPRESAS MEXICANAS 

POR EXTRANJEROS Y SCX'IEDADES MEXICANAS. 

Existe otra forma de inversión extranjera en M6xico que se ha uti 

llzado mucho en lugar de In Comnituclón de Sociedades Mexicana y que

consistc en adquirir empresas Mexicanas ya establecidas, dedicadas a -

las mismas activhJadcs o n m:tlvidadcs similares a las cuales el inver

sionista extranjero pretende dedicarse en México. 

Estas adqui slcioncs se pueden efccllla r con algunas va riantcs me -

dfnntc: 

1. Compra de las acciones de la empresa mexicana di rectamente 

por el Inversionista extranjero. 

2. Compra de las acciones de la empresa mexicana por otra so· 

cicdad mexicana que previamente ha constituido el Inversionista extran -

jera para ese objeto. 

3. Suscripción mayoritaria por el inversionista extranjero en au

mentos de capital de la empresa mexicana. 

4. Compra de los activos y pasivos de la empresa mexicana por 

otra sociedad mexicana cuyas acciones son propiedad del extranjero in

versionista. 

5. Funsi6n de la empresa mexicana (funsionada) con otra socle -

dad mexicana (funsionante) cuyas acciones son propiedad del extranjero 
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invcrslonl stu. (69) 

Compras de Acciones de Empresas Mexicanas por Extranjeros y 

por Sociedades Mexicanas con Extranjeros. 

Ahora bien, como sólo existen una fonna dirccrn para adquirir· 

el control de una sociedad, y esta fomrn consiste en aúqulrir lama· 

yoría de las acciones representativas de su capital. si se trata de una 

sociedad por acciones, o de adqui rl r 111 mayoría de las pa rtcs de int~ 

rés social, si se trata de (}Ira clase de sociedades, podernos concluir 

que el penn!so de ln Secretaría de l\clucloncs Exteriores sólo se re

quiere en los casos de adquisiciones, por extranjeros y por socicda • 

des mexicanas con mayoría de capital extranjero, de más del 25% del 

capital o más del 49% de los activos de una empresa, y a contrario 

sensu, poocmos afirmar que no se rc..'<¡uicrc dicho permiso cuando no

se adquieren tales porcenrnjes. 

Aumento de capítal. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la lnve.r 

sión Extranjera exige como ya hemos visto a lo largo de este capítulo. 

permiso para la adquisición en uno o varios actos o sucesión de actos, 

de más del 25% del capital de una Empresa y aunque no menciona la -

palabra suscripción, la mayoría de los autores y estudios de la mate -

ria estiman que la inscripción de acciones, es una fomrn de adquisi --
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ción. (70} 

Compras Je activos y pasivos de Empresas Mexicanas: 

Este procc'i.límícnto consiste en que una empresa mexicana. cuyas 

acciones pueden ser propiedad de extranjeros, adquiere los activos y -

pasivos de la cmp rcsa mcxic ana que dese adqul ri r, y que pasan a fo r

mn r parte de sus propios activos y pasivos. 

La empresa mexicana cuyos activos y pasivos son adqul ridos, -

después de la opcruci6n de venta, tendrá como único activo el pn .. 'Cio -

pagado por sus activos y pasivos que balnccarlí con su capital. Puede 

optar por ser disuelta y liquidada o por iniciar nuevas .actividades. 

Resp<X'to a este punto ames de la expedición e.le la Ley para Pro

mover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, no era 

necesario el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para -

llevar a cabo esta clase de adquisiciones. 

Ahora, la Ley para Promover la !nverslón Mexicana y Regular la 

lnvcrsión Extranjera cierra la puerta a este procedimiento, pues expr~ 

samente en su artículo 8 establece la obligación de obtener autoriza -

ci6n cuando una o varias personas físicas o morales extranjeras o so -

ciedades mexicanas con capital rnayorirario extranjero, en uno o varios 

actos, o sucesión de actos adquiera o adquieran más del 49% de los ªE 

tlvos fijos de una empresa, o para el arrtmdamienm de una empresa--
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, o de los nctívos esenciales parn su cxplornci6n. 

Fusión de Sociedades. 

Este procedimiento consiatín en que una empresa mexicana (fun· 

sionantc), cuyas acciones pueden ser propiedad de extranjeros, es -

funsionada con otra sociedad mexicana (funsionada) cuy~s acciones de

seaban adquirir los accionistas de 1n primera sociedad. 

Como en las condiciones apuntadas los extranjeros no adquirían

el control en virtud de la funsi6n porque dicho control desde antes C_!! 

taba en poder de ellos, y porque no existía sustituci6n de socios me

xicanos por socios extranjeros, no se requería que los extranjeros -

solicitaran y obtuvieran permiso de la Secretaría de Relaciones Extc -

rlorcs para realizar la fusión ni para posteriormente adquirir de sus· 

nuevos coaccioni stas (accionistas de la soc lc.'()ad funslonada) las accío • 

nes monoritarias que recibieron en vinud de la fusión. 

Ahora con la expedición de la Ley para Promover la Inversión -

Mexicana y Re¡,,rular la Inversión Extranjera este procedimiento para-· 

adquirir empresas mexicanas sólo podrá ser utilizado, sin requerir -

de la autorización previa de que hemos venido tratando, cuando en vi! 

tud de la fusión, cualesquier persona físicas o morales extranjeras o 

sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero adquieran ha_!! 

ta el 49% de las acciones resultantes del nuevo capital de la sociedad 
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íuslonantc. Si el porcentaje e.le las acciones que por la fusión pasan 

u poder de extranjeros excede dd 4Q% del capital social. creemos • 

que entonces se requerirá la autorizacíón correspon<licntc, tal y como 

si se tratara de una adquisición directa de acciones. 

Además como la fusión en sí representa una modificaci6n o re 

fonna a los estatutos de lu sociedad fuslonante, por lo menos en la

que se refiere a la el áusula del capi mi (a menos de que se trate de 

una sociedad anónima de capital variable), se requiere de un permiso 

de la Secretaría de H.claciones Exteriores para ese objeto y para ad

quirir, en caso de que los híbicrc, los inmuebles ele la sociedad fun

sionada. 

LEY GENERAL DE POBLACION Y SL1 HEGLAMENTO. 

La Ley General de Población impone a los extranjeros personas 

físícas residentes en México, una oblignclón adicional que no compar

ten los extranjeros personas morales y los extranjeros personas fisl -

cas residentes en el extranjero. 

Esta obligación consiste. de acuerdo con el artículo 66 de la--

Ley General de Población, en obtener de la Secretaría de Gobernación 

un permiso previo a cada adquisición de acc:lones o parces sociales de 

empresas dedicadas en cualquier fonna al comercio o tenencia de ble· 
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nes inmuebles o derechos rculcs sobre los mismos. 

El Artículo 14 del Hcglam<-'llt.o de la Ley General de Poblaci6n 

aclara que el permiso para que los cxtranjcro!l adquieran accioncs

de empresas, se refiere únicamente a acciones de sociedades dedi

cadas a otras activh.ladcs. Sin embargo, como vcrcmo.s más adela.!! 

te, esta difercnciaci6n que hace nuestra k-gislaci6n no tiene la me

nor imponancia en l::i práctica. 

Este artículo también sci'íala que los pcnnlsos para adquirl r -

acciones no podrán ser otorgados en ningún caso a Jos turistas, --

tnmsmigrantes y visitantes, y que sólo podrán ser otorgados a los 

inmigrantes siempre que la adquisición de acciones no contraríc su 

condición migratoria y. en e: aso excepcionales u juicio de la Secre

taría de Gobernación, a asilados polfrlcos y a estudiantes. 

Por lo que se refiere a inmigrados, este artículo no señala -

con claridad si los extranjeros que han oblcnldo esta calidad rcqul~ 

ren o no de este pcmliso para adquirir acciones. 

Sin <..wbargo, la Secretaría de C:i0bcmaci6n ha manifestado que: 

"De conformidad con el Artículo 14 Fracción IV del 

Reglamento de la Ley General de Población en vigor. 

los extranjeros que ostentan la calidad de inmigrado 

no requieren previo pcnnlso por parte de esta de-

pendencia del Ejecutivo Federal, para la adquisición 
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de acciones". 

Por lo que se refiere n inmigrnntes, n pesar de que el Artículo 

l4 del Reglamento de la Ley General de Población (Fracción 111) les -

da la posibilidad de adquirir acciones de sociedades previo pcnniso -

de la Secretaría do Gobernación. y a pesar de que también, como ya 

vimos, la primera norma de la Comisión Mixta lntersecrctarlru con

cede a los inmigrantes y aún en algunos casos 11 los visitantes y asi

lados políticos la capacidad jur(dicn necesaria para adquirir empre -

sas o el control sobre ellas, la Secretaría de Gobernación no concede 

estos permisos, fundando su decisión en que los Artículos 48 de Ja -

Ley General de Población y 56 de su Reglamento establecen expresa -

mente que los inmigrantes Inversionistas pueden Invertir en cualquier 

rama de la industria, la agricultura, la gnnaderfa o el comercio de 

exportación, pero no en sociedades por acciones. Sin embargo, en -

algunos casos, se han otorgado este tipo de permisos. 

Por lo que se refiere a no inmigrantes, tampoco la Sccretarra 

de Gobemaci6n les concede pem1isos para adquirir acciones, ni aún 

en los casos señalados por el mismo Art(culo 14 del Reglamento de 

la Ley General de Población y la primera norma de la Comisión Mix

ta lntersecrctarial. 
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IMPORTANCIA DE LA PROPIEDAD PRIVADA PARA LA lNVER

SION EXTRANJ EHA. 

La importancia de las actividades e Inversiones wr(etlcas hace 

necesario el análisis legal y práctico de la capacidad que concede la 

legislación mexicana a los extranjeros y n .~las diversas clases de -

sociedades mexicanas, atendiendo a la participación cxtránjera de --

capital que cengan o puc.'<.lan llegar a 1cncr, en cuanto a 11dqulsicl6n -

de Inmuebles se refiere. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA FACULTAD DE LAS SECRETARIAS 

DE RELACIONES EXTEfUORES Y DE GOBERNACION PARA LA 

EXPEDJCION DE PERMISOS PARA ADQUIRIR INMl!EILES. 

Respecto a la adquisición del Dominio üc Tierras los cxtrnnje-

ros deben convenir con la Secretaría de Relaciones Exteriores en --

considerarse como mexicanos respecto de los inmuebles que deseen-

adquirir, en los tém1inos establecidos por la fracción 1 del Artículo 

TJ Constitucional que, contiene los priniclos de la Doctrina Calvo. (71) 

La Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo TI de la Const.!_ 

tucí6n General de la República (Artículo 2o.) y su Reglamento (Artí-

culo 2o.) establecen igual obligación para las sociedades mexicanas, 

que tengan o puedan tener socios extranjeros, que deseen estar en 

(71) Inversión Extranjera y Transferencia de Tecnología en M6xlco. 
Editorial Tccnoi:. 1'>73. Asociw::i611 Nacional de Abogados de 
empresa, A. C. Pág. IJ9. 



posibilidad de adquirir el dominio sobre tierras fuera de la zona pro· 

híbida. El Reglamento citado (Artículo So.) cswhlecc la misma obll • 

gación para las sociedades mexicanas que no puedan llegar a tener s~ 

cios extranjeros que deseen estar en posibilidad de adquirir el domi -

nio sobre lierras dentro de la zona prohibida. 

El decreto de 29 de junio de 1944 en sus artículos lo. y 4o. C_! 

tablcce que los extranjeros y las sociedades mexicanas que rengan o -

puedan tener socios extranjeros, sólo podrán, mediante pcnnlso que -

previamente y en cada cuso Otlrgue la Secretaría de Relaciones Exte· 

riores, adquirir el dominio de tierras y sus accesorios a que se re • 

fiere Ja fracción 1 del Artículo 27 Constirucionul. 

También la Ley de Sccretaríns y Departamcnrns de Estado en su 

Artrculo 3o. fracción Vil señala que corresponde a la Secretaría de -

Helaclones Exteriores conceder a los extranjeros las autorizaciones - -

para adqulri r el dominio de las tierras y sus accesiones y para adqu.!_ 

rir bienes Inmuebles ubicados en el país. 

Por otra parte, la Ley General de Población en su artículo 66 -

establece que los extranjeros sólo podrán adquirir bienes Inmuebles o 

derechos reales sobre los mismos previo permiso de la Secretaría de 

Gobernación. 

También la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
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la Inversión Extranjera, en su artículo 17, establece que deberá reca-

barsc permiso previo de la S<.'Cretaría de Hclaciones Exteriores pa1·a -

la m..lqulsici6n de bienes inmuebles por extranjeros. ajustándose a las-

disposiciones kgales vigentes y a las resoluciones que dicte la Coml -

si6n Nacional de Inversiones Extranjeras. 

CAPACIDAD DB EXTUANJEROS PERSONAS FISICAS 

De conformidad con el artículo 14 del Hcglamcnto de la Ley Ge

neral de Población, los permisos a que se refiere el artículo 66 de la 

Ley General de Población para adquirir bienes inmuebles o derechos -

reales sobre los mismos, la Secretaría de Gobernación sólo los mor-

ga a inmigrados cuando en los docum<..'fltos que los acrediten como rn-

les no se les haya impuesto esa limitación; y a no lnmigrances que se 

hayan internado en el país como asilados políticos o estudiantes, pero 

sólo en casos excepcionales a juicio de dicha Secretaría de Gobema --

clón. (72) 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

Por razón de la falta de capacidad 'de los extranjeros o de las - -

sociedades mex.Jcanas que tengan o puedan llegar a tener socios extra!! 

jcros para adquirir cierto tipo de inmuebles, se piensa siempre en -· 

otro procedimiento alternat.ivo, que sin violar los preceptos legales, -

(72) Inversión Extranjera y Transferencia de Tecnología en México. 
Editorial Tecnos. Asociación Nacional de Alx>gados de empre
sa, A. C. Pág. 132. 
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pennlta llegar, sin grandes variaciones, ni mismo fin perseguido, esto 

es, el uso y disfnJtc del inmueble que se desea adquirir. En este ca-

so, la otra opción es sin duda el arrendamiento de Inmuebles por pla -

zas largos. 

Sobre este aspecto, la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artículo 

'l'l de la Constitución General. en su artículo 10, considera como cnaj~ 

nación de propiedades los arrendamientos de Inmuebles por un t6rmino-

mayor de diez ai'ios, si éstos exceden de la extensión que sea estricta· 

mente necesaria para los cstnblcclmientos o servicios del objeto indus-

trial, minero. petrolero y otro no agrícola de alguna empresa. Por su 

parte, Ja Ley de Nacicmalidad y Na1urallzación. en su Artículo 49, re· 

puta como cnnjenaci6n wdo arrendamiento de inmuebles, siempre que • 

el término del contrato exceda de diez años. 

N6tcse que mientras la Ley de Nacionalidad y Naturalización no -

distingue si el arrendatario es persona física o moral o si el Inmueble 

es o no estrictamente necesario para Jos fines del arrendamiento, la -

Ley Orgánica de la fracción 1 del Art(culo 27 de la Constitución requl~ 

re. para hacer esa misma consideración que el arrendata1io sea pers2 

na moral y que el inmueble objeto del arrendamiento exceda en su ex-

tensión a la estricrnmcnte necesaria para el estableclmiento de sus fi -

nes sociales. (73) 

(73) Inversión Extranjera y Transferencia de Tecnología en México 
Editorial Tccnos. Asociación Nacional de Abogados de empre
sa, A. e. Pág. 151. 
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Sin embargo, no vale la pena ahondar estos puntos, toda vez que 

el A1tículo lo. del Decreto de 29 de junio de 1944 asimila a las adql!! 

slciones los a rrendamlcntos por más de diez años, haciendo obllgato -

rlo para los extranjeros, obtcnér un pcnniso de la Secretaría de l\cJ~ 

clones Exteriores previamente a la cclebracl6n de cualquier contrato de 

arrendamiento que exceda de ese término. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular lu Inver

sión Extranjera olvida tralllr este aspecto, por tanto, si se considera 

que el Decreto de 29 de junio de 1944 fue derogado por esta L<..'Y, en -

tonces, ya no existirá obligación por parte de extranjeros y de socied~ 

des mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros tic obtener 

penniso de la Sccrctarfo de llclacioncs Exteriores pnra lomar en arre.!! 

damicnro toda clase de lnmuchlcs, incluyendo los ubicados en zonas - -

prohibidas, porque es el D<.'Crc10 de 29 de junio de l944 es el único -

ordenamiento que impone esta obligact6n. 

Aquí podemos pensar que la Secrc.taría de Relaciones Exteriores 

al darse cuenta de esta omisión, tratará de interprctu, que como lo -

ordenado por el d<.'Crcto no se opone con lo establecido por la nueva -

ley, que esa parte del dc..>creto no fue derogada, y que por tanto, se si 

t,,iuc exigiendo el permiso de ella para celebrar arrendamiento por más 

de diez aüos, cuando los arrendatarios sean extranjeros o sociedades 

mexicanas r¡ue tengan o puedan 1ener socios extranjeros. 
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SOCIEDADES EXTHANJEHAS 

Una fomrn diversa a las que hemos mencionauo con antcrioriúad, 

de inversión di recta y que rnbe mencionar de acuerdo con nuestra ac -

tual política comercial es In utilízmla por los inversioníslas y comer -

el antes extranjeros al csrableccr en México, sucursales o agencias de 

sociedades cxtranjcrus. 

El Código de Comercio. en su Artículo 15, establece que las so-

cicdndes legalmente' constituiuas en el extranjero que se establezcan en 

la Hcpública o wngan en 1111 alguna agencia o sucursal, podrán ejercer 

el comercio sujetándose a las prescripciones especiales de ese Código, 

en tollo cuanto concierna a In creación de HUS establecimientos dentro 

del territorio nacional, a sus op(.'rl.lciones mercantiles y a la jurisdlc~ 

ción de los t ribunules de la nación. Este u nículo también señala que 

en lo referente a su capacldal.l pa rn contratar las soclc<ludcs cxtranje-

ras deberán sujetarse a las disposiciones correspondientes a sociecla -

des extranjeras (Ley General de Sociedades Mercantiles). (74) 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su Artículo 250, 

expresamente reconoce pcrsonallllad jurídica a las socic.,'Clades extnmje· 

ra<; legalmente constituidas confonnc a las leyes de su lugar de procE 

dencia, y expresamente también. ks pcnnite ejercer el comercio en 

México. pero únicamente desde el momento de su inscripción en el 

Registro Público de la Proph.>tlad, Sección de Comercio. (7:5) 

(74) Código Je Comercio. 
C7:1) Lc:y Gc:neral d<: Sociedades ML·n:anlilcs. 
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i\sí tenemos que t;Jda aquellas sociedades cxcranjeras constituidas 

de acuerdo con las ll·~·cs de m;.:stro país que las rigen, tienen pcrsonE_ 

lídad jurídica, las cuales ptH.'tlt:n comparecer ante los tribunales mexi

canos, a defender sus derechos derivados de actos y contratos que re!! 

licen nornbulmcnrc fuera del territorio nacional. o de actos y conrrntos 

que en fomia incidental dentro ,le ~l. y únicamente las· Inscritas en el 

Registro Público de la Proplc-Jad, Scx:ción de C:1n11.:rcio, tienen capac i -

dad para ejercer actos de comercio dcnt ro de la Hepública Mexicana, 

en forma habitual y continua, c:Jn fines lucrativos. 

El Artículo 251 de Ja Lcv Gcncrnl de Socicdatles Mercantiles p r~ 

cisa que la inscripción de las sociedades extranjeras sólo se efectuará 

mcdiancc autorizaci6n de la 'ic.'t: retaría de Economía Nacíonal, hoy Se* 

cretaría de Industria y Co111cn:10. que será ocor~ada cuando se cum -

plan los sigulenws l'<..>quisi1ns: 

"J. Comprobar que se han constituido Je acuerdo con las 

leyes 1.h•l Es1ml1) del que sean nacionales, para lo cual se 

exhibí rá copia auténtica del contrato social y demás docu

mcmos relativos a su constiruci6n. y un cercificado de 

estar e· •nstituidas y autorizadas confonnc a la leyes. ex

pedido por el represcntanic diplomático o consular que en 

dicho Estado tenga la República: 



"11. Que el contrato social y demás dornmcntos constitu

tivos no sean contrarios n los preceptos de orden público 

cstnblc.·cidos por las leyes mexicanas; 

"IJI. Que se establezcan en la lkpúbl ica o tengan en ella 

alguna agencia o sucu mal. 

"Las sociedades extranjeras estarán obligados a publicar 

anualmente un balance general de la ncgociacion, visado por 

un contador público titulado." 

102 

Todos los documentos que el Artículo señalado requiere para que 

una solicitud de insc rlpci6n co rrcspond!entc a la Scc retaría de Industria 

y Comercio pueda ser presentado ucbcn ser ccrt ificados previamente - -

por la autoridad competente del lugar donde se expida. o por Notario -

Público del domicilio de la sociedad extranjera, cuyas fi nnas deben ser 

legal Izadas por el Cónsul de dicho lugar ~, autcntlcatla dicha H nna por

el Depa11amento de Servicio Exterior de la Secretaría de Relaciones -

Exteriores. Así mismo rodos estos documentos, en caso de venir en -

idioma diferente al castellano deberán ser traducidos por perito traduc

tor autorizado por el Tribunal Superior de justida del Distrito y Terri

torios Fc.'<icralcs. 

Posteriormente, se debe tramitar ante juez de primera instancia, 

mc.-diantc diligencias Je jurisdicción voluntaria, el mandamiento judicial 

de p ro!Ol'OI ilación e.le esos documcnws en los términos de los Artículos 
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66, 67 y 68 de la Ley dC'I t\otarlado. Obteniendo este mandamiento ju· 

dlcial. los documentos scn'ín protocolizados por Notario Público mcxic~ 

no. 

Además, de acuerdo con los Artículos 24 y 25 del Código de Co -

mercto, las sociedades extranjeras que quieran cstublcccrsc o crear -

sucursales en la República, deben presentar para su lnsc ripción en el -

Registro Público de la Propiedad, para ser protocolizados junto con los 

estatutos, contrams y demás documentos referentes a su constitución a 

que se refieren los párrafos anteriores. el inventario o último balance. 

si lo tuvieren, y un cenlficado de estar constituidas y autorizadas con 

arreglo a las k>ycs del país respectivo. 

El testimonio notarial de protocoll7ación, conteniendo tanto los -

documentos que exige el Código de Comercio. es el que se debe presc!! 

tar para su inscripción en el Hcglstro Público de la Propiedad, Sección 

de Comercio, una vez que la Secretaría de Industria y Comercio ha ª.!:!. 

torizado dicha inscripción. 

Para que la Secretaría de Industria y Comercio otorgue su autor_L 

zación, se requiere obtener previamente un permiso de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, con objelO de que la sociedad extranjera y todos 

y cada uno de sus socios, hagan la renuncia de nacionalidad a que se 

refiere la Fracción 1 del Artículo 27 Cons1iluclonal (Cláusula Calvo). --
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respecto de los bíenes, derecho o imcreses ele que llegue a ser titular 

la sucursal en México. 

Por lo general. tnmbién la Secretaría de Industria y Comercio -

para conceder la autorización de inscripción correspondh:ntc. exige que 

la sociedad extrnnjera en cuestión formule en formo expresa una rcnun 

cla en los sigliientcs ténninos: 

"La sociedad extranjera renuncia a la ejecución. en territorio 

mexicano, de todos aquellos actos o a la cclcbracl6n de aque

llos contratos que la Constitución General de la República, las 

leyes del Congreso de In Unión que emanen de ella y las uc

más leyes secundarias impiden sean verificados o realizados 

por los particulares, o sujctns a requisitos o fonnal!dades que 

no es legalmente posible cumpla en México esa sociedád." 

Como anteriormente dejamos establecido que toda sociedad extra.!! 

jera que haya obtenido su inscripc16n en el Registro Pííbllco de la Pro· 

pi edad tiene capacidad para ejercer el comercio en México. única y e! 

clusivamente dentro de· la esfera de las actividades que con toda preci· 

si6n hayan quedado señaladas en el correspondiente permiso obtenido de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores y en la autorización de inscrip -

ción de la Secretaría de Industria y Comercio, por lo que su capncida\l 

para adquirir tierras.aguas y sus accesiones, seguirá siendo igual a -



105 

cualquier otra sociedad extranjera que no haya obtenido esa inscrip

ción, esto cs.~ podrátÍ adquirir dichos bienes, quedando expresa -

mente sei\alada dicha prohibición, a las sociedades extranjeras en el 

artículo 7o. de la Ley para Promover la lnvcrsi6n Mexicana y Regu

lar la Inversión Extranjera. 

De acuerdo con esta ley todas las sociedades extranjeras son -

consideradas como inversión extranjera por Jo que el establecimiento 

de una sucursal en México de una Sociedad extranjera, debe también 

de ajustarse a los porcentajes de capital estipulado por dicha ley, -

salvo en contadas ocasiones en que la Comisión de Inversiones Ex -

tranjeras resuelva que su establecimiento es conveniente a la econo • 

m(a del país y pcm1ltn por tanto y como cxccpci6n ese cslablecimicn 

to. 



Conclusiones 

1. El extranjero es el hombre que vienen de afuera, de un grupo 

social ajeno a la comunidad cstnblcclda sin derecho albl'\Jno, pero 

entrando a esta puede ajustarse n cierws moldes jurídicos y se 

hará acreedor a dcterminmlos derechos. 

2. El subjetivismo jurídico le reconocía derechos en cuanto a hom

bre, al hombre persé independiente de su calidad de nacional o ex· 

tranjero y nacen así los derechos de pcrsonalldnd o Inherentes a la 

persona (vis jurídica). 

3. El extranjero trae consigo Ideas y capitales por ende el estudio 

se ve en la necesidad de proteger n sus nacionales, vcdándolcs a los 

primeros, derechos políticos y restringuléndolcs derechos civiles y 

mercantiles. 

4. Migración cambio de de lugar de residencia temporal o definitiva a 

lugares a donde no se ha naddo, ln polrtica migratoria, puede ser 

restrictiva o abierta. 

5. Calidad migramrla es la situación jur(:llca y social en que se en

cuentra una persona que no es nacional en un país, y que 1 puede ser 

con fines de permanencia temporal o definitiva hay tres calidades mi

gratorias y dentro de estos varias características migratorias son: 

No Inmigrantes, lnmigrantes e Inmigrados. 
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6. Conwrclante es lu persona que ricnc capacidad legal para ejen:er 

el comercio o bien. comerciante es la pc1·sona que se interpone entre 

Jos productos y los consumidores. adquiere el producto. no para usado 

lo adquiere como mercancía. o sea para destinarlo a la circulación eco

nómica, al cambio productivo y cntcndicndosc por mercancía las cosas 

destinadas a ser objeto de circulación económica. 

1. La Materia del Comercio. 

El Derecho Mercantil comprende un conjunto de normas princ!pales, pero 

no exclusivamente de derecho privado que disciplina las relaciones jurídi

cas mercantiles y a los comerciantes, ya que tiene en primer lugar. los 

actos de comercio; en segundo lugar. la situación jurídica de la empresa 

mercantil. ac. 

8. El comerciante individual extranjero. solo pcxlrá venir a México a 

ejercer acrividades comerciales a manera excepcional y a criterio de la 

Secretaría de Gobcmación, cuando esta estime que dicha actividad comer

cial. lejos de lesionar los intereses <.>conómicos de los nacionales. repor

te beneficios en el desarrollo económico del para. 

Q, Solo el Inmigrado podrá dedicarse a actividades comerciales con las 

limitaciones que imponga la Scc retaría de Gobernación. 

10. Todos los extranjeros tanto los residentes como los no residentes 

en el país a cxcepcí6n de los inmigrados no están legalmente capacitados 
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pnm constituir sociedades mcxlc'nnas, sin embargo pueden compnrcccr 

por medio de npoderndos lcgi1lmcmc dcs!~nados a constituir sociedades 

njuifüímlosc en todos los casos a las dlspcrnlciones legales que las rigen. 

l l. Las personas morales cxtrnnjcros o personas físicas extranjeros, 

en una o varios actos o sucesi<ln de actos ndqulcnm mas del 21% del 

capital o más del 49% de los activos fijos de una empresa necesariamen

te requieren del permiso expedido por la Secretaría de Helnciones Exte

riores previa resolución de la Comisión Nnclonnl de Inversiones Extrnnje· 

ras, siempre y cuando sea conveniente a los intereses del país. Dicha 

obligación no es para sociedades mexicanas cuyo capital en un mínimo del 

51% esté suscrito por mexicanos. 

t 2. México Ita establecido en forma detennlnantc en su Constitución Po· 

lftlca y en otros ordenamientos legales, el dominio directo de sus recur· 

sos naturales y sobre la prestación de algunos scrvici:n1 públicos, dada ln 

lmportancía decisiva que estos tienen en el desarrollo de In Nación y evl· 

tnr que sean administradas y explotadas con próposltos lucrativos. 

13. Existen dercm1lm1das clases de sodédades dentro de las cuales las 

personas extranjeras físicas actuando por si mismas he Individualmente, 

pueden ser accionistas de las mismas. rnlcs como. Instituciones de Cré

dito, Instituciones de Seguros, de Fianzas, Socíc<lndes de Inversión. 

14. La L<.')' pnrn Promover la Inversión Mexicana y t\egular ln Inversión 



Extrnnjern. en su anfculo So. nos sei'lnln las act1vld11<les en las cuales 

la inversión extranjera se admite hasta un cierto porccnrnje, dichas ac· 

tivida<les son: a) Explotación y ap rovcchamlento de sustancias minera· 

les, b) Productos secundarlos de la industria petroquímica, e) Fa

bricación de componentes de vehículos automotores, d) Las que seña· 

len las leyes específicamente o las disposiciones reglamentarlas que ex· 

pida el Ejecutivo Federal. 
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15. Los extnmjeros que desean adqul rl r bienes Inmuebles, deben conve

nl r con la Secreta rfo de Relaciones Exleriores en considerarse como me

xicanos respecto de dichos Inmuebles, en los términos de la Fracción 1 

del Artículo 27 C'onstltucional, que contiene los principios de la Doctrina 

Calvo, y prcvin nutorlznclón de la Sccrernrra de Gobernación que para el 

caso expida y ajustándose n las resoluciones que dicte la Comisión Nncfo· 

nal de Inversiones Extranjeras. 

16. La Sociedades extranjeras constituidas legalmente de acuerdo con las 

leyes que los rigen. tienen personalidad jurídica y solamente las inscri

tas en el Registro Público de Ja Propiedad, Sección de Comercio, tienen 

capacidad para ejercer actos de Comercio. dentro de la República Mexlca· 

na. 

17, En términos generales se considera Inversión extranjera la que rea

licen personas físicas o morales extranjeras, unidades t'Conómlcas extran

jeras sin personalidad jurídica, Empresas Mexicanas con mayoría de ca

pital extranjero o en las que extranjeros tengan la facultad de determinar 
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el manejo de lns empresas. 

18. Entre las fonnas de mlquisic16n de empresas mexicanas por extran

jeros se encuentran: !) compra de las acciones de Ja empresa mexica

na directamente por el inversionista extranjero, 2) compra de las ac

ciones de la empresa mexicana ror otra sociedad mexicana que previa

mente ha constituido el Inversionista extranjero para ese objeto, 3) au

mento de capital. 4) compra de activos y pasivos de empresas mexi

canas, 5) fusión de las empresas mexicanas cuyas acciones son pro

piedad del extranjero inversionista, las cuales deberán sujetarse en todos 

y cada uno de los casos a lo estipulado en la Ley para Promover la In

versión Mexicana )' Rcgi.ilnr la Invers16n Extranjera, y con la autoriza

ción de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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LUIS ECHEVERlllA AlVAAEZ. 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
A SUS HABITANTES, SABED: 

OUE El H. CONGRUO PE ll\ UNION 
SE HA SERVIDO DIRIGIRME El SIGUIENTE. 

DECRETO 

LEY GENERAL DE POBLACION 

CAPITULO 1 

OBJCfO Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO lo ta. ótst>mi<..,,_ de""'• l.ey wn do 

''"''"' pub"<:o vIB> ot".""'ª'1CT• ll"f'l'1al•n l.1 Repóbic<I. 
Su obfolo "' Ulkgu1.;u· k:t& fonóO"l(>flO\ f¡un 1tfec1.an a la 
pobl.'lttÓil ~n cuanto a 10 .... oturnt•o. tnCrnctwa. din.A 
mica y rhttt.boetOO r.n .., h,,,rtooo Mtwnal, coo et ftn 
da tograt ttuo (').ltrtlCtpft tt111a v ('(ltJlt.U1vMnrn10 d8 klt 
lW!flef~ deif 0'1$.'fímllo ~onómi<,o 'f SOCl<ll 

AllflCUlO 2o U !,..::ut'VO l m~rnl, !>"' cm1ducto dó 
l.t SIM::tntarta t.i. C"mbffnM.1ón, di<.:Mté, promoveti y 
c.00tttn.ui "" •u <.ttso, tll• medtdat ádecuadf' pan¡ 

'""'""'' !<>O 1>«~1ifmln dón>og•6hcoo "'"'°""*· 
AllTICUlO 3o P•111 kl!I IITTM <1« MU! loy, 1.1 S. 

tt•l•rla d• Gob«na(oón <11c1arA y f!jleU1•or~ o en ou 
Uta ¡itom<M>•t •"'" 1 .. djl(lendenc"" Comp<ttontco o 
ont-.,. em•""""1<J .. n1 ... r.u moddff _.......,. ,,,.,. 

l. Aúoc- los ptói¡rllMi do d.,...trOOo Kollflmico y 
OOJ:ia1 • l.tt ~ q"41 J)Mn!Hn ol "'*'mtn, 
.. 1ruc1U<1. dní!nicll v d"1tb.lclón de 111 PO
bladOO; 

n n .. 1o1 •• PID\l'•mM d• PWl'lell<:JÓn ,........,, • Ir"""' 
do los ~ odueall\'Ot v de l.llud pUbk.a de 
'!U• d>1P<l"tjá ol """"'' plif>li<o y llÍll""• qua di· 
chao plOIJ<llntlS V IQo que ,,..loctm Of~ 
¡uivodol. ,co U..V.n • c•l><> con abtolulo rnpeta a 
los dr!<oellol lundil"1C!f!t81n <Id homlmt V pt-· 
.... 11 dw,¡llldad úit IQ fomih<tJ, eon al objtto de 
tltQU1"• roc~nl• y n1•bi!Uar ol crecimionlo 
de la pcbloclón, ntl como log111 el """°' ap<O· 
v.chamM!nto de Joa 1ecut10S humanos y n1tu~ 
t1loo del pals; 

ll!D-itlllmo1t.Jlldo<l, 
IV l11lki• •n f.I d•..,"""' do la pobladón a ,,_. de 

~,. •ittoma• <l<hlt:allvos, de ukxl públú:a. de 
Cill0(1Ultf6o ptolll5ionol V 16(nlc;.t, y de ptottlC· 
c>ón • 1.111donel4, y <lbttl1ef la pilrticipaclón de l.! 
culec!Mdod "" la IOfuCIÓll de loo problomn que 
14 aloctan, 

V. PtOl'l\CVVt lo plon.11 íntólJt•CJón do io. grupos tnat· 
gmlld(>I al d....,nollo •\l<:ION>I; 

VI. Suje1a1 la 111m>g11clón de e•tran¡or"" a las mo· 
d4bd.idM quo !<ligue perunen1 ... y pt0cura1 la 
- •SHn<loclóo de MIOS •I medio nat10nal y su 
adoeulda dl\lllbuclón .,, el 101ril<mo. 

VII. RM!ll"IJ• la un,;g1ocilrn de N>CIOfl61n cuando el 
111teth n.ttlOMI a>l lo uí¡a; 

1111 1'10<:um lo pl>ntlocae1011 de los t111'1ttoo de po 
bf.leil)fl Ull>ano>, l)illl Oil<'\JUl8f OOll f!foc;u pre$· 

1ación de los wnndos púbbcos que $<t requíetan; 
IX btunuliu ll'I ettabkx:1m1ento do fuertes núcleos-do 

riOOl.>tión naoon•l on k)l loga1tt fiontolllot que 
ffoe uocuentnm Meaf.dmente poblados; 

X l'rocu••• ta n_,111ac!Ófl do la P<lblacíón onue dío· 
flnt .. '"11"""'' <10 la Rf!l.Ublico con ob¡eto de 
adocua1 w dt51nbucíón ll"QIJ•alica a las pool· 
b<lkl<ld.. do 1losarrollo r61Jlooal. con base en 
P"'ll'""'·"" "'!l<!Ci.ales do lt$1lnlu"""ntc de dltha 
1>001.!c1<1<1 



XI rron~~ t.1 orJJí'MM'J d-n 1w•hl.l<tot r rn• tt fin.1 

ti.tl.td df! ·•1)ntp.11 " ¡¡,,, nrn,if;.c)4. •llll' "'''"'"'' ¡~l 
\tr.\itc.1111m11ti auJ.MiiiJ11, 

xn Cnold1lliU 1,1\ ar1:1vut.if1!~ 1h· l.~'\ drttt•f\t"1J'of\.J1 IÍf•f 

M•t'.WI ¡tt;hh<o f;"(:h"ffll ~t.;t,,,1 y 11»1Hn 1¡.1-tl ,.~ 

r nmn •·'"' <f" '4:K °'\J.lfll'4lll1\ nu·.,tiJ,.,o;. p.H.1 PI 

aut•hO d~' l,1 pohl.H 1t\f1 r•n l.t\ .\tf'i~., 1•n il!lf' ...,. 

pu•vr..a u tK.uua 1')u1111 1t~1t\fH' v 
XUI Lt't. ¡trtn,h hl\"1tt~~ qur 1>\l1• t f\y u <'<tt,•o,, 11f'f. 

f»t1ol[J(l1WJ. ~j;\\p\ tf;t\:(l"fm1tU'll 

AHTIClH O 4.í f•.1tit lo-.. rfr<tm •• ~~ ;vttwtn ,mtt>tl(W 

t::ott11:too0t\dr a t;¡, 11f"(W"'f'l(1Nlfl<lT. rh-1 Pndf't t tf"t 11t1vo \ 

a ... df1rn-'" f'!fll111.1dM dN !H'•ftof P1~h1'nl ""'JO!\ l<tt 
1tob11f,lt)OOfi qutt ~ f"Onftt1t:tn Lu k-y..~, la •tpll; .. , <(m 't 

ftjt!CUf"i6n tkr lo\ ítl(,C.('o{ffl~1f)'\ l"K"('f'\3flO"i p«H tt t.1 

1e.tlm1c1óo df) [.it4i3 uno dfi k~ finito• df'I ta pttliltt .l '~ 

mQOt6fw:a nAft()Nt, l*O \A 1tM1ruc'™1 º" nrt•'""'' b~ 
Ul1Ciatrv11• de t·cmr:uitn \'la <00trl1tt4(.tlto tlP ,,*oOfi'lfl"k"i~ 

dttdJCflald~~- Mnt.'11Ml.l ~)(Jt~lt(fl, tOm 

(Wten ou .. h.1w1mf•nt11 a ~ $1'!('.fi!tnóa c)fo Goh""'"'ck'\n 

AR rtCUl 0 f1n S~ e rN ,... ConM"'to Naurlt\11 dti 
Potfl,ac.tótl QoP Wnd'~ .a '"º <"AllJO la Sltihe\Jk" . .On 1~ 
lflOOl"éhu d~ 1)1'~. c.M t~lo '~ mch.ur 11 t.1 pohl.u.tón 
ttn "'' [lt()Qltamat de dftill.itrtolo f'!(r111'tf>n111('.u y V;(;t.JI q.11t 

"fofnttsW'l Óf>nffo d(I( U!!CfOf uutllPfnattl(IOtat y vtOCtµ.¡r 

toi oh¡ptiVO. ~ t\'tot U)("! !.at 00(,M.t(~~ flUfll p\.t;.ntf\ttfl 

lot 1""6mo<m• <lom<l!J•ilt<m. 

ARllCUlO 6n lt Con..,., Narnmal <!<! P•~il.1cu\" n 
tat6 tntttgtJu1o tlllr un repra•11•,nt;ittlt dft b & .... :tr.Uri.1 (fp 

Gol~nacM Qoe t.N"• fll tflUlaf df'f 1Amo v cti'ft funuu.i\ 
como prt'l'Mderttto dof tnH1ttN>, y un «>pr~tanrn tln 

CM~ urta' M lin f.ocrq1an.t• d~ t t"ttACJÓn P11hti.1 a. 
S.tubndild y Avr.h~rM'..UI, UM~ Y" Crkht() f'ub~-0. 
R.tac:ioom' •tM-.:;:wM, l talMlfO y Purvr$J'Ót1 ~;,~y dti J.i-. 
l>tt-~ . .-. y i,no dtW t~rU11t"Wtf1ítl fk< A'°';nt~ 

A.t,ttatlO\ v CoitntM:tÓO, fl\Jf!i ww.ifí lot t11ub1r>11 d'f! k"" 
~o to\ Suhw-<:rl't•no\. y Sot,f .. Ul•O (Jt"l'tefA~ tl\l'tf 

oltot dM.tgnen PtM e~ t~itanto J>KJC>tett;ino M 

detig,...a un ""'"'"'!• Q•,. dté>o<i to"°' .i nw""'° °""" 
lidminotlfOIMl quo ~. o oé '""""' .. lo '°'"'"" 

Cu.....00 MI: t1ti. ttft M!UOtol d• t.. comp.t&oc" do 
ollH do!>on<I""""" u <lfQ'll..,no< del toet<1< poblocu. 111 
~lf dcll C- Pod•A ooknar de "'' 111111.ttet 
~"""~"•la .....on o_..,,,.,. <:ot1M¡>ondo1ln o 
l1<lmbtt'I\ un •-lanlf P'ff• """"hoo-t' llQu.llos. 

fJ e- P<ld•• oonw ~on o1 ""'"" do <OMul 
IMH t6cnlc;M O in'*'!,ltllt lol UOidodao lfl~ló"°" 

de --lo<!"" - potf ...... l ... , CO<l -

-·..,~do -- y ilM10U11llo 

CAPITULO 11 

MIOflACION 

Aruculo 1o. p.., lo QUf w ret•• • loo owntot do º'" 
~ ""111110110 1 lll SeaWlrio do Gt.tbotfl&<>ón c.ottM· 

JlOl1'k 
l. Ot¡¡a"'1_, V WOfÚ""" loo d"'""tos _.,. 11ll· 

gtttOlten; 
11. V111~• 11 ""lrádo y .alidá do k>t ,..oonatn y "' 

lrll,,...Oó, V ,...,_ la OOéument.000 de la> ITllS 

"""· 111 AplicAr bta LBY y .., ~to; y 
IV Lb• danl<h taruha<l<n que lo i:onl.,.1n m• lr.y y 

MI R&glalflOfll!I .,.¡ W<OO otrH d-"'"'""' i,, 

!l•IH o f"IJlof1""'Ul""s 

ARTICULO 8o los '""'"'''" de rn.gr"""611 ""'" 
1. lntenOt, y 
ll b!etlO< 

ARTICULO 9u El •''"I<"' ••t••"'' .. l•tl a c.oryo do 
ht& ofl(lt\ll$ f:!)lttb~ flQt' ta Secrvtaf\4 de G~ 
f\K1Ótl en el pail y el e-.te1t0f (10' ltn O•:ffJU.ados d~ la 
$ecnt1arút, pOt tos '1\fe!l.t>fU\ dt1t Servm1u lxtttnor 
Mt110C1fl0 y tal dntn.h tl'iSutucilQrt{tt) que d(•ftt'n'tf\fJ l4 

Soaotaña do GobotflllCJOO CrJn 1:ark1t:1 lit; dU~11.:ut."t. 

ARTICULO !On b l..:11lt.ad ••ciulllva do lo Se· 
r.•11t•rlo d• GOO...rlllOÓl1 '""'lo• k11J"t"" tl11$tmadOll al 

'''""'º "" '"""""'" y ••11111'11 .. """""· ""' """""" 
rT\3tftlfTil~ ~...,, y frontma1, lltl'WI op1rnón de tM 
51!f'.trn .. tu d• 11"""""'" y Ctl!tlr!o Póbheo, Comuni 
r~OM y Tr~fl'tPCVtt!"t, Satt1bndad y A511tenda~ 

ll.iooor..,. l •tm!Ott'O, A¡¡oc>1lnn1 y G4nodorla y en .., 
""º lo do M•nn.i. ""'"""'° t::OOMJltarl a la1 d..,. 
rll'pon<l•n<;... v O<ll"mmos qua~"º"" ~te. 

l."' d_.rn.oc- Y O<O'l.-ros QOI! "1 m<tllCH)f1lll1 

mtA<i obltQ¡l<l<>l • P'Ol><VCIOAAI k>I llllmontot nece. 
Mfl01. ,,.,. J•Mt•t bl ~ que flllllMtn de: 1ut te&· 

po<tlVO> COl11l>OlllN: .. 

All flClJl.O 11. [J trinorto inl•n...cioool do -
por pv/K1M, -op.Hlf1oo y frontm.,., sólo podr6 efec. 
!u- pot loo kili".,,. deoíot1'ldot para ola v dentro <MI 
h<• ano cm<llblocldn, con lo 1n.....- do l.tt out o· 
•..i.u.t ""llf•lorirllo. 

ARTICULO 12. la S.Crotaóa dfl Gob•moción P<ld" 
'"""' !-'""""'!• bi l>V"'1"' """'°'· nwfbmos y 
!ronwn. 11 11..._o intttm••:toMI, por uu'"• de in· 
tmh póbicO 

ARTICULO 13. loo -...io. v ••1f0"1"!00 p.wa 

""'"" o Mlír rJorol pM, delxvAn llondr los roquitl!ol 
•l"ltJl(ba pcw Lit ~· Ley, 1U11 rngt.1mnnt0i v otru 
~~ 

ARTICULO 14 la s..a.tall.o de Gob•m•dón ,.¡. 
IJ'l<wi en roioclOO con el llOMtió mlQlllOI'°, el tum· 

~lo do In~ rolatrvM • """'*1ica 
IW:""'"' lM_a_ .. ~loelftk:ulot 18 
v 19 .,.,.,_An ~ P9'1I me ofocto, lot delOil 
,_...,.,. ll int•NIM 114 ~ 

ARTICULO 15 lO!I mni.:an.:. pera ingf- al p9't 
,~..., "" .-..i, ... u.r .... ol ......... 
"""ko cu•Mo • •lmrl 1--'o y p<OJ!Of~ 

loo "''°'"'"" ..,.tdlolJ<:oo <1110 .. 1111 , .... an. En e-. 
do "'""' ur'I mal _,.....,, r.. autoridtcloo .i. MJ. 

O"OC.ÓO ... ....-a.. io. """""" <....ndo ""''°" .... 
c-111Jt\.lk>1. ikib.tn ~ lflh•nadm 1•t• let' 1!4tfldidol en al 
luU.,1t ít\-HI la\ itUfOflll~ Utll,lllA detmmintn. 

A!ll ICUlO lti r.I ... ..oo tic lllf\l•<K!Ón tiene 
ptY.>rd.litt, c:oo n~ dd de wfllldad. para mapec 
r.:...w'"'lf to 'ftmad.t o 'lác:S. d4r potMX\M oo cualqwet for 
fM fl\ltt lo h.b{JJfl, ylt .._ rt'I ll~lft MCKlnl'- o 

nttlJ"f"'°'· ttttuítW'f'IO&, .&aot o terresllH. en Li1t COI· 

••>. '"""'"'· !rontous y """""""'1"" dc lo Ropúblic:a. 
AllllCUl.O 11 Todo lo IÑllvo .... '"Oiaoc"' a .... 

v«oón oo I>"'""""' rn tr"'1!11to p<>1 •••. tiena y mát, 
ft11J011!o tot'04 t.:nic:Utt .-ittKf*10f\tll qut'!Cia tt e.oigo dct 
'W"t'lf\CID de n~fADÓl'J, ton tracepctón dn: ln luncJ01'1e'I 
d••w1~1 

AllllCUIQ lll Oo..i&n e>e'!ltu00<>t de to 1n•P'!C· 
"1Óli tic <tu• lrnta el Oftkolo 16, loo •"lllltsetl!anl.., d<! 
wtt.:rnm o•ll~O\ Q\Ht 11e ;nt«nffl on r4 p.1tt. en 

'"'"~' oh<"'1C'Ol1101 f•ITill"" y -~"1<los. MI como 
l;n ,,.,.,,.,,. .. QUll coofoome • IM le<(M, tralddoll o ptác· 
t~ wuurr\llclOtlilies m:t6n eacnt~ dtt la jurtt.du*OO 
tetnludal. ~e: <tua oxnta tectptoodad. 

AllllCUlO 19. A kl\ fuoclOMrlQ!I de yob'"'"°" ea· 
""''l'l'"" quo •n eo<nblótl ohciol .., inl<>toon en el p¡¡h 
se kts dittan l.n htcthditdos necauuaa, de acuerdo con 
la CO'lturnbr• Wllefl ... tlOf .. I y las reglas da ftl(;Íplocidad. 

ARTIClJl.O 20 l• Soc•ell\tÚI de Gobetnación f11· 

l)l.'lm•m1a1A oo acuerdo too i... particuwidadeo da ead4 
•"Uiór•. I•• ,,...,., da ••ll•fl!<IO!I 1 pctiloclonn mori· 
hnt.t1. ftooten.«4-' y Efopoenos con trintfto tntet· 
n.tcl<!fllll lo n...,.., .., obt.e<vati •"""'"'1<> del ttánsíto 
.i .. 110 011110 In Pol>latt0nn lrOlllerizM y las tolllldan1e. 
do! ••tra..,...u, <"'!"'t.lrido en todo caoo los trat.idO!I o 
Hllflvt'fli0$ sntm~ 10bf9 la motttrla, 

ARllCUlO 11. l.Jls emp< ..... de trons¡!Ort0$ t~nM· 
''"'· m•'""'""' o o6rooo, lienm 111 oblig.tción da COf· 

ciar., .. JI-O< nW<t., de ''" funcionaim v omploados do 
Qilil io. •••••fll'll'"" qoe 1111nt¡>01t1m para inl•n._rw en 
r.l pillf. .., Ofl<:U~lltteo <l<bida!Tllltltt> documontlldos. 



AR11CUL021Nl!1{1Ílf11111t"1'''°º11'1ulani.11o 1te1lS 
r><Wfo fTktHhmn J~trA ~nti.'lfC&' A1'11n• ''" Q1m Lu 
au10t•dadflf1 dn Mtgran(\11 cf"°';1\K"" '•' tn1p1TetÓ<\ 
corrOt,flondtnnlfl 

AR ltCUl 0 ZJ l~ U'll\1'-llntf:'.t. rklt1111ftttl.1'1. el<• lli\'tl'S 

f\(\l\t'1t &Mr.os, l(!'fft-ttUM n 11'M11íllmt~. t.No fl<Whi\.t\ ptñ 

m.lflref'f nn lmrn(lUO 41.,,,001\lll f'I twmpo .mtu111ado 

los {)Ja510fi <lOd 01'\,}Wlll -.u l'lpHhu(tn O S..1bd;, 1)tol [t.iÑS, 

wn;n culwcrtt<lft flOf lo!. rmf'ltllmto1' u H't•H"..\ ·Ht,l·1tt'l dn 
dlfhO!o 11.ll\f.¡lo(Wle5., ya M'.lfl 1~mp~~ r.ourdMfM cfo 

ru.1k1u.01 lnd~ o pcnon.tt 1odn.uh1;ik 

AHllClH O 7'4 1 o~ ~111<11c~ ,¡n oc·10U1tfUfl'"M1t~. 

c.aptlmti'!S do huqut'!S v corntuttof~ .~, ;JUloftl'ns.por 

IU5, d~)M"(t.n prl$f!fllóll .1 k~ auhllMS.\t~ ctn M'\11an1\f\, 
en e! mcmW"tllo 00 ntoctu.¡u Ll ltl$fM-"•ruón tki rnlt~ta e 
wltd..4., llSta do k>I fJ.1s..11<"rn1 v 1upuLlnt~. llr.i con'MJ 
t<..0\1' los datos ~1Uc;l\ lh''ª LU N.1A111hractón 

ARTICULO 2'..) No t-fl nutonrnr-' ~ <k'!"tC'1'nt-..um d•• 
n•1rat'IO'Of que oo •mnltln kl11Uqt•N1M (1J4tC.fo5 pm r.1 

ta loy y w Jloglamooto, ~tvo lo dffiP.t~tu pot rl ar 
tk:ulo 42 trac~*1 IX, 1lo r•t• l l'\'. 

ARTICULO 2'6 h• n•trnntClu~ t¡ue cmconu/lndos.c 
en trio"to ~).'ltQIH'f1 C(1n .1t11on1ao6n dri M'lfVtC~ 

de Miutnoótl t'fl Myün l•lflflo C\o'\('.t0MI y 1~n .... "4'1r .. 1n 

(!O t.e«a un autoriltN.:KNl k-Q.11 l\()f <,.au,.,.,. lt¡H\,¡IS a io 

voluntad d~bs 00 Ja uh.:.ta 'k!t ht•quu o fff'fCM'WIW cm 
qur ha<:f'n 'a traw!'foi.I, d"~'~I' i·•~tarr.n •mwd'-'1 
1.im<~nte a :ll t"huna tkt MJQ1eo<'Y1 n.tttN.f)OliiJlf"n.e. En 
utl! c.."': .• o .~11...M ohtma tom.11A Ln~ 11.-d"t.ns. ( .. 1i<.fl.tC'CC\ 
l('1. ¡1. MJ ,;,.._.~1"11.11 Ñ'lkht 

AHJIC\Jlt) :'/ los. r.•tHtllff!'fVi u'""'"''"' l•. •1 !~"'1 
tt..><.h.1/a;ta p.:K l'4 l..NVtClO de rn•yrn.1•ft\, pn1 nu ttn~H"'" 

rHK •• mwnt;:J( t(of\ ml\1'fU011a o tlOf 110 ~U\f t1.~a rri '''º'°' 
itM l.C)ff10 kl\. f10hJOf'te\, dt.tJf!fflO ~ ... dfl4 l.;..1~ ¡IJ' 

f.111-~td ch! ta f!'lnp!Cl-3 dft '11111f•Pt'lth"'\ QOf' p·lfll)l(IO r \J 1/1 

tf'!'rh•lC'"JÓ" ~"' fl(M)\J'trt) tW ltt3o :,..,rn:,1\1 w.r. qu«! ~ t c.,11 ~ 

pond.ttl da ''cut~do r.011 r.tUi t f.'V 

ARTICUlO :.>8 N'"IJlin ll•Nl><•tr marf1imo pod1& 
salir de J>t>Pf10S OICIÓN1m. ant.M r1fl Que Uf •!Nko La IOI 
Po<Coón 111! ..,i,.i. (10I 1 .. •ulO!idMIM d<I Mogril(.JÓI\ y 
dt! habc11ir.e rnc.ibdo dci Ó\.1&' ta aut0f'11aaóo ¡)31,e cfoc 
tua1 el VJ#}4'. Wltvcl ca'°" Un fuoua mayot dtt ar.t:Utlfdo 

con 1,a, d~ de la Srnetari.a da M1mn.,,. y de 
l6' au10t~ t'O<tlfM.41.,n,m 

A.llllCUlO :l!J ll lltglanl<'tllo 11•11po<:l1Vo dat., 
rfUMtA W nonnas • quf 11uudara w,at.1 ta 1ttUMnua do 
H'f)Ulain11:11 r.•tt•Ofet(Mi e-n tlalllpot'M. nwlhrnoi. de 
tUA\QUMH OKtonaldad t.uflo• @O puettOI NClOl\4""1, 

tQUatnwota lalatli kn. ff.'IQUt\o'10I par1 pccn\41W l.t 'VtlltA o 

tntt1tnacrbt1 at , .. ta de k>t m•ill'VJI ltlfktla11tm 

AllTICUlO JO. No .., P"""''"ª t.t vi"ta a rungun 
1taru.pot1., matlbtno nn t1Anu10 u1tt1maoonal, "º LI 

evtonzacaOn ptw... do ta-. a11torttl00cl de M¡.gtlC:tÓft v 
lM San11.11fl.n 

ARTICUl O 31 l •• 0011Ml!'41 do lrar~vt"' '"'I""' 
derAn (>Oet.atuat'Wl-.,,ltt~ 1:la i.,1 ~ qun a la 

pttlWMtU• lay v w Hf.JU\artlt~lo. cometan M.JI errt 
p$ead0t,o ~·ntn. o lt':flll"Wtfllant~. un pct)UllCto do ll 
tt!'!.P<JllMbdidMI dW1'C11 r.n QU~ IOCUfllHl l.ñ µt'f10f\IP 

rncttt10f\ada~ 

CAPITULO lll 

INMIGRACION 

AIHICUl O J2 la S<.;1.ia•IO d• Gol..,.nM:lOO f•,arb. 
rwe-vt01 k>S m.ludm deo'°4Jrif1c011 r011~>00dtcm~. el 
nun~o de c1t1¡mJ«M0t. cuya mte<r.a.c1ón podti J)t!'tnttflf 

M! Jll p.tar•. Vii M.til Pof KhV.dlldC\ O por lor\lt'i dtt ftsl 

clenb.t, y SU~l.illA • l.n mod1ilad.tdt:1 CI""' JUIQOll pet 

tmentes, IA 111o~eción dv 1uHnn1m01i, S1t9un ~n w:. 
~ de cont11bt.u1 ol pU:)(JU'"'°º 1WC10n.al 

AflllCUIO ll 0( wnlunnul<td con lo d"'PU""IÚ 11<" 

tii •t1k:ulo "''"'"'""· k>s fl(.-trrns.m dtt lll\etl\6CÓl ~ utOt 
Qar6rt filtl'ftffttt'llttmeni. a k>$ C'lKltlfl(:05 'r/ t6awcoa 
dedicados o qua .., hily•n d6<Jc.odo a la •-'ll'ICl(Jt( o 

• la ......&tV• en~ no Cllbíort,. o "'"''"'"'º. 
!amonte <ubioftas por ...ic.u. _, r.omo a los ilwer
MOOl~t•• a que.., rftllore el •*'*1 ..S. lracc1ón 11, do 
osia l.oy 11 k" tur- ., llo pt0pótc10na•án f•c•li 
dadM '"''" 1mm,,..,.., on el pola. 

llnllCULO 34 la Semtl- ón C'.ol>ftf11Jmón pod14 
f1t41 n k>1 ftKhnílf'ltOI que M .-.'8m1Ml en ni poli• la• con· 
dK«lfMHI qtffl mhnw tOlniwwlnM respor;to a la1 ac· 

tMd"""'• <111e1,.¡,,1in .i.--y al lug•• o luga<M 
de 5U rlMoldaocift Cowiat6 Airnismo ~ que ta1 lomi
granlDS """'' e~tOI Udae '*ª el p.11.1 v do quu 
cuenlen con k'l'I ngtelOS ,......._ p.Ala au aubMtten· 

CIO V .., "' """"· la ... loo - que .. 1én ba¡o MI 
~ltla tK:<lnó<niu. 

ARflCULO 3!J la& uu .... "' •llH! sufran"""" 
c1~ palluca _.,, ~ pmv1..,nalmento 
por i... aut0<-de~ cm la ohil\l<ltlón do 
'""""',_,,. "" of pu«lo da entr.ia nlÍt!ntras I• So 
<Jotatta lle C'.ob<wnoción ........, cada ca\O 

MTICUlO 36 le Sea_.deC'-Met<ln lomo1& 
tnedtdn necoud• PI'• °"*- cood..:t0ru,,s qott 
fflC.iften d lff*QO y .-imlld6n en M6•te.o ck! iov0t· 
tigedo<M, Pf!f>llTIOOO y ......_ .. 1r1njefo• 

ARTICUlO 'JI. la s.:...- do Gobernac1<1n pod1A 
OOOM 1lol•••ro•a&t._..11 pm o el cambio de 
calidad o can1cterilttee .....,_. por cualolquieft do 
los oigl¡"'1t .. mo1-. c....,.,: 

l. No ...... ·~ inlllmlclonal. 
11. lo o•I¡> el ~ <lln!o9'ttloo natlOMI, 

111. No lo ""'""'Mi !al ~ a que .., 1ohe1e el 11· 
tlculo l2 de ..ia l"V; 

IV Se ost•<"' "'""'°"""'loo in- económ1co1 de 
kll t\o1Cl0flail8t; 

V. U•v•n llbM!rvallo ,,,. conducta doranto su ... 
tanet.1 on ., .,,... o'""""'......,. tnto<:edonl•• en 

O( "ªºª"'"º· 
VI lloy1n 10llwqdu .... ley o "' Reglamonto, 
VII Nn ~ r.nc.u«1Uon C$c.a P mcntnlnwmt@ \4i11o:1 lt 

1mc10 ch• 1J .. lUtQiltlJ..td unrtana, o 

VIU l.o 111t,...mm oUA!l tl~.JiOf'W't ~1~•4.11 

llAllCIJLO JI! h f..wltdll de la St1<.rntoo1a do 
Gobmrwuón, lllf.Prf'«liof o prohlbr Li "1<hlus1ón dfl (tlC 

han¡t»m, 1:u~111do .rM lo t.Wttt1JWMt ~ mt~tt'J' n;u:1onal. 

1111TICUl0 39 Cu...00 lill '""ª"!<"°' cnnt1a1gan 
matnmomn COt'l mc.'l'uc.aoi» o ltfl0ll1 h4to11. f\.dCldO\ un rJI 

ll.llt, lfJ Set:rntati.a drJ (~1\ilOÓO podri\ llll10fWJI 10 
d}hHMC~l o JW'«n .... ntOC:&ol leg.ti: M el 0\1\l'l'O 

$1 ~Udttt .1 d~M? el vinculo m.atnmom~I o 1ff!tdt0 

tJa cum(>llfMS <.:on ln ~ que 1mp0fla l.it Je 

01Woóf1 c•v'1 t'f\ nwtmta de *'1entus, w pmdertt li.1 

c.ahd4d m~aucma Q\Ht 14 StictetMf.a hayo mr»OJtdo v u 
lt:t s.el\Al.irá al m\r.fn.ado ut1 p&i.lo plfti quo ,,bandone ol 

pals, º""'110 M h.o INll~utlÓO (¡ calidad do onffi'ijtldO 

ARTICULO olO l.os meiic.,..,. quu POf r.ualqwer 
r.aus.1 hay.-r\ JK"fdtdo MJ f'\ildon•t.t. pi)tl.I mitr.tr al 
Ji.bit o 1wua M>\J\llf 1~do mt 61., del:Ms1An cumplir con 
lo •tuo Id l tl:Y eiitablece p.1111 loa ••UanJfHUS. 

ARTICULO 41 loti e•WNlf"'O& pod1bn 1flTomo1rH 

'111'1.}dltHt"f'tltl tt\ '" J}jff. de aaMWdo coo Ws rugwtintu• 
r..-ihdade\ 

i)• No lnm~UUHti 
b > lnnu<Jr aruv 

AR HCU\ O 42 Nu tnnMgt•nte es t?t cxttan1tiro qu~ 

c.on ,Mmt'!it> do l.t Sec1etaita de Gubmnac1ón ~ mtou~ 
.en t!t p .. il~ 1mnpc:.walmttt-1t111. def\ho de d~una dé la$ 

~llW!fl11!S f.ttdCtttf"'Oc:as 

'ums l A Con l11'1M de JOCICO (J salud, J)alii ac 
t1vui.Jdeos 4rti5tteaS, tuhut- o deportivo\. no 
turnoncra<Ws ,. luaa11Yas, con tempordbditd 

n'ltJ•111\J de '°"' ,,..,...,. irnplorrog.a.b'c' 
lllANSMIGRANTE. ln UW1$1!D hacia ouo Poi• y 
Qútt c>Odr6 pccm1oecer M 1ern1000 MC\Oflal has· 

•• por """'tá --



111 VISITANTt. P••• tlalw:••.., ol oior¡:1tk> de 11Uuna 
act1VMtad kfé'.Ulttva a no, Mamptf 111.JR &ea lk:ita y 
honMta. r.un •urcwi111Cihn fl3ta pt»m.11\ftcfH rm rl 
pal1 htUff flt)f -· fl\MM, plOHog.1hln-s por U!\.1 

'l(JIA YOI pot t(tlii'.lt tf.'(tlf)()faitttlld f'~Trph\ ~1 f1iJt3f\ 

to e.u nt1mc:111 vivo dtt sus tt:Kutt.Ot tt.Jtufo... dm e• 
tnan1nro, dn las t'ootaa que t!•10t produzr.:<trt o d.-. 
cunk¡tnm mgtcno ptóvt'fltm'lto t1pt tUft'oot. '' p;ua 
A'cfl\IKf~cmnUfte8$, tkmcoa. anfUKA91, d~ 

1ivPI e 1in\d.tuts, "" Qt.10 P''J!'hAn tMCltd~f.(" dot 
1>rónog•• mh 

IV CONSEJERO Pota •••st11 • a .. 111\blou o .. "º"" 
dtt (..Ol'dW'IJO Úl't ndmttUá1h'lC*Ótl d~ t'H1)JU"'3! O fl;'H JI 

J~tflrkt1 3letJOri.t y rnt1'1ntt tt'tnf)Ol'LtltnC!nto hm 
donl!I propla1 do at.11. facultaáM, hta a11ton 
nción MttA hn1'• por NJ• fMHI, imptorr()\lahln, 
con pmm1M> de nn1u.-:ta1 y -.elida• móttrplff. '1 la 
Mtanc•a doflho <klf pal1 on e.ida oca1tón \ókt 
pod1A ""' ha•t• dtl !minia <llOI imptorr011ablfl 

V. ASILADO POllllCO I'••• 1>11>10gt1 •u ljbefl•d o 

tu vkta do pettfteuciooot p0Ut1cat en au f>ah1. do 
origen, ou10titado po< ol tiempo q11• ta Socretarfa 
do Gob0f'n4r1ón to1gue c:onvemeoto. atfl:n<hendo 
1 "11 cncunflf•nciaa que cm c.ada ca.o concumm 

Si el •Jiiado pol!tico VIOio IM lo\'<111 "'<IOMlft•, "'" 
peljulcio de In -.cioftM qu• poi ello lft "'ª" 
oplicfiblM, ""'dorá 1t1 CMactorl11tt1 ml¡¡111n1ia, y 
11 tnlsmll Sl!Clet.tlia le podri olotl)llr la cahdad 
qun íutoue ronWlf\ic!linta paro c:oot1nu1r 1u legal 
nt~ on o! poi$. IU.mnm<>, 11 el H•lmlo Polltlco 

• """"""' dol pala, l>llfd"'6 todo d"1ocho a 
tOQfH.3t DO Ct'ltl CJlfÍdad trnotllOfia, MtifO QUI 

hlv• r.o!l<lo ron Pll'milo de la propia D"l>""don 
e;. 

VI. ESTUDIANTE. P•11 lllicia1, comple11r o l>!!tfoc 
clonar entotkn en plant9"'1 educatlvot o '"' 
tnuclonttt chd#ktt o pA11tcuiatet 1ncorpouldos o 
con •ulllf!lllCIÓO oloal. ron p1ót1ogaa inualM y 
""" 11U10<i1oción par1 llt!llNnete• "" .,¡ palt •ólo 
el l""'l¡>o que duum wa Mlud!Ol y 111 Que ..,. 
n«eMOO para obtener J. docvmcmt•ción final 
...ool.lr r...,,..it~•. pu"""1do 1uHnl4,.., del poli, 
c.fda lllo. huta POI 120 dlí1 en total 

VII. VISITANTE DISTINGUIDO en CHO• otptKialn. 
de mtl~• tu:~I. podrjn oto1garH pot· 
milOI dt- t.'Of18'1 p.111 mteHUHM y rmk.hr ét1 t1I 

Pll•. h"" "°' oei• moMt, a inv•lllQ4dQt ... cien 
llllCOI o hum1nn1 .. dG prHl>glO 1nte1rnict0nal. 
pilflOddtlt o a otrn penol'\41 prorru(lfntos la 
Soctt11a1lf d• Goo11moc1ón pod•• ••novar .,t.,. 
pe1mil01 cu•ndo to nbmo p.1t1nen1e. 

VIII. VtSITANlES LOCALES. lo\ out0tk11det ® 
MtgraCM)n f)<)dfá:n automa' a kn a•ltilOJetQl a 
nuo Y1t.1ton puorto. marltl1ll()S o t:tuda<.htt hon 
ttnrat &m qoo w pe.rmantndt tt•coda dtt tru 
dio• 

IX. VISIT ANTf PROVISIONAL La S0<1t1u!a oo 
Gobtwnación podnt auto.tuar como a•cepc1órt 
halla 1>o1 JI) d!M. o! ~barco "'º'"ional de 
ellrontetot quo Hogufttl o puett06 de ma1 o d& 
topuertos Wll ~ 1rttetnat«lna1, cuya do 
cun\ent:ati0r1 cate1ca de atgúo requrs;to !'.t'cun 

dano En HI06 c:::uoa deberAn co1ttt1u.m depóllto 
o f1a-tU.:a que gatant1ett su rdgt"'° al pa!s de 
fHOCédenc1a. de MJ nac1vnahdad o dtt s.u oouen, s.. 
no cumpkm tri t~umto en el plazo concedido 

ARTICULO 43 la odmi'46n al pal• de un .. 11on¡e10 
k> obl+ga a cumpbt erstnctarnenle con hu condit«>OOS 
uuc; te kt h;on en el f*'"''° de 1utemac16n y la1 d1s 
poittlOOOI QUO eiUib~~n fas teytt$ fe$p("Ctl\'(ll 

ARHCULO 44 lnrrngtitnte es el ext11:l:n¡aro qu~ se in

tem• "'9•"""'1t• on el pals ron 61 p1opó .. 10 de rnd1m. 
.., en 64, •n tanto odqu.,.e la ca!tdad do Inmigro do 

ARTICULO 45. los mmigran1 .. "' aceptatan halla 
pot cinco al\ol v tienen obligación de comprobat • 
.,.t••faceuln de la Socnrtarle do Gobemación, que ntAn 

cump~ndo con lo• rondici<loH que tet fuoton 

.. 11ai.d .. al •utOtiW '" int•rnac!ÓO V CM "'' dem.U 
<f"P<>11<•0""' m•gralorla• ap!tcabln • fin <lo que seo 
1tfreod.1d.a anualmente, lt f'lfO<:nde. tu documentación 
m'{JOíh"\fJtt 

ARTICULO 46 En cato dt que duranto la tempo· 
ral.-Jad c.onced1d11 detarw ds 1at11fi1t,,ti:e la condictOn a 
que .. ,, wfl4"1aada la ntoncla on el p•I• de un In· 
m~rnnte. ésttt dobefA comunk:1uk:J a la Sectat•fla de 

Gobotnat•ón d<!ntro de loo quince dlas "º""'"'"'· a fin 
do que •• proceda a la canc•lactóo do su documen· 
llt1ón m19ralorÍll v H le 1111\ale plato para abandonar el 
pais o se le coocttda 1ermioo P4f.I au tttguiari11d6n. a 
I'"""' t1'I la p1o¡>1.11 Seeretarll 

llflTICULO 47. El lnmloronte que ptlm.lnjlltll fuer• 
dm pDft dlff(k>cho rnniN en rorma continua. o con 1n· 
101mttent:iat. peidtltl tal calrdMJ, en la lnteligtnela de 
que du11nto los dos ptimetOll al\ot de"' intetnaelón no 
P<>dt6 au•nl•IM di! la Aopublic.t l>Of ma de novenll 
dlat cada allo. NNo lo Qu• d<!!ttmt"41 on ~ e.eep· 
cion1ln i. Sec•et•rlll O. Golietrladón 

t1 P'Ol>ÍI S11tretltla P<Jdt6 1u1orl11r la .....,. del ,,.ia 

"°' 11 lemporalldlld y -" que juzgue con-i.ni.t, 
lin 11 ·~de lo dilpu"'º en "1• artlculo y ol !i6. 
• klt lnmig11n1n que lwr\'tn ootlcílldo tu calidod d• In· 
mao1t<lo. mlentrn Ml4 no • •-o. 

ARTICUlO 48. lJn CMIClerlttlc• de lm1\io11111e ....,. 
RENTISTA. Ptra lllW de out t«ullM lleldol del 
Ulrlrje<O; dt klll in!ll'- qUll le Plodule<I le In• 
YftiOn de w ~I en t:<111ttío.tdoe, lflulot y 
llonol dtl E111doo dt let lnlthudo- naclona!M 
dtl c1'°11o u Olrwi que dtlwtnlne i. S..:rmtlil de 
a-f\lltlótl o dot c\Jlllqviof lngrHO l*JN-le 
quo pmctd.I tW exwior. l..I SOCtetarf.o de Gobtt· 
nación podrj Ml!01i111 1 loot rentittn Pll• q.,. 
Pllllftn Mflll(iot como P«>feoottt, CÍlll\tlf'ltot, In· 
-tlQldotn chlnllllcoo o 16cnlcoo, cuando 11• 
Hme UtJO did\.l'l ~tMd~d(t\. ,~,t~fl hen6f.CM 
p.tra el fl;tk 
INVEnSIONISl AS Pa1a )nvuH1t "'· c.t¡iual en la 
mdu\tlli. dt1 confoun1tM<! con 1,,,,_ l1•yf'S nauo 

rwlf!t v ''"mptó r1uo tn 1flvtH~1nn r0t1t11btJyd a1 
t1~trullo f•Conómtet> v ¡oeial dr1 p;tlt 

rn PROf[StONAt Piut1 .,1,ucet un .. mofes1ón 
!iók> t*'1 CDWI O•CIJJ)Cl()Jt.QleS V pttf\t!t) tf~g11tro del 
htul(l uotu la fioctolao.• th• fd11Ctlf"1ón Púbt;cit 

IV CARGOS llf CONf,ANlA P•t1• d""ntt carg°' 
do dum:cióo u ott~ de t1bWlúld conf1aolil en 
emJJfo~1t. o 1n!1Htuc1or~s ttitabk-ci<ras on ta 
Ur,públu:;J, Sítlmput lllJc a ¡tJ1e10 tic 1.t St!Crt!Utrfd 
du Gol>\!H~C~ón no hJ';J dup!>t.:1d3d rlu c.trqos y 

que el wr'<itfK> d.ij" que 5e tt.ttt' d-rn.mrn la mhtt· 
f\it(IÓfl ' 

V Cl(NT!FICO P.ua d1t1t)ff o •éJ:l11a1 1t1\1Cl\l19,¡1c1onf!-& 

onnl{hca!t, Jx.tra d1h1ndtt 'iUS COHWtnltf'ntn?t onn 
Uf1cns, prnp.Har tovu,;tig,u!ot"' n hfUh/1lf H •btt¡o~ 
doo;nl~. numdo e!ltt!t i.1n1v1•!.ieh.., ~··(lt• u:Jlt 
/d<l.Ut en 1nti:m~~ del df.!tkl'lc:le nJ1 ·O~t.it ,, 1wr::10 df 

l.i 51.tt:u:•aría de GoLetfü•ci<.;i• Mt1'1;:ir,<h' , .. 1 r.on 
'Wdvau:tón 14 mformactón Ol!t\Hdl qu~ (11 rm:tV~f() 

kt ¡uooorctotwn 1Js 1n1hrnc1ow s <¡tn1 t"itllttte con 

'ilt'fllt<nto consuhdf 

VI l ECN!CO p.u(.I fea!iwr mv~st1q;u:1c1n Jpltcadd 
dcrwo itt• Id p1oduc,1ón 0- Ot>iem11t!i'i:n •unoonus 
tetrnt'a) o t>-Spt-.:1~tl1iJdilS que no jiúffi,,rn S.0' 

pHrstada~. d 1wc.1u d~ fil Serrnt.:t11.t di! Goht-r 
f\J(;iÓO, POf ll'SUi .. nh}5 t\n t~I pals 

VII FAt./UUARES P..tta \fil/U tJJ¡O la d\tpendenc1a 

económica d~J cón~uue o no un fuuw-nte cousan 
qolr\Co utmtelHJ:llle, imrngrodo o rne1.1cano en 

linea r~cta sm Hn111e du 9rado o tram.vetsal hasta 
el segundo 
los h1101 v hermanos du los ~oltcihlnlet sólo 
podrl\11 adn~tif$(l dentm de mua CdHtcte1ist1ca 

cuando .e•n """'°'~'de edad . ...,1vu que tonqan 



H''f'tl't'fl"''•flt>l'\ dd1~ctiU'Tit'010 f'O'Tlf'f:N•.;'10 p: ·f\ 

hlb~ a· <' f't.tf"' 1'7.tvdllndt' f"1 !oítt~ l'il.lt.:;t· 

ART1CL' .. O 49 ta 1ott>rr.a.rl()r1 t tlf''fT!ff1 ~tl!·n '• " 

pa11 de l.'.:tt'.'"1'tf<:.,. o r~<:unu. Nttt't~fO'f. M· t'M,11 

~ •or.ar• 1 .~ ,r f':.-l'ltt ,.in;,'J rlr P"Jih#.o tt1$UU~., f'" t. • t ~ 

POC1bhd!Ul fl: .,_•! ('·,-, ... ¡, dr lff"lo '1ll'ti(,itnn'!-. 

A.ATICUL(t &.) ""t..<•lffii lol tn1lfanJ("f~ Qufl rrah.:t"f" "'' 

Mth1CO 1nvr111t1~IH ti"r." o t.¡wdm técruco' o lri>rt 
tic.Ji ttn1ff'p•rif., 11 l.4 ~Nft't.tna de Goht'H"'1t.6n un 

e¡t-"npltH dt' d1thO' Hall..l1c.rs aun rU1mdo kir.,.. , .. •r-· 
m11'tl'I pt•tit-cr t"t'\f'·n o •!'l'\()ftl'?\ltti Pf'1 el r•tt3t\Jl''(~ 

ARTICL'I C b1 :.a f.,~rMAr.a de {;{-,lwtn.Jc.it"i-.. (w 

!':OntJteionn f'kíUt)(.IOr\<lk"i, (>C\l.1t4 dlCtal mrxJ,d.f~ {lata 

Olotgat mét1n-Jtl fac1l1d.lfJM eri ~ ltdn.~Jo.tÓf\ 1rmpotAI e,. 
tt•tr1n¡ttr01i 

ARTICULO ~ 1"1"'"1\• .:.do Pi e~ PllU.1f\/f.'f0 Quf" •111 

Q\..iléffl detl!Ch<!I. O.. 1u.1dar~c:Já drf1"N1rv1 en flt r•>!. 
ARTICYLO Sl lr\ 1-lrr,.'lJrantm. ron rtt•dtntta ,.¡;., .... ~ 

.-n al p¡11U.J~ar.tí! <•• :;~ itño\, •Kl'1r6naik1ui:" ~ calf'1.ñrl 
m1gra1orn• dt> 1 ... •,..11g•.,t(h."»!. ~lre qllfl' f\a'faM ob .. '";(!1 

"'•do lu 0tfol)n•1cio.nf!i rtf' t'i1a l•·v _. w' '*Oih""\t.,tot '° 
Out &UI actr'rtd.&~f"\ '\1.,an itdo honM..1a1 y r;tA1'11vas 

Plfl 'aeomun1túld En tanto no ae rnu~J-l 11 MJ'tc t •d 
dtt 11 ulidal't ® 1nm1Qt6fl11. a •vtttO di! la St?rrvtaaa '1r 
Gobemac1G., rl "\1ttrM.a:1o ~ud r.otlff.t"\lolMo Mii Or 
tnm1grari1e 

A• Jon·ugtar,tr "Jur> \'{'~trla t..J tftfl"('Otalidi!d df' r-•f'lco 

11~1 no t01•Ctftt t""l ;~ t>Wu\ que .........., cJ Rt ;;t.1,.....o..•··!c. 
•u ca~d ce frVT"ltgtadO Q h() Lf!' .. cont.-f!idl HUI ...... if! 

c.e~.t 1u <.ICX:.Umftrt.a-:ifi.n ~t•tona. ~;"UJii ~ffl•r 
d-' pa11 4!!'1 e! poa1n Q1..f ..- ~le! par& ~ ~fl"'C•c -it 

Seétfflah& dti í::C'\t'>rt"f'.AC~m [-n t'lTM c.nG.i C"f fla~tan 
JOfO PQdti M"lttlt&r ~vt!">la c.;d1d:!df1".JO!atf'..tt& do •\:J'°ttkt 

con la lt't 

A!!llC\ll O!"' P••• 001,...... la ul"1A<J <!• h""!l'«l<> 
M tequífltf' O~<:'.lf<ltt-1ó., t'•PICN de l.I SN,rctart.a dt' 
Gobton.te1c.n 

ARTICULO 56. El I~ l>Od<a ...W.. 1 ciu.I· 

q...., aclMdlM!b&. con i.. --.,_. 
.. ~di Gooor.-. di - con 111 ,... __.ID 'f con la _,.. .,.._.,.w ....-. 

AllTICULOlí6 Ell~l>Od<a"*OalP.-y.., 
1' .... -~;'*""''*__.. ...... 
.,....,..... dOll al\ol. --; ,......, .. eaiWad """*-"' __ ......... ~ ........... 
--- ... do áflCO l .. pmtadaa. -
.,.,. .. ~ ..... """"' do 11 l.cN • 11 .,...,. 
••""'4tdolM11111t1do ..... 1atamay........,. .... 
tlbloltta 11 ~ ..... to 

A.llTICULO 57 loo ~ y _.... _,. ...._ .. _... ... ..,..._..,u..._ mi camo 
Otrol f-QUtr • - .. lo~ 
POl•-do---t.IOl6nolocillld9-~ 
nolldqullll..., dlr..:hoádt .-.a. por- tu6r! di 
i.npo.S1aJ...,..,. __ -..i .... 

'""""'°°"" 11 flfll)ÜbllC.I do1Mr6rt .................. 
Oldinanoa. qufldando '~"' s.a..tt• GcM· 
""°""'para dal. - .. 11 ........... ·-. 
~ ............. _ .......... -.... 
'"""'~- .. otorvo- .. ---• lo6Quehubllf..,tlldo.__......_. 

ARTICULO 511. N ...... eau....,o peoW - dol 
Ql~O ~ rrugtlllllfW ............ ,_. 

te. 

ARTICULO 51.'. No• c.ombtafl cillld9d,. c.t<ICúrio· 
t.:a 11•11gt&IO<ll"" el'"" comprendido en la lt-"6n IL 
de; aiticulo '2. En loo 0-b, ..- ..... dt 11 
Secretarla de Cio!MitntOÓll hacerlo cu.volo • ..,_ lot 
1aq1111•10• qw ftb i...,. f'41 J>lf• la .,...,,. ~ o 
Colf-Q """'- que .. pr....i. adquirir y 

- pago deª'""""""°' q .. -- i.. ....... 
fdC.liH 

ARTICULO 80 f'&ta que un bU..VWO PJ«la -""' 
ot•n ac:tMdadel. aóomá• m llQIUlll&& ~le t.. van oido 

• 
••f)tftfttnent& autoruad.n. teQU•• 0trmr10 de l.a 
s..;.olafla <1• Gou.tna.;.ón 

ARTICULO 61 0- ""11¡0n a 1u Hrv•:io o 1>41/0 
"' dep<tnóonc14 ~ • ••tt1nie<Ol. Mtín 
oo~ • 1nlorm.ar 111 Seer_.. de G-nación"" 
un téf11W'o de qt,unc:• dlM. llObfe (.Ufiqutttf c1rtunttan· 
C.. que •H0to O putldl "'°""""' lal Cond!CIONlt mi· 

grat..- a 1.. qu<i """" • ""'"'"'*"" ..,,.100 
Además. Quod.t!bn ~ 11Ufn1gor los QHIOI QWI 

Otlll""' ta ••J>ulllÓll dol •t•......., cuando la S..::.a1.111i 
do Gobernación 1.11 °"""""· 

ARTICULO 62. Para ln- "" la Rfll)l)bt.u lo& 
cat1a"Í"'Ol ~tn c:umplw q 111qUllllOI llO\ll8fllll: . 

1 Prt!10H1t•• ce""1ciodo oftcill dot IMI""" Ulud l1t1c1 y 

,,_,1.14, ••ll'l'llid4 pu - .... toriaodft del ""'' • 
donóo 1uoeer:Wt. on m .,.._ !llHI fi¡<l 1.11 SKtlUrla 
do Gobemación; 

11 S.. ~ ., ol ,,_ que e!Ktúan• la• 
... 1~-...i.; 

111 p,""°'.,_ 1 1111 IUt......,_ de MigrlClÓn. b&¡o 
.-. de'*"' ...-i. ka"".,,.,... 11"" let _,. 
~: 

IV. ld.,tlf..,_ P<"......, dt docunl8fltoa ldMeol y 
M6nllCOI y, "" M> C.0, .....out IU C.llodld 
""9111101'11. 

V. p,_,.., certiflUdo oficill • M>I Mlt!C..,..,trlll, 

•ill*lodo P<" la ~ doll hJglf' dondtl hayan 
,_,.,~.,loa - que fijll 11 
SecnlAtn.. ~:y 

VI. ~ u requiolilm qtAI • tlllflaJlln 111 11111 1*· 
- de lnt8fNCl6n. 

ARTICUlO lll. loo nW....,._ QUI • m•,,.n al 
t»ls.., - de 1......,_ y loa No lnmi¡¡rM1llf a 
q""•'-'*.,lnfr--..111-PQflo--t•• 
t..,..._ y <*!llllOOll-. V y VI dlll ~ 42 de "" 
lP/, - obli¡Jldoo 1 ._.... ., .. Reglllro Nll· 
c......i di &tton;..ae dMwo de llll lt9inle dlaa tiguiln· 
...... fachi ... ._... 

ti.RilCIJlO 64 lM e-11..,,,.... 111 111 momento dt 
•v ,;-sU.ttM, comprot:MM'Ml iU llJgM tntsm.tetó11 V pet~ 

'''.tN1flCJJI v \at kl•~ a que M tJe<hquen. y c:um· 
I•"•' k>f - r-oo qut 111\Mn ntl L•v V IUI 
•ff\S!atfWntot 

• ti.llTICUlO «. Loa ptt........ '"ll"'trldOll llllán 
~ • ..,,()<,_ .. ~ NKionlll dtt Ülttn· 

"''"'· de ..,, ~ da c:alídld o Ql'KlllrilllCI Mi· 
1l'•ton1. ~ ...... cMI, damlcilto V ICU• 

- • QU4I .. ~ -- dt ... u.<nll die$ """""o0t• .i camboo. 
ARTICULO lill. Loa ............ flOI 11 o med11n11 

lll>Od«..00. t61o f>(IClfán ....... - rNtNOI 1 la Id· q""""°" di .................... dllfchOI ......... 
lol INWOOI, - O Pl'lill ....... dt *"ll>t
~111...-..-lorftWol-Ol......-.:UOÓll 

<1dloi -- prftio psmílO dll lo S.er<rtarla de 
G-NCtórl. *" ~ di i.a aut0tiucoonn -- --con1-. - dllpalir:O. lagllw. 

ARTICUL0117. IM.._...dll .. ll#p(¡tlloca, -""""*'- localH o ltVIÍQflllll9. _, como to. nollriot 
pubk:oo, lol q.,. ... __.. a Mtol o hagan IUI 

"""""· io. conlldcQI ~' COlltldo<ft óe .::onw· 
coo • ....un ~ a ••9' • loa *"''"""'°' Que 
,,........, anlit elloi>4ll - do ... compNnc:ia, -

"''"',."'"'"" kit ~ .., lllgtll -ncia "" al 
Plll Y Q.,. llll c:onclo:iofM Y t.lilldld -llorll loil Ptt· 
m•1an ruu.tr 11 acto o C:CIM01erufltQ114tW t!IM, O tn 111 
dofl!CIO, el Jl'lffTlllO ........ do 111 S.C..Urla dot Gol>«• 
l'llC<6n Y-111 _, ol ....,_ ...-:'11VO hll eotn· 
JJ1ol>lt<clón E~., c.> dll ur1111"C11. no 

"" """"'' la e~ - en ttt OIOt· 
ljllm•..,lo de podlr• o -· En todol lot 
~. d&t.., •1M0 1 lt .....- SICINrlt tn un 
ptuo no <nlYOf de qunco di.al, • Jllll'I• del 1c:to o con· 
''"'º milllfado - ..... 

ARTICULO ll6. Lo1 ~ u Q(.cllllls del Reviotro 
Cwj no cel.....,in non¡¡Un K'IO dll llltado ciVil en que 



mttirvung:,l n~1un ouurn¡nw, :>in '" tornornhaoón 
pruv~. por ¡i,ttlf' d-t' it1'1r 1lt' !.U lii1:d t"\t,trn:m rn t•I p.11, 
TriutmdoS-O dri f1'Mlrm1orntt!li dt• m.ttan¡Pm\ ron 11'11' 

dcnno5, 1fohf'H\n fl"\}u ,1c1rmll:; lil autntit;totm {ft· t..1 
Setret.uln tlt• \lolwm.1nflll 

Cn 1orl0', lo!". •'•l1i1:1!. dt•ht>ti'rn ilWl\f!H~f> l.t\ rompm 

tmctatte5 a fllll' «¡.f! l<'ltflrt' 1111-r 1111fr.ulo v dars(t aviso .t l:t 
Stt<tet:ula dt• Gt,,bt~1r1;)tsóo ¡j('! <teto rrlnbt:Hfrl 

AílTlC\Jl.0 69 f'itllUtm<t itulrn1ñnd ¡11dK:lal o adm1ms 
tra1tvi11 ttu4 Hilm11ó nl dtvmtm o uuht1ad do mn:1tunon10 
de los f!llfrái\WH'>S. t1 no M' itcompaf'm la r.mt1hcac:1ón 
Qttu t• ~pida lo S<'Ct01i:m1• dP Gnhc1nac!<\o dt1 'u lpUa! 
u1mdenc.tA tn el pAlt y dr <Wf" su• tonthc1ntw'I v rabdtu1 
ffugr1ton11 les t~rnirtf't\ •Nsltuir tal aclo 

AnliCUlO 10 [n r~lm::16n ron las mntf!ttil! d~ qur. 
esta ley >:.f' ucutut. tos P1.1tnn¡P1os J>AQarAn los lmi}ur'I 
\OS y derN;hm (llfl! l1í't011t\1tl(?O lils dttposidOn(!S Ir 
yitloi CQrft?5f'!Ot'U11Pt'llPi 

ARilCUlO 71 l• s~cr•to•la do C.oh"'"""ºº M 
(ablocMA (1;1;.!l'lc.:1onf'~ rtuqralorw>s rm los lugaru dn i.a 
Repúbhta Qu~ Cffi.\UM convPtl1tn1tP P"lll AioJál on lai 
ll\fWllM, como tntWfKlatio c1n 3!1.f>{lUfiHnttmto, J.i ntl lo ni 

tffT\4 ()fff1inante. 3 loi; tt•tr11n;Nos cuya mttnnaetón H 
haya autorizado nn torma pmv1t.JOnal, .I!~ como ft 

IQutb QUfl d<!ben sor n11:putaad01 

ARTICULO T1 lH •ulolklod .. ¡udoci•IM dlíl p.11• •• 
t6n obPQaúaa • p<mllf en conoc1mit-nto de ta SM:tetatfo 
de Gobematl6o (41 fíhac;16n tht kn 6J:1t•t'JOfO• qun &e 

ttncuontmn w;ttto'" p<()('.MO. en f!I momtmto do abtw· 
H tite, lndundu adttmás M deilto de quo ..otm pm 

S"'11oa "'sponubkto y 1'I """*""<•• Qt .. "' d1tto, 

LO$ '"'''"'' u of1c1nlt!t do! Ro~11110 C1v1I v lot tu<l<H 
en m.tt~na ;.:1vil o 11r 'a htn1thn, comvnat~n n 1n 
Secttt.a.rút de Gobf!'tt\i!Ctón. IM aonbtQ\ dnl Mtad() ctvd 

de •Oi o•tr•niN(ttl; ~t!f!\!O do kn. unc.o di.\• ~ulentn n 
ta toe ha en nue qomJf' htmo ~ acto. 1tnttmda o ,., 
tokJal-n Oc Qutt ti.e Ha~e. 

ARTICULO 73 lauu10t!dadMqUfl pot L"V 1""1!"n • 

au rm.'1do '""''"" publt<.a1 fooo<•IN., locolwt o ""'' 
n~. prMtAu\n \U colabofec16n a Ln lk.itondadM 
de mtgrac.ón ruando Mtn• kJ 50t1<.:ttftf\, pa11 hae" 
cump~r t.a dllPO"'CJOOO• d• .. la Ltry 

ARTICVL 0 74 NAd"' dol"d dar ocupaeiófl a •• 
tran¡erot quo no comprullbm prtv1am.eote tu lt¡¡af ... 
tanel1 ~ ol palt. y 11n h.lbc>I obi.nldo la out0tltactón 
npecif~ para prestar '™' dotermtr\lido !141fVid¡), 

ARTICIJLO 75 Cuando una emprOM, un ,,.tranjoro 
o lot -tantet iogalet óe 6s!OJ no cumplan con 
loo •-.ai!Ol qua lijo L& Soc1oto1!4 de ~ on 
el plaro que la miflffií dirterm.rui •n walQulef t16mlto 
mlgfltorio, H i... tó!Odr6 por deilt!IÓO!i de la gallón. 

CAPITULO IV 

EMIGRACION 

ARllCULO 76 P0t lo que~• 1ol10r" a ornlgradóo, a 
fll Se«ottrla d• Gobomaoón to1resp>Oode: 

l. ln\'Hllgarln tbUW qUf! don o puedan dar ot1gon e 

la omlgrac.00 de '"""°'"'leo v d<:tar medida• pa11 
1egul4ria; V 

U, O!Clar modidu un colabofación con la Secretarla de 
Rolbc1Gt•Ec1eoorM, tendllftnttJS o ta protecttón de 
k>t em.grantu meucano.s. 

ARTICULO n Son Ofl'ig11nt•> las ""''"''"'°" v IQ$ 
.. 1r1n¡..o. que ui¡¡an <lol flál• con el prop6'11u ~ 
reMdw en fi Htrantoro 

ARTICULO 1li U.• flll™"""' qv~ p1eto1\!lan einigrnr 
dot pala, rnt'n obbgada• a .. 1islac•r. odem4s d• lo\I 
tequJ11t0i genondttS óf!' nug1ac100, to~ t.igu1entcs· 

f. ldentdw:atH y pt~nuu n ta avtondad du M.gra· 
C•6n eotresporn:fM:Jmrt, ii» 1ufotmac.tonos pttriiOna\ff 
o p.lfl fmn V$u.d{JttcOJ QUO fM reqmoran, 

11. Sor mtyt)f" de odod, o al no lo "°n o .. dn tUJ<Jlot 

1 lflltf<lo«itm, " &to<n1>4~odoo por híl pe¡son'll 

qua t'Jiarun sobro nlloa Ja Jl.1Wa pote&tnd o 14 tutela 
en au cnw, o aood1ttu et permiso concedido ~I 
Oftw::10 not dKhat fM)IMUl.i5 O por llUIOHdJd tom 

JHt1ento. 
tn l.'.l COtt\Ptob<>ción. si &f! 1rof11 dn mc,1tnnos. df'.J qun 

tmoden c.umpltr textos k>t H!tlU1S1tos qutt para entrn1 
ni paf1 a doodo im dm.,·m ""1r1n l.1$ lrvns dct mismo, 
1'"1)Un el carAc:ter con r¡uo ,.,.,t<-ndJ" hacmlo, 

IV. Sollc1t3t de la ohc1nn tMpnctrva la document.1t:16n 
<:ortDtpoodtento y pH:n1en1ar1a 11 IH autondadns 
migrotonat d~ lugttr por donde sn ptofonda !k1l1t y 
no Mtnt su,eio ft proce'° o s.rr prófuyo rlo la JUS' 
oclo, m Mfar attaJgado prn cttt1fquw.r cau'La on VH" 
rud do rntofuclón ¡ud-ctal, sin pcr¡uic10 do Jo t'fol· 
PUMtO pot m articulo \00 do t'!'SHI Le•' y 

V lOl que e1tablo1can otfH d1spo~uc1onM áphcabhls 
en la truJten1 

ARTICULO 79, Cuando ,. !tato r!o tr•b•¡•dotM 
me•teanOI, wr6 MCOHllO qutt cnmp1uetum 1r t<.m· 
tratados pot 1nmpor1ltdadff ohlrgatona:1 p.ua el p.1!t6n 
o con1ret11ta y ton s.akttlOA iouficumtes p.lra út1sfacm 
IUlnf!Cfttirladet 

U pertonal dtt M1Qrnc100 ouuni\ t.u .c;ond1c1onei do 
troboto POf' tlttfito. 1tptobl'tda'\ por ta 1u0111 de Conc1· 
h.adóo v Atbrt,.,e ~ntto de cuvn ¡urísd.cc1ón ge to· 
lolmtron v viM<l<lt por ol C6n1ui dol poi• dondo dobon 
pttt!llAf1(1 la. Mf\lkioo 

ARTICULO 80, (1 trtl1l4<1o on toimo colrn;hva do los 

lttbllj~ 1n11•il:l001, d<!bef4 '"" Vl\l•lll<lo PO• per· 
t.ONI de 11 S.Crt1111f11 do Goborn.11c10n, • olecto do 
hac"' eumplr IH ieytll y rOIJla"""''°' , .. po<:INOi 

CAPITULO V 
REPATRIACION 

ARTICULO 81. So cooald<ltan como rnpatnado. los 
tmlgrante1 nacioNÑll qyo vuelven al pal• dll!ll>Vh de 
rtlidlr por lo"""'°" dOll •llot un ol o.tr&nje<Q, 

ART ICUlO 82. lo Som•••la ó<1 Gob<lfnaclón OI· 
umul1t6 l4 •111>1l1U1clón de los mexicall()I, v promovera 
1U r•dlcaoón M ios lugo1" donde puttdan ''" ut11H, do 
ICUflfóo con out cooocimlen1os y capacidad. 

l• mllma Clllogorll porlrl Mt otorg~d• por la S•" 
cro11rll de Gobe1naclón • los natKl!'!ale• quo por Virtud 
de sl1uaeloOM ••c•p.:ioN!los, requieren el '""~"'do In 
tutotídldM do d•~ha 0-nd<lntie, PI''" ..,, 1ein1er· 
rlll<loo ol palo 

ARTICULO 83, la Se<:re1a114 do Gob01nacl6n 
-116 ton el 0"1>trtamonto do Asuntos Agroriol y 
CC>kmlloción v con ioa dom.h organi!lmOI fod11t111M. 
i.x:.ie. v munlcipakla quo eorrnpondan, ""'ª dlltt1buir 
"" los tontrM do pobladón u111entOt1 y on lo• que •• 
~ocn, a los contingentes de repatriados que en forma 
coloctlv1 se íntornen al p<ils, 

ARTICULO 84 la $1l(telería d• Gobotnacitln 
prouon<J16 • 14• dCfJ411ldenc101 ohct.1ies y ompt"""s par" 
hC4Jtlutts las nlOOK1a1 que tt>llrtie pe1tmcnte$ a fin de 
que p1op01cione • los repalrladot1 el mayor numero ó• 
IOCllldad .. para •I buen ékllo do las !aborus a que \!O 

dediquen 

CAPITUlO VI 

REGISTRO OE POBlACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

ARTICULO 85, la Suctu!alla d• Gobernación tltlne • 
su- cargo til reg1stto e ídent1hcac1ón iM'fSOf411 de todos 
los uld1v1duos ros1dentes en et flJIS y do los naaonalM 
que rnwdJn 011 el e•tnO'l¡tuo, 

ARTICULO 86 El R01J•Olto do Pob!JctOn o ldun!I 
hcarJón Pruwnal hUle como hn~l•d.Jd conocer lo~ 

1~ur\0$ humanos con quo cuenta e-1 pJís p11t<l e~bor • .u 
lo$ programas de la adoumsttac1ón pubhcJ t?n matotJa 
oomogrAf1ca 



ARl,{\..t~1:h./.Et•eg. .• 1-n.s-* d 1•d .,; 1 « • "'l 

~· t .. \ .-~ ,. ··'· ·r!r1' y 
:, A ';i~ ,.1W1:rt¡e1t'>$ 

/..H."? (hlO 88 to1 Sr r('••· .. ~!'-' 1
.;. - ,~ -~ c .. 

i4hlec,erA !<'\. mótlld(~ v 1 .:::t•,!.,ni1•'110~ t•': .• • úe. 
t~{llMtO \! Of{IM»lltA ltl\ mia<•di;<,. olll", "·t·;tt 1• •\ 1!u, 

Rcg1Slró dll Pc1bl3c•óf\ t• h1ttnt1h\',11n('i•l f'f'r1to1 .... u .¡ue 

f.fllrt nc<:CS..lhH C'tl ~! N~$ 

ARTICULO R9 fí flrg~tt~ t1P P~hlai< 't"ln (' l\J1~ri.t. 

ftt1c.10n Pn~on...I t•ftntt por ob¡eto 

l R~r.aO.u t0001 los lia1°' ftt!at1,·ci a ta u1rrt f>{ M ,,,, 

de h:1t hilb!laotet df' li\ Rrpubll<:tl lt't'ur .. wo,,,. o• 
tra;i.¡oms., (>j:tA k1i tf('(;:tor. dft la f1fl:tc.1(m V do rt1f' 
Arlkulo 

u Ciai.1fte-0t lo• d8tc·t. dr "" n.,b1tantP5' del P.'M, df:' 

acuerdo COfl su f'lílttQNtn1atl, 11d~d. ~f'•O <.)(;\1 

pnc:.ri11 mtado ovil i l11q;,f d11 rn!O~eN 11:1 

U: Lict'W'llt c•I padrbo t1ci lós mn1t..nno¡ ttttKif'lntrt N1 .. t 
e•tran}bm. 

IV Cootdtllat k.t fl"f~OOm de tdenhft<iJ<:ltq " H~1;1•:.t'o 
actualnwt.t1· et t. t-0 r~. ta1 d1~11n1ol1. t1t•pf'nd~i.n 

d.C la •drrnru.tHn 1/w p·.twc •• ton t'I ptt'f)Ól<fO "" 
C01\ltlhrn un l6Jt11'\tf'rna f J.t•0-1i1do ttrntihc:timl'n 
te. t' 

V Cr.,-a1 un documt.nto tllit 'r r1N'Qfr'f1a':. C~í!\;1,, de 
tdMttfac1ón rt'1~nal y Qut l11r-dtA t't uu;ktftt do 
msttumonto pubhco. prohat~no df'I tr.i-1 Catot fp.1J 

C.MtetlQa en n~tao6n con el 11h;iiJ1 

llllTICULO 90 l•• au1ornlad"" ó• la f Nl.,•<>Ón. de 
lo¡ Esla<la>. <l• 1ot T omltll°"'. d• IO• Mur"<""°' y lo• 
funct0na1lól y Mtflkt~ d'4 Si!f'lfM.;Ki Etfl)ttOf Mr 
JtlUflO, Mnén .lUllril3f'M d" Ja !1fH::.t2UltJI de ~r 
o.Któn tn lü hmtK>f"ttl quf a M.11 rorrnapond.tn ttll et 
R'"1J1S.l10 d• Pobla(IÓfl o ldH1t1fo<."'"6n P""""'11, lo""" 
mu que en tOd.11 La• 04't't\65 n.._,t1niJ1 rt:tQut.da1 P<• ttta 

lf'y y ou• •'"11l•ment1n 

ARTICULO 91. Un1w1lloct>ool19g11110 dlntro c1111 
JllllO fljlldo poi lt Soa•llllia do ~. ti •.-· 
troy 141 ~ dt !don1ldlod fl\HI M •llpÚll\ _.., i. 
V1QeAC1.t qu1 oollMo ti A...,,_to dt _... U!y. 

ARTICULO 92. O r.gio!ro de a_.....,....,.... 
'" d<!n~o V lutra dool """' • U'9!Uil0 y obigltlllfio; .. 
"" lot • .,,.,... ..... wnbl6n obllgotono ...... c:..11 

que ...,,.. MU lry y quodM oujelo al - da Lt 
t'IJOllCór!~I· 

CAPITULO VII 
SAHCIOflH 

ARTICUlO 93. la& ~ da Lt S.:tt1lw do 

~ ...... unt10nldoo - ~ .. 
amploo hHll por ll'llÍllll .... O ~ 111 ._, 
gr ... ,.,...,..;o 

l. Sin wt.lt NOliz..SC.. darl a ._ ..unlOI O. 

ª""""" tonfidonciill; 
11. ~,.o por g••"9 r-.g~ lintOIPllC&ll 

m tJírMe llOlmol da io. .....,100 miQtdlriot. 
IU, Por 11 o por 1t11ormed- .,............, en Lt llft

tión de lolo ....,,.,. • qua • r"'*• eata l"Y o 
pouocrntno_........11...,_, dtev..,.,t. d•· 
~ylt-mi¡¡lllloriol•lot--; 

IV. No etp!!l4on Lt C«ti.Lt da ldllltodlcl t 11 prN_,. que 

.. "'"""'. ton lot ~too ~ o 
1el!Oll¡)ln mdtl>ldlrnonlll dlthl Ctdula """ .. , n. 
pedido, y 

V. llolournen!t """""u., ind.oldo o pl<J4l0fdon#n • 
llfattU pet- do<:um<lnllCIÓll ""UtalO< .. , 1t!1 

tutoniit<ll>n da la Sect•Wia da Gobou*'6!1. 
ARTICULO 94. LA autor~ foda<MK. ura!Aits o 

"""'iclpain 'I"" ll'ICUrQlll 111 YÍllLIClarlH a Lt -111 
~ o • la d""'°""'°"' - " ~. - "" 
eonwtuytn dolltOI, Wl<"1 ~ COll ,,...Ita huta 
de Cll'ICO mil - Y doo11tuaón ttl ~ ctt fMICI· .,...... 

AflTICUlO 9!i 111 quo aua.llO, eocubra o acon••I" • 
CttlÍQUloCl'f 1tKhvtduo-para Wllár las dl$QO:IAC.Orut1 de nt• 
ley y 1u R~tamonto 111n mate-na que no contt1tuv11 
delrto, ur A <.attigado con muttl hnt• de un md pesot 
o '''"'º tiuu 001 tremta y 1111 horu. St et tofrattor 
no flAliJ-1'º Q multa 1mpul!tta. sa permutar& es.ta pot e' 
etJetto corrnpond•«mtc, que no c•cedmA en rungun 
UlO dtt Q!JlflCQ dlU 

ARTICULO 96 A1 Qll:tten materta mtgumma 1u1aib.I 
cualquNM documento o prOfT\OC.~n con f;rrna que no 
..,,. la wv• . .., kl trnpond1a muh• hHt• de doo rrul 
PMOt. o aunto hasta: por ttetnta v .,.._ hOf'l'S • ..o P8f· 

jlJioo dtt let J)érnts en QlJt 1ncutt1 cu1ndo eUo com, 
utuya un dnltto 51 et inhattor 00 paQ1'9 ta multa 11\'\· 

pvftf•, N permu1ar• esta poc el anH1o cortnponc:hen· 
te. Qtnt no e•cedet• en nu,~ún e.no de qulf'lc• dlat 

ARTICULO 97. Se lffipoodrt mulU "'°''" de cinc:o 
m.I _... 11 ••ll•"flto que no haya cumplido 11 otd4ln 
de 11 S.CrtrAflll de GobtrnoclM ptt• ullr del 1 .. n1or1o 
NClONI donlro df!I pla10 que poli 91 afecro .. lo lijó, 
P<lf 1- Wo uncel.lda "' c.elidad miglllto11a 

ARTICULO 98 So impMdrt peno ""'11 de Ílet allot 
de pllllÓn v multa hnt• de cinco f!\ll - •l ••tllllfOtO 
q11<1 ~o"""' upuludo M int..,.. nuw1~11 al 
t•ntorio N<JONll .., htl>er obl<lnido ite""do dtt tMd· 
IMÍÓl'I l¡juol Mnoóo M IPi'c-l•A 111 ltJIUl.,,..o que no 
·~u 0tult1"' condltlón dt 11puludop.1ra qw M 
i. ll.llorlé* y oblfM19'1 nuwo l*"IÍllO de in-. 

ARTICULO 90 Se~·'*" hnta de - a/los 
drl pMiórl V rnullA """11 de cinco mil _.s. al Hlml• 
Jl"O que ~ obltlflldo leQolmente ll.ltoNICIÓl1 
pa<I int•lf- 11 paja, por rneum¡>lmt9nto o viollcló!i 
do let ~ lldmin!t1r1w .. o legtlois • que .., 
rondlcionó w 11t11nc ... M oncutnlr• tiegllrnente 'on et .....,.,, 

ARllCUlO 100 Se impondt' mulUI """" de tm mr1 

- y '*"' - de da:iocho - de prioión, .. 
elltf1lt1jM)""" ,.,.... ~prora 111 <-no•· 
16 MCll'!r_, conformt 1 ..... L"Y o al '*"""° de itl· 

""'**' "'" Lt S.:.-11 de ~ le hlv• 
OIOllilldo. 

AATICUlO 101. S. ""ll(lndtl '*"" hlita da dot 
•llc>I drt P<1'lón y mult• hilo!• da d•• ""'-· .i ••. 
11.,...0 quo, pat 'r-aadn di ~ llcnn o 
~. - lol ...,._ .. 1 - .... Candi• 

CIO<lldl ... -- .,, .. ,,.... 
AATICUlO 102. S. ~ l*"l hlalA dll Clt1CO 

111\ot drt prioión y - lwlte d<t cinco mrl '*""· al ... """""º - '**-'*'"' lllo- u110 o M Ollente como 
_. ... u.,. ulkMd lll!Qfatorla d•lnll de 11 qu. la 
~ dt ~le hlya OIOlgldo. 

AIU!CUlO 100. S.. imQondf• PIN halla de dos 

- de ...- y - "' tteKlent .. 1 cinco mií 
-· al Plr.,,..,o - M intlf,.. lilig.tlmftl1a al pols. 

ARTICULO 1()1 Al htt1n;ero qut p.ru1111raul pai1 
o qua v• ,,,..,.Nido, P'oPOI<"""' a In autoridldel ditoo 
lollwn con roi..e.ón 1 IU lllulClÓll IT"Of•toril, "'le...,. 
pt>ndfin las uncionH P'"""lfl• eo el CÓ<flQO Penal, sin 
P"'!UICIO de lo dd?JCSIO en o! arilculo "'iJUienle. 

AR TICUlO 100 Al UlrBOJ'!ttl Qui! incurra en tao 
rnpólflll pr..,.._ en io. artl<:~lo• 96. 97, 98. 99, 100. 
101.101. 103.104. IOll. 101v 1111rt .. sta l•v. """''ªº 
ccf1tA la CAbddd ffilijfltON V !er.t t'•ptJl~o del paf$ SU'í 

?tWIº"'° de qve w le apbQút1" '..l!t peras tstab&ecidu 
tto d.chmi. pteteptm 

ARllCUlO 106 El que ~· >ido upu1.ado, Sblil· 
meme podri 1.e1 fHdrrut~ per acu~•do u1pr1t"l del 
Secr~taho, dél Sub.wa-eu.tro o dtrl Ohc1a1 ti.favor de la 
Secret.Uld de Gooernac16" 

AIHICUlO 107 Se tmpon<Jni pena h•m dt ttrt" 
&ftas. dt. pn~ v multa ha~•• de cinco m1! Pf:$0l -'1 

me-.tl<:itno que cunttbtQ4 m111nmt>(1IO c(l.- e1aan1ftf:: 
SOio con el objeto de que lh.lt. pueda rad;ca1 en e1 p1is 
"""ll"-"<l- a lo• benefoc10• que la le~ eslablece para 
tttot ca"n 1:;-~ unc.mn Mi opf1t..tr.\ al oxttan¡ero con-

-



APTICULO 108 Son do oulm pi1l>h<«>. pa•• rndn• 
len of«H.:101 leig.aJr1, JA fl•l)UIMón dlt kl~ n•troll''fjiHO\ V t,u 
rtM'dtd.\• <IUít dt<:Ut Lt SPCtt>1atla dtt Goh'1tnilí.11'ion Ji,11.1 el 
nyguumwnto dt' kll ('•\rAt)lotr;u. t•n r'\tacirintt& rru 
\JfllotlM o en :tug1UM O.bt111.mio!\ f'lr.'lld t•Uo, cuando tno 
Uf'" ftOt nbtctn 1.u tapt:1ho .. tV; d~ flalt 

ARTICULO 109 l~ ttttá1y05 rlft nx!tanJflW! dr 
ctM~dm J'MX &u nuttlfttiMtt>S tOdl(""i.t\M. o .1dnhn1!ltrn 

llYM, 1\0 tmpftdu6n QUr w erocutcn Ln (m.1f'tltt1. tfr t'• 

pull*ÓO que la Swnta1t.1 df!' ctobumaoOn <hc1r r.nnfm 

""""'"''"" AllTICUl O 110 S• 1m¡>0001i multa !unta d• lle> m•I 
pn$ll$ a lat ernprt!$.."l:!i dr trnnl¡)OffP.'li fNrit1mns f:'.uarn1o 

pmouhtfl qua k11 flat.atf'tM o lnpul.m1tm ha¡N\ tt hrHtt 
antl'I d4! quCJ "3' autondadn myriJtot'-l!i <1_,o rl J)Clrttu50 
Ctltt~~·(t 

ARTICULO 111 [I "'"""'''"e.o dPll"f"'"'"' ór l••M 
Pof1ft ptOC.~ttrt d~ fj(ttntljf!ro, nfoctuado ('!In $th011: 
r hofn qua no van kn wfwlladm, Mt Cftlt•oarA rcui 
mWta h11t1 ""° •i.,,1 mñ piosm, Qlln "' m\f)(}l,dtá a Ita 
'*10'\ll t~b~. 8 ta. Ml¡lfnl COfff!S¡JOMi1ff'f11ft, 

.. sus «!pmtllftntAnlM o 4 l\tlS con11gf'\3UWO!t, ulvú 

caos di tumu nlayor 
ARTICULO 112 Las"""'"""' .,...,.,ao o •~•••• <1u• 

tramport«J al pak tn1fl~~ MH ÓOC\#fnftt1!AQÓO 

rmgratona ~te, ~•n uodonados con rrudta tunM 

de cinoo mil PMO• ""' ~11tio d<> IJ!ff! ..t ••1IO"Jftl0 ti• 
que • ttete .. tM recf\3rado v do qua la emnreu: kl 
'1111"'""· 11<" "" c;1MI•. Al higar de proced•t>r.I• 

ARTICULO l 13. Cuando lol capd•""• do l<>o l•ono 
pc11"11 JNntJOl<)11, I> quieoM hel)OO IWl Y<\C .. , d
bedfllC'..att Ur\I Ofdnn de conduett pa ... .,,01 PUf41\jfttot 

Qut hlv•n ""1o 1eciwadt•. ellos, la rmp•••• pi(> 
niettri.D, tu• r~tantn o MJ• cotl\.tgnatano,, MM6n 

~.nll(!lldot COfl nMta '"''la dn C>nOO m.l J>OO'>• A lu 
pmptMft ~;en M krs 1mpond1t l4 frn•n'i) multa 

(n ambol ca.os"" ktv1nlttfA un rtctl f!rfl l:a (IUtt "" hi.m\n 
COOrlat tod.u iM CMCUnlt.anuas dot cato 

ARTICULO m S. om¡l00dr6 mu!t.11 hnl• U. mil 
~ # - ..., ol ""'""'° dt t.o autoodad m>g111or .. ""'"'ª y onlc!no la pottG dt un lfmopQflO <lU• hlye 
de ullr dol T •nt0<io N"°"'*. 

ARTICULO 11& Se imc>ondlt multa lw11 d1 un mil 
i->S O """'1rto 1...U. por tninta y - horH a l<ll U· 
IHll,¡.,,Oll - no cumplion c.on la ~ Ml\ala<la 
pot ol .nlculo 26 de "'ta L.,y. Sl ,,¡ lnh.CIO! na ¡>a¡¡o•e 
la multa ,..,__, M pe<muta<I 6tta POI el ltrM10 

cor"'*"""'-· quo no .. -• on nlngun CHO <lf! 
quOOi din 

AR TICUlO 116 l .t lt•h 11<ci<>n •I 11tlC\llo ;m d• .. to 

ley, ...-A Cllfl\JjjO<U '"° ~ 1-11 do Ctll(:O fflll """'1 
y, on e1rto de ""n<:idenaa, .., dori • cooocor o los Cón 
tulot Me.tlcánol .. ''°""'"'y la maulcula d~I 1>'1•to 111 

hllt10f, 1 el..cto dt que no IO le e•bond&n "º""°' d"· 
p.tGhot par• pullrlot -1.ÍC-. 

ARTICULO 117. la!""_,. que -1• un u101porto 
~ em1..,...o . ..., pe!<"'""' dt I•• fU1orldodM 
""!lfll"''ª" -·~""''multa h.llata do qum .. n 
"" !>MOi o ammo '-1A por tr• di.os 

la mama .. n<JÓ!, .., """"'1drt 1 la ¡,.u>0tl4 qu• 
llU!OflCil "" !.tlCUltadoo f>lfl do, la Ylwll • Quo .., ló 
1...-e ..i pAft•lo anterlOf. 

ARTICULO 118 S.. tn•¡>ondri pon& do d<r.1 • d,.1 
nfioti de pmilÓf\ y multa dt dct mil a tincvtmta md 
¡..- 1 la potMml QU• ¡l<~ <; .... 1141 pl()¡ltt> O a¡<>na 
pllff,ttnd.t üctvnt O lleve t\6Cf1Qn8'6$ nwtuClrlOS pltfit 

'ribaflr en 8 e1tran¡tMO, ~ 1tUt0t1r..:~n pte\r1a de I¿ 
Socrvwia de Gobetn.m6n 

iqual pe0a w imp<Jtld•i al •tue vn petfM<> log•I de 
lltlla<ldad comp'1U!fl!O, po¡ tutllltll prn1>ia o a¡ena. 
ptetendl lltttoduQf o 111trodu1e-1 ·~~tá a uno o 
VlftOI esUMltbfO'S. l~HlOfíO rtl!aXl:lf\O o s otm plJIJJ 

AfHICUlO 119. Al lunoon'"'"' ¡od1tial o adm"'11 
1111M> 11"" di: 11&mne al dM><oo o nulidad de maln· 
monío do los e•ll•fllO'"" "'1 - i... awmpa~e i.. cer 
tdiaoaóneaped.U por la~ de Gobetnotión d• 

su re-ual tesjrlnndJ en t.I f)4lls y de que: 101 cond~ionot \· 
tahd.td m.gtatottá h:!t ~nn11e te.thltlf t3I dCto. n ct"n 
l'pbcncióndn o1rat lvvu d111,hn!<l~ de *ª!i teñaladas, en rt 
artlt:ulo bO do bt LC'y dn N;ic10nal1d.;sd 'V t~nhm1l1tactón. 
~o'" 1rn1mn1!r11 ld de1tituc1c'in dtt ttrnu:.-o v pr1t,ti'\o hAtrn 

de t1nH1 rne5t!~ o n111!t.t ha5-ta di? d1e1 nul peM.l! o arat~s 
,, 1u1c•O dol ¡t1ttz. t¡ue<i.indo dnd(I hu.~o geparado de 
'm! func1on1ls .11 (l1t:tarsG el auto d~ 'u¡cr.1•\n i1 proce'.'iO 

ARTICULO 120 Toda mhncctón 11 In r1111nnh• l( / o 
a $011 t(lg1Amnntos en matntJ.1 m1uraron.1 hmra lle los 
casos t.<1flalados en este c.a11u1.1lo v de !ns qt.u! cons· 
titu'(;m delito• rlc m:umdv con o1fllll lt"r1'S M? "Wn 
ct0r,artin adrn1ruittattV.lrrlC'ote con multa h;•s•a de diez 
mif ptlto\, soaun ta gf'a1tedad dn ta' vU')I :u;.anes eo
mettd~n a 1uic10 de la Sf!Cftt14tl'.a do Gobftm.1etón o con 
Mtt-ato hatta pru quince días, " ~I mfractor no pagare 
la multa 

A11!!CULO121.<.a• .. !IC«lf1M adm•rn>tratNat a qué 
Mfft- ley 1e fehern. M> 11mpoodr4n por acun:;do del Se· 
cmtano. Subwcrt1tario o di# OhtJal May<:H do la Se· 
cuna,la de GobetnactOn, aM com<> POf los Directores 
Gon01alet, Sutxhrocto"" Generalos, Jef .. v Subj<lleo 
da Oopart•mcnto do I• p1opia Socro1.,tii.11u• tenuan a 
su catgo o b1110 1u1 órdenm1 sorvic:1o'S n:1lac10nados con 
ta. mn1m1as dft t.1 pr~nte lny 

ARTICULO 122 P•raque1104 mw:•ón a!lmiti•strativa 
... rov1 .. hM! debo•4 tol>eol•"" donllo do los quínce 
dlat •1i1t110nlH a la focti.a C. ll0bl1c1etón do la molla 
tmpuntá 

ARTICULO 123. El .,¡.,.ci<:io oo l.t accióo penol I>"' 
,,.,,. del Mm11totio Publico fodefal, en loo ca- de 
d~tn a qu• .. " t.v .., ref..,re, Mt••A 1u1t1to • la 
qu•uolla quo an C(ldll c..,o f0<"111kl 14 S<>Cfelaria de 
GobetMCIOO. 

ARTICU LOS Tll4NSITOIUOS. 

ARTICULO PRIMERO. Se tlml\I• l.t loy General de 
Población de "'""litfM d<t d1Clembre do mil oovec:Jentoo 
cu1renta y Mte y s.us reformas de Yetn1teuaim de 
d><:-"'•• dt! m1I novecl4tf110<I cuaronla y m. .. o. de
•ogAnóole todat 1 .. demA• dfSllOllC>Ollff Que M O¡lO<I 

Qltl 1 la pr....,11 LtY. 
ARTICULO SEGUNOO. Esta Ley en1,.16 en \'ÍQ"' a 

loó '""""dio• naturaln despu6'1 d• •u publiue1ón en 
•I º''"" Dl1<1M de la ferlelllCIÓn. 

ARTICULO TERCERO Entro tinto .., e•pldt el 
l!oglamen10 de la p•-1• Lov. cominuar6n vlQentn 
kn anlculot do! Reglan.,nlo de lil lllY .Ge-•I d• 
Población d• v9'ntf•óll• de abnl de fll•I ~
'"'""ta v dm, publiuoo on el º"'"" Olícsal de Iros de 
moyo do fflll nOV11C""1I01 -nta v doo v le de euaia. 
1fa ocho dcl fMffiO tt.,., en lo que no.., opon;¡an t M· 
t• Loy. 

ARTICULO CUARTO. l.• Sucretall,¡ de GoberNclón 
"J.cr.al4r6 la fti<:~ ftn c¡ue hub1~ de m1c1<use el 'ewstro dt1 
Id pob1Jc16n meaicana 

México, O f.,a 11dedic••mbrede1973. 
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PODER EJECUTIYQ 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PURLICO 

LF.l' Pan• l'rci1111n·er 111 lnunlll'ill Mnk•n• ,. kr111u .. 1 
&. 1111\ltn•lc\n blranftra. 

. Al 1111111'" '"'.tirito c<ll! el !:.».:mio Nado11.1l. que 
d"·11: bt.1uuii Umdn~ A1"~i.·ann>.-l'r.:•ld~nrn1 tfo la 
itt:'J'Uhlka. 

Lllll. ECHF.\"EalU ALVAllEZ. P1\•,hlct1lt fun,1:111. 
¡;;1111111 dr los E'l~Ju, llnidn' Mni,-.mm u 'u' ha· 
bilanlH, i.abeQ: ' 

Our rl H. C'on~rt~o de la Unión ae ból OflVÍdo di• 
ri1in11c el 1i1ulC'nle 

DECRETO: 

.. F.I CunlJl'f'D dt l1111 fü111lot Unidos Mnkanoe. 
d.14-1111: 

LEY PARA PROMOVER LA lN\'ElSIO'.'J 
.. lUICAfliA Y REGULAR LA J~\'USllJ:i 

~ANffU · 
CAPITULO 1 

.,.. ....... 
AlTtCULO 1.-E•lit ley es dt lntt!Y' flúhlkn !' 

df- cb.tm111d2 1~nt1.:il en la Jltp11blk:1, Su ubjl.•tu el 
P•'Ol8U\ft" la inwnlón Sflt':\kllna y rc¡¡ul:ir t:i im"r· 
a:ún nlninf•-ra p:ira n11111úl1r un dt"l!rrollo jU1'1U y 
l.'quilibr.idu y cunaolldar la inJrp.:ndenda r1:011ú1t1k:i 
ckl p:ala. 

UTICULO 2.-Para lot tffl'lot dr ffl& ln· MI 
t•uti.lctrra lr11'f1"'llón f\tr;injl'ra la qn«' se tl.'.ilki: pu'r: 

l.-Ptn1unas mur:al'"' t\ll~nlfr¡¡11: 

H.-Ptf'M)Oal flll~· Hl,.11Ji:111•: 

Jfl.-Un14adt1 tc<!t'Amk:11 "'"anJe™ •In p~ncma• 
lidad j11rídlr1; 1 · · 

IV .-Empr.:·11:1• m"\iC'a111t1 l'fl 111• q11e p;¡rlil'lflC m:i• 
1~11i1:1ri:1111 .. 11t<' •·upilJI l'\tn111j.·111 u •·n 1;,, qu<' 111, .,.,. 
.r;utkn" l<'lll!Jll. pot n1;1l1¡UÍL'I" 1111110, l.i 1.wul1.11J tl~ 
kh·rn1111ar ,.¡ 111..inl'jo di' la t'!nJll""""· 

S.: ~ujélll a l.is di•1ki.iduJJ«'1 dt <'•la k\". la im~1· 
14in n11 .. 11ki.1 qu'' ~ l\';illr«' tn d 1·;i1'hul di: In 
cm¡t1<"""'· ~11 l~ .11lq11j,j.:jon de los bi1·11.-1 y 1111 !.ii 
ap.:1".;Jnun.-, a qnc fa p111pía l"Y r.e 1't'I kre. 

ARTll"l'l.0 ~--'•·~ ••>.tr.mkru~ qn<' :1tlq11k1:in hic• 
lk ... ti" ,u;ilqu1<·1· 11.;111ral..:1a •·n l•1 ll"¡111hh,·.1 ~1c:~·c:1111, 
1tL'CJ'l:t11 ''"' "'" mi-11111 lwd1u. colls1u1·1.11 ~e 'ºmo ni.
ríonak« '"'l""'to <k dkhlb l>kn.•s ~ 1111 ln~11t·ar la 
JUl•lt'n:iún de •U Cinblcrflll por lo 11u1 se !'lene-re a 
aq~ll•l>., halo lJ P.<'lh!. "'\ l'!l•o rilnlrariu, de pcider 
.-n hr:wlídu e.le l;i .Nau.ín º" hl ... nu que lmbí.:rcn ad· 
..¡11itidu. 

.\RTIC.:lll.U 4-fatán re'54"rvadu 1fa manrra rv 
ch1~i\a al EK!adu tas ,;i¡.:uitntt" 3L"ll\ idadr~: 

a) rc11-Pk:q )' lus 4qn6• lt!clrocat~. 
\1) PetlllGufmlca b6.._ 

'l r~rlotnrlón d•• min~r.ilcs 111dio~c1h·o1 y 11cnc· 
1.1<í11u de ~llfll!Ín 1111\'1<'31'." 

d) Minería en 101 cll101 a que se reClerc la lev 
d~ h1 mnlcrl:&, 

e) ~lectrlcl4-c;. 

f) Ferrocarriles, 

1> ComUf1kaclore• telelliflclf y radlntrltar.m. 
CA'· y 

11) La• dr!Jl4• qµe n te11 las leyes e'ptcllicaa 

!tttn ft'llen'ada• de manmi t'Cclu~h·a 1 mtll:laino<1 
o 1 IQC~ mcdcanu ~on d;i111.11la de c:1.clu~luo 
.. · tÍlf&nJtnil, la1 1i11iltnlt1 11Ctldc}.adc!1: 

al Radio y Televl116n, 

b) Tran!llllfl' l!!ffqmotor urbapo, l11tenu11&no y 
en carr~lcr.i• fecfrnalft, 

el T1-:inspo11n ai!rens ' m11rllimo1 hclon&la. 

dl E:1.plotadún fnr<""tal, 

e) Dí11~ibuciún de p., y 

fl l.:11 dtmú que fllcu l:is le"·~ etJ1(!c1r1cu e 11~ 
dl\puddunn rc1l1111enlari;u que expitla el l:!jccuth·o 
f'cd4'1ul. 

AITICULO 5.-l!n lu lttivldadet o t11111rewn11 que 
1 c1111Jinú:idón • l!!!ik~n. la fo\lcrslón ettranjma 11 
admlrhi ~ la• liawm111 propoi'cioña de npit.al: 

a) F::\plotaci611 y 1prov~llnto de 11.111ancla1 
minera lo; 

w· - 1 .. - =" QICll'pl"!le e tra.mltlr.. a ~ litkál o ~-•dN ·ntrultl"lt. En 1:11 
IMXI~ --~- f •la r.t1vl4ad. la hwertiun ulr:illltfa _.. llttletJlll'. ... a ua ~lmo ~ 49•• 
ci¡apdO le ft"lll' di Ja nplotecldn 'J aimm'\·haniitnlu 
d,• 111•1nnL'ia~ wlelP,• a co~eslón ordimll'i:& y llt< .14'• 
rimn•ln lll' hale de 'conccslonn csp.:cialu para la t•· 
plo1.1f11i .• de l"t:'SCMt rilMnlea nacionales, 

b l Pfqductoa lflCUDClarlo• de la lnduatrla petro.. 
qulmll:a: •-· · 

e) Fabricaclela dit Cllllllponmla de vehlculoa 111• 
tom0IOJC4: «M. '1 

di '--' que lldllm la• leyes 11~lfk11 o 111 di•· 
J!Olk:ionea rqlamcntari11 que upida el Ej~111h-o 
fedc~. 

En lol c11oa en q11e Ju dlt1pOSlclonet lepks e 

r:;='~ •• rJnf:1/"-J?., ~~,~~ :';:n;~~ 
rnrrlón que 1!0 n.~ &i't"' dd c1plt1I de 1u cm· 
pr;"<a' v ~l~nipre que no t~np, ~r cualquier titulo, 
l.i t:i•11ll;1d d~ tkH·rminar el m:inejo de lá emprtsa . 

La Comi,iun Nacionlll de Inversiones E•lranjerus 
podrá ruul\er ~obre el au111cn10 o la dl~mlnudon 
cM pon:e111aje 1 que alude ti pilrrn{o a111erior, cuan
do a 111 Juicio "" cunnnieole Pff& Ja economlll 1111 



JlJh v fij;,¡r l;1i couúlriunrs "''"íuruu: ¡¡ la• u1i.1lt•• --= 
n'l;ibÍr;i, ..-11 'ª"'' -'l"-'\:tlii."'· la 1n1·nMún r~1r;1111c1 ~. 
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\\ ,.,¡uoi•l.1• n¡,·,i.-:HIO! para d,·,·tu~r Li> ~Jqui>1~iu
nn ;. que 'e 11·11c1 e el .u li. ulu •nh:11or. 

Ui p.¡rlkipad~n de 11 lnwriión extranjera 1.'11 101 
ór~anu' de admini$t;aci0n de la tmprti.a. no podrt 
··~~\:'•kr Je ~u pari:c;pación tn rl rapital. 

C'u:indo nl•t;¡n levn o dl•TJO!ldonc1 l'l'flarntnta
ri~• l'l.I'" una ú~1rrminndu nm:i J~ :11;tivi1fad) la in· 
ve1~íun r\tr;mjcr:i Jf alu1tar;1 a h» po11.'l'11U ts y .a 
'"'' wnd1do11t~ que dicnus k1c• u d1spoliclonc, lt· 
1\,1kn. 

fate derecho de prclcrcnda se olor¡?ará por un 
pl0t10 no mayor de 90 dlas a p:mir de la lcchil en que 

• lC' den a conocer la& bues de I;¡ oltrta. E~tc plnw 
pnúrA prorro¡arst' h:1&1a par 911 !hu m:u, a sohci1ud 
J" 11~11e intrrt":uta. 

ARTICULO 6.-1';1r:1 lo• cll'.-tos d<' r<ta lc-v, '" 
equlp;1ra n la imnsión mcxk;ina 13 qur rfrctúc-n los 
<"\1ranjl.'m1 rr• dcnru rn rl pai• con r•lld11d de inmi
¡:rJdos •alvo cuando, ror 111ron dr •u 1cti1·id:id. se 
encurntrcn vincuh1dM cnn rrnlm\ dt dc.-1\iún rt·onó
mira del r•tcriur. E•la dí•11m1d1111 no ~ llfllka1.I en 
;¡qudlu átl.'IU 11ro¡rr~l1ni. o ·" 111 ulado qur c•l.:n tr• 
'<:'n·a!la• d( m;m,·ra \CWl1t•11.1 .1 111<'\ll·an<• u 1 ao..·1t· 
llailc• mc-irnn:" •·un dá11'Ltl" dr r\du•Í•in dr uttan• 
j.:w• u que -.·;1n malni.i do l»I!" la\lun e•pw1lica. 

r 1 condkiún y actlvid;ufos de los inml&rMltl que
d:lfin rt'~uladll1 llOr la. dispo•iciont'1 de la L,.,y Gáie-
1-:11 di! Publad6fl. 

ARTlCULO 7.-Lot e11r11nitru1. lu 10ri1dade1 ex• 
t111nlrra1 )' In 10Cirdadc1 mC"dcanns qtlf no tmpn 
d¡ju,ula• • ndu•lun dr t-.•r.inkf'U\, no P"Clrin ad· 
quírir l'l dumlnío dlrrrlo 1obrr lu lltrra~ y apu •n 
una !ala • 100 kilómetro' a 111 larso de la1 frootrm 
y • so • la• playaa. 

ta1 IOCIC'dlllk• nt,..njrra1 no l'IOdrM ~lrir •I 
dofllinio de t:u 11frra1 v apu;11 u olitmrr ~u!'>nt• 
p¡¡u i. nplutll('ii>n dt asua•. · 

Lit poer,.unaa fülra1 c-1tran1tte1 podr6n edqulrir 
ti dominlu aubl'l' loít himr( a ql.lf • rrfirR el llá1nfo 
1mtnitlr previo pt'tTlli'O dr l:l Sttrttlria de ltclll('io· 
M~ El1eriom v la ~-ckbraclécl del ronvtnlo a qu.r M! 
i.·tirre la rrm:Cón 1 del párrafo CY&llo del artlcWD 11 
('utuliluciaaal. 

CAPITULO U 

.DI 11 H .. ,, .. Eatirw• ~ e._. 
' COMrll .... En.. 

.0.TICULO 1.-&e ~urrfrá la aulorlurlón d,.. la 
Stt1-n1ri• q~ conT!lpcinda :ttiún la rama de actl~i· 
dad C!f;'OPÓmira de qlle se 11111r. cuando una o \'::.ria 
dt las p.:t'Mlnat fülca1 o mu1111,, a llllf ..- rdkn• ti 
artkuki 2o .. rn uno o varíut 11c101 o ~uc<'il6n de ll<'• 
•~. Wciuif:ra o ltlk¡uirran mi• del !5'• dtl capi1a.I 11 
m:b lkl ,.,, de kJ1 aclivo• 11111~ de una cmp1.:"1. Se 
f'QUÍJlllrl a la adqui•idón do-11:1h·o~. ti arrtndam;entu 
de una t"mprr.a o clo1 k>s actiwa caend:aka p;ira la 
r~p lollltión. 

Tamblcfn dtlirllrr6n IOIMlfrtr a autorilllcl6n lot ac:· 
ll!S por Jmdio de 1<111 cual.ta 11 adm.inl11racl6n de una 
t'mprru recalp en inYL'rllonl11a1 ntranjerllll o por 
lul que ta inn~rtlón nlranJera 1en13, por cwilquícr 
liluln. la •11llad de ikltrmínar d n.-nrjo de Ll 
rmprna. 

lal mtorl1.adont' a que M: rrfittc C''tr ar1k11lo 
v u10,,nrán cuando rllo M:ll convtniC'nlt par:i '"' in. 
IC'r1.·,...., dd paf~. p~\·ia n:1oludün de la Cumi)iun Na
do11al de lm·rnium·~ Extr:inlcr:i.1, 

Sfr•n nul°" lu' aclos que i.e rt"alktn sin t\ta au-
1t11i1 ~rión.. 

AlTICUl.O 9.-La Comi~ión Na.donnl de ln\'t'r· 
alorwt Ettran!trH poJr;i, rn lus crui.<1J Ql><! lu t'~timc 
Wfl\Pilale, 111or13r un ilettchu de prekm1cia a ia-

AllTICUlO 10.-1...a Comi,ió11 Nacional d<' lnvtr• 
iiunn E \Uanjer:is tomari la'> mtd1da1 que jiu1u.: ~on• 
\'cnirntcs Jl3ra promowr la aJ¡¡u1•kión por p~rlr del 
mc,.canot. del capital o de los acliro• fiju) pu~llllll 
en rcnla de cmnr.:s:u c:•lablcddas C'U el p.11 •• 

CAPITULO 11 l 

De la Comltlóll NIM:lonal de Jnveniollff Extnnjmla 

ARTIClll.O 11.-~ •·•ra lJ Conu,ion N.1dunal de 
ltl\'•'""'""'' l'.\h,in¡crai que .. ,1,11 .. tnl•·~rada poi lo~ 
Títulnir' ile la' S.:tr(la11as ti<' Gulh·rna,·1011, ltcl;1,1u
n~' f.~lcno1t1i lfacicnda y Cmhlo Publko. Patrimu• 
nio N11cional, ooualtia y Comercio, Tn.1bajo y P~\·i· 
1lón Soc:i:il v de la Presidencia. Strán 1uplcnh!• de los 
rcspectiVOt 'rltularn, 101 Sub1ccrc1ario• que cada 11111.1 
de cllos diltlpit. 

Lu 11nl0Mt llrin pr«1ldld11 ro111lnmen1c con· 
forme :il ordm que 11 enuncia en el p;irralo anlrriur 
por ti Tilular que !iC' encurntre pn••cnt(, L.a t:umi• 
.ion lt'tionará por lu rncnu• una \rt ~I 1111&. 

LI Cornl•ldcl fffÍ auiiliada p;;¡r un S.-crduio Eit
r11tivo que wri dni¡nado por ti Prnidenlc de la 
lrpúblka. 

ARTICULO 12.-Lii Cumi•ion Nacional de Jnvu• 
slollCl E'ltr:mier:ia &endrá Ju li&uicnlcs alribucioll('j: 

l.-Rrt0lnr, m lol tinninot del anlculo 5o. de 
t\111 ley, Mlbre ti •ummto " di1111lnuclóa dt'I pon:rn• 
taje m que podrá p1nlclpar la lnwl1lón eunmicra 
rn las dlftl'UI irn• lftllliflciu o de actividad reo. 
nómka del p;il~. ruando no c1i•tan disposkÍON'1 k· 
pll.'5 o rqlamtn11rl1t qut «''lílnn un porrrnt•lc de· 
le• minado v !Ijar 111 rondlclonet conforme 1 la cua
k• 1111 n·dblri dicha lnver<íón; 

11.-Rewlver sobre loe pomml1je1 v condkionu 
conforn1e a 1111 cu11k1 ac rrclbirá la inwnion l.".\I ra11-
]e111 rn aquello• ca- COf!Creto• que, pur 111 circunll• 
tanclu partlcularrs que en elloa concurran, amerilea 
un lntamlmto especial; 

· 111.-Ruolver lllbrt la lnve-nión e~lr.inlera que • 
)lrthmda rlecluar m emprr1a1 nlablttldas o por el• 
lab!l'('trst .:n Mc.'1ko, o m nuevw; btable'\Cimirn1111; 

tV.-Rtwln·r IObrt' la partkipación de la lnff'r
slón ntrnnltra cxii.trn•t rn 11.1,:,ko rn nut\·011 cam• 
J!O! de :ictivldad económk:i u 1111eva1 llnr11 de pru
duc101: 

V.-St-r ór¡ano dt- con1ull1 obllaatoria en malrr!Á 
dt lm·tr<1iun~ t:'lllranfr111~ par;¡ I~' deptndtndH del 
Ekcuti1·0 Fl'dm1I, or11nbmu~ d<'K'entraliuduR, cm. 
pre•in dt parth:lp;ickm es111ai. ln,liludonu fiduda· 
ria' úr 1<1' fidricoml101 con~lituidos por rl Gobirmo 
f(drr;il o por lo' 1oblemt>\ de h11 enlidudr' f*n· 
li\a~ v para la Comisión Nacional de Valores: 

VI -F..•lablrcer lol criterios v requísito1 para ll1 
nplkación dr las dlsposlcioll('' lt'¡¡alts y rrglamentariaii 
•t1h!I: im·(r,íunu ulnnjtr•'; 

\111.......Coordinar 11 acción de las dc¡>tndenria1 dd 
l!kculi1•u Fedr:r.il, orpnl~mos de~ctntrali1.adus v em
prr•as dr partkipac:16n ~11111 para el curnplimicnlo 
de ~"' atribuciona m materia de lnverslOOH Ull'lll¡erasz 



Vlll.-&metu a la comldc1'11clón del l!lccutivo 
Fcdcnl AJllYICIPI leai~lalivo. y re11lnnicr1111riu~ asl 
rnn10 n1cdldá1 admin1>1r41h·._1 rr¡ malcrl11 de iqvcn•ii>· 
urs ntranjeras: y 

IX .-La• de11141 que I• fllQl"fl.ll cala l~y. 

AllTICULQ U.-Pan ~lflniMr lia W1tvcmrn1 la 
de 1u111rtqr la lnven• RJl'1!11Jer11 i filu lu• p11r
crn1aJu y c:1111iU~illlll• ~Ílll"IJIJ a 1,. ~1Jl!fe• 5C rc11i¡11. 
fa Comisión turnar' en cutnta In• 1l111lrn1e1 i;rllttuu. 
) raractonsllcas de la intt•"llón; 

1 -Ser romplementaria c$c la naclonul; 

11 -No detplaur 1 rm¡msi• fllCIQnatcs que e!· 
ten 011t111nllo 11t:alac:111r11mantt ni 4iri1h •e • ~"º'PP• 
ad~tu1dam11nlt c11bícr1111 pur tllJs; 

111 -illl dllCIOI po1illvo1 sobre 11 b11i1111~ d<· fl:I• 
JUI y. en puh,ul•r, 1ob1c el hKt ~111c1110 de l.i. o· 
purt~dunc~; 

I\' -Su1 tít'Clo• subir el cn1pkq, ulcnuícnJu ~I 
11i1 (1 J,• ocupación qu.: 11c11c1 e l 111 n·mu11«1.1~16n Je 
,¡ lll~llll de ul)r;i; 

V -l.11 lli:upaci6n y cap~cll111:it.ln de 11·q1l•111 v 
ptllillllUI admini•ll'llÍl'O u. no4cilll1Qlillwil lllC'Oi:;¡n.i: 

V 1 -La incP111Q111CtM ilu ln~umo• r cu111pu111·111c~ 
nadonalr. en la elebor;adón dr Mil produc111•; 

VII -La n11dtdi •n QUt l 111am:íi11 au5 up.:r~dom:i 
•un l•'l.UrM>• llcl Qlcriur; 

VIII -u d1u~rullca..iü11 dr IJ~ lucnlt• Je imtr· 
aión v la m:ce11dad de impul-.11 la 1111c11r4•iil11 rc¡:10· 
n;il ): •t.1brca1un•I en el i1 rJ IJt111u~m.:11.:.111o1; 

IX -Su cunlribudón al lk•.:nn1lvi111ir111u de l:n 
ao1¡¡¡1 u 1c1ilini:a Je •nur ck~~•lolkl c..·1111ó1111~11 ll• 
latku; 

:ii: -No OCufl'lr J11111ídone1 111onupulntkn en el 
men:.iJo 1M1Cí1111al; 

XI -La eatmctura de capí11l de la r.1H111 4c acli• 
'ídad l'<'onómlca de que 11 tr;i1e; 

XII -~1 1porl• 1cc1111klmtCll r 1111 'un11 íl!ución a 
11 invc•lipdOn y di.-'4J'rollii de la lcrnolo•1a cu •I 
p:ii1; 

XIII ·-Sm cfn·1u1 sobre el ni\cl de p1cdu' )' 1.a 
c:alidad de 111 pruduc.:ión; 

XIV -Pre-el'\ar loa 1~1111.:1 wc.:11lc• ~ cuhlu~lc~ 
Jrl pw; 

XV -La lmp¡¡rnncia ~, ta 11:1ivid~tl de 1111~ 'e 
to•le, d(nlro ill la c.:Qfll.llllll 11~d11111I; 

XVI -La idenlllk:11;it.ln del 1m·eu1onl\la u11a11i~
ro con lu. in1erua del plll v \U vínculac•ón 'º" •••~· ''ºª dt dtl.:ilión tK11nQmil;e del u1er1or; y 

XVII -En ltMl'll. I• me4id• ~ q11r co11dvm·i: a! 
ln1ru dr 1011 o6irlh'05 y w: IJICIU• a 11 pulilka d.: 
cit:\arrullo necional. · 

ARTICULO 14.-SUn 1tribuciunc1 d~I fiC{'t«lario 
Ejc~u11vu; 

1 -llep1flr!l11r 1 14 COQtísllln: 

U .-6icc:ulal' 111 rn11lllclaeea de la Comisión: 
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JIT .-Fiiar 111 normas de or¡¡anlz.adón, 1dmlnls• 
lr;iri~n y funcionamieplu ht1crnu rjc la Scne1a1 i~ a 
IU ClfJQ4 

IV. -Real11.u tus cuudiot que le cncqmicndc la 
Co1qisjón; 

V -Funnular d proyecto de presupuesto anual de 
l.i Coml•lón que 1ornc1er' a la consldcrac1u11 de 11 
mil¡pa Pll'll JU 11prqblcl411, an 1u ~so; 

VI -Readlr 1 J• Cuml1id11 qn informe anual de 
1 ... M1;\ivltb11k1 realw1Ja¡ por ~• oreailismo; 

Vll.-J!l11·cer el pr~•UPll••!o de la CflmlaJón Y 
1111mbr11r al p.:rr.11p11I u!cuj~p y ildmínl11111h·11 de la 
mi1m1; y 

v11r .-f...11• dcrn4, lllll le c1111e1pond;1n 'ºnform• 
a eM11 ley y que lo 1ef1;1le la Com1slon. 

AllTICUl.Q 15 ·-L.i• su¡ichu~c:1 para oblencr IM 
uuwrluclunH a que eila cy se reíii:r.-. oi: trnmi1:1· 
1.in par c1m;t14c10 del lilcrFIUlo Eierntn·o 1.h: ta. Co· 
mis!~ N11:lniMI il• nveralonu E11n111jera1. 

La1 rtlOl~IOllft !ti.le dicte la Coml1lún u 1111 n3• 
1.in 11 lH llilcr111rl11 r Qlpart¡¡mcn101 lle Estudo que 
umullQOfll, l&lliCIJll tfllllfr6n lna •u10ri1acio11u qui) 
rt uctdan t1111 apt111 • lll• rttuludoncs cil ud;1', 

41Tli:UU> 16.-Md Secrct1riit1 y DJporlamcnt~ 
1k li•IMó, 4qJru de 111 telera de cun¡pr1c11d11, rc~ol· 
verin I~ ClUIAI COllCnltlll cunfurme a 01 cr11~1 lo~ 1c· 
111:rales que e11ab¡,m1 I~ fumlilóq Naciunal lle hn i:r· 
1ionc1 E11ruj1n11 y a la~ dlsposlcloue1 de c't" l1•y. 

ARTICIJl.O 17.-Dcbt-r;i fffllhar~ l""rml~o 11rcvio 
J,· I• lit:c1cu1ria J~ ll.:l;¡dun~• E•t.:1 iu1.:~ 11:.11:1 la ad· 
qui.kh~n de bi.:111:, lnmucblr, por <'\lrnnjcro~ y p.ua 
14 c1111.•1ll111:!4tt r11M14l(je1clu11 du ~uc1cd11Jc,. L.1 ··x· 
pedkion 411 Jllll'm íQ M 1J11.11U4 • hu dlsposklnnrt 
ltllDIU vp!H '!I 1 lat rc110luclonc1 que dicte la Cu· 
mi•itin Mictpnal ilt Jn11tnlllt'll1 Ea1ranic1~~. 

. CAPITULO IV 

11111 ....... 111 ... ,,.....,.. f Ulonln • 

ARTICULO 11.-En los 1érmi1101 de !1 fn1l'dó11 t 
dtl •~11 dt! la Copaliluclón Po!l!!ca de 111~ l!s-
111dU1 ft aie&it.'lflOI l de lll l.;:y 0a ~unica, >C f,I• 
culta a .,·n:1111'1a de Relaciones E11crim.:~ n:ir1 
que autorlrc rn cDda C111U la l'o11wnie11cl11 tic rohct'• 
1kr ~ fH in•1¡·u11::inM1 dil cn!lli¡o, iwrmhus pira ~d-
1111hir CQlllO r 1Jt1cf-rl11 el dunnnto de bienes lnmue
!:) e' dc~tinadút a la re•ll.!a4:1dn ilr acllvida1k1 i11Ju1-
Híales y 1urls1il':i. rn 111 faJ;i úe 100 ki11ínw110~ 11 lo 
l:ir8'J di 1111 '1111111•1•• o ~ll 111 1t1n11 ile SO kilómctrot 
:i lo larr. de las pl1y11i. di.·l r•ls, 1irmprt' que el 11b· 
i<'lu il11 1 lllcl11i-¡'ciPti M:~ el tk p~rmilir la 111llítación 
" d •PrDl't'J:lí;lm cnlu de dkhm. blcne• 11 lo• fokico.. 
mi~.ulo•, 1in con1t1111jr derechos reales •ubre ellos, 
pui.lkntlo cmillr para esto• fint•s c11rtifi~dos de par• 
lidparión Inmobiliario>, nomlna1i101 y no 11niurlit.:i· 
bles. 

ARTICULO 19.-La $.:c:retula de Relaclunes E~
leriW'l's rnolvcr6 1Wbre la constitución de los fluciro· 
rni~o! a que se refiFre el 1rtlc1¡lo anterior, con~id~mn• 
do l<lS 11pect111 ttonómltus v sociales qur implique 
la ~aliución de N14~ ppsraciOllCI. La ComM1in Na
cional de lnverslonH Eiuran!eru fljari lo1 criterios y 
pruc1diml111.tm co¡¡forme a 101 cuales w re~olvcrán Cll• 
1a1 i0llcl111• 

ARTICULO 20.-La duradón de lo~ flddcumi'n~ 
• quo e•t• C.pU~IUq l"lfllre. w qinalin casp clcede
rá de JO 16!.lJ. la Atllt~lóp fiduciaria coni;ervntá 
tltmpre la 11nlt* qs loa 1111nueble1: tendrt 11 fa-



cultad de 1mmdarlo1 por plnoa no auperlom 1 10 
al\01, y a la catinción del lldticomitu podr' tra1mitlr 
Ja Pl'.OPitdad 1 perl<lnH le1almcn11 c1pacilad11 para 
11d411lrlrta. 

El Gobierno Federal 11 rt1uv1 la facuhad de "'" 
rlftclr tn ~u•lquier Utmpo ti cumplimiento de loa lí· 
nea del fülricomt10. 

ARTICULO 21.-Loi mttfl~doa de participación 
lnm1>bll!arlo1 que H cmilu1 cun ba•e en el fldticonu
au, ltllllri11 111 1i1'1lmta1 car1cten1ticu1 

1 ).-lleprewntarAn para ti bcnclidario nrlu,lv11• 
menta loa drtechu1 con1111nudu1 ~n lo• 1 ndi.o• .i 1 y 
i: ¡ del articulo lll-1 y en el articulo 228·e de ln Lev 
General de Tltulo1 )' Opuadunn de C.:r<d110, >In que 
IH otor1uen derecho • nin1?Un1 ptrte nhcuo11 en los 
derecho. ck propiedad •ob1t lo> mmuebl~a l ldfüU• 
nulluu., 

11).-Dtllerion Mr nomln~11~01 y no 1mortiublu, y 

~·"'"'°""llulrtn ti dtrteho dt 1pr011edl1mlrn10 
dfl lnl'lllllblt )' a 101 producto• ltquidu1 qu• llt d1,h11 
lnm111bl1 lllltrn¡¡i ltl líllu~iariu, en lo• 1trmlno1 dtl ª'" 
tu ilt tml•l6n, a1I cornu ti derecho al produ.:10 1w10 
que m11llt de la venia quf h~a• la incthudun hdu· 
d•rla a la penona lf11:ilmr111~ .-apacilada par¡¡ .id¡¡ui· 
m· 111 in111utble lhlfkumilldu, 

AllTICULO 22.-En 101 1ilrmlno1 del pr111en11 cap!· 
lula nu M ttqurrlr• pt'rml>ci tic la Sttrtlarfa dt Gu• 
ber111dón para la adqul•k1ón por cx1ran11Nt t.lc lo• 
IMrm:hu• dtrh-1do1 drl lldtk:umlao. 

CAPITULO V 

Ull ....... N.._. 1M lnvtni.-. ~tlU}Mill 

ARTICULO 2J.-Sr rrta el Rraimo NM'iun1! de 
Jn\·rral11N1 b1ranjer11 "n ttl Qur úcbn6o ins.:rlbluc: 

t.-1.aa ptl'IUlla1 h1k:11 u moralc1 u11·anJera1 QUt 
1ulic:m ln1-craklnr1 t'f1ul11ú•li pur e.ta ley; 

11.-Laa aocltdadr1 me.lctn•• en C'U)'o capilal par. 
11.::lprn lu pM1illlll• • qui ac rclitrie ti articulo 2u. 
.Je nta I~·: 

l1I -Lo1 lldtkom1~01 rn qut partkiPfn .. ,11anjt• 
11>1 )' ru1·0 ohj.:111 "'" 1~ 1.:uli1~.:1un Je 1.-to1 l'<'lllll;iJua 
pu1· fila lt~; 

1V -t..u1 1i1UIU\ rrrrt1en1~li\'01 de rtpll;il que 1u11 
111'<)pitdlld 1.lt r\lranJ<'IU• v 01fo dudae en .:;i11u111a 1 
fo¡1ur !Ir c.101 )' 1u1 tr11n1mli;lont1; y 

V.-Laa rtt0l1M:IODt1 que dictt la Coml1ión. 

~I b1lt111tnlo de1tnnln1rá la orsanliadon dtl R,. 
1luru y Htabltttri la torma y tfrm1noe en que i.lcbe· 
ri pn>pon:ionar11 la 1n1orm1cló11. 

ARTICULO 2•.-EI llr1iltro Nacional de Jnvnslo
nts Euranltru ckpendní Je 11 Sc~rrttria dt lndu .. 
trí;a ~· C:umerrlo y Htarí bajo la d1ncc1on dd Scc1e· 
míw Eje1;u11\o ck 11 Comisión. 

CAPITULO VI 

11111 '1 11 ........ 

A.1lTfCvto 25.-1.ot tllulot rwprewnlatlvos dtl ca· 
pita! dt las empmu 1tr6n &10lllillativo1 éA !u1 aí• 
suicnta ClllOI: 

1.-la 11 propord6n y mod•ll.,,_ atabltclaa 
por s.,.a o dlipo1lclontt re•lammtarl11 ttpec1lk;is o 
!IOr nÍlllhac:lonlil 4t la CoaüllciA HIW:iolll dt l1ucr• 
lklMa btnajlnl¡ 
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lt.-Cuando sean propiedad de 111 personH rm• 
prtus u uniil11.Jcs a que 11 rctlcr• el 1rlfculo lo. de 
esta le)', 

Los 11lulo1 al porl1dor no poJrdn 1tr 1dq11irtdo.t 
por n1raniero1 1in aprobació11 ¡ii·c\ia dt la Comisión 
Nacional il1 lnwnioea Eatnnjc1as y, en este caso, 
11 convcrtnin en nomlnatlvo1. Eue requiuto y laa 
11nclon11 prevísw por el 1rtu:ulo ll u tran1cribiria 
«ll 101 pn>plot till&kil. 

ARTICULO l6.-La Comisión Nacional de Jnver
•ion~1 i.:~tran¡rras pochá .-111m1l1ar l.¡ upinión de lu 
IO\IÍIU,IU!lt!I públicas Y UI.' lu\ UI ¡!alUZ'1C!Ollet pl'iVI• 
dJ• d~ cmprt11no1, 11.ib;qadorr~. cam11c1ino., prote
•mnal'"• l•"1:Dicu1 o démá> w:c1orcs que ju1¡¡ue ~unv1• 
mente pan1 el mejor cjtrc1c1u de su' alribuc1onc1. 

L~. ilcl'<'ndcncia• tl.:1 E 1~rutivn Fi:dtral, los or-
11nm•mu1 úc•1.cn1rah1.i1du1 y la• empre'ª' d11 part1c1• 
pJ.1011 t•l~IJI, d(bl.'1 un pro11oi.:ion.11· ~ la Con11,iun la 
lnlo1 m11•1un que lc1 110hc11c pa1 » el 111eju1· .. umpll• 
micn1u da 1u1 runclone1, 

ARTICULO 17.-Lat wdcdJd"' qut ttlandci obll• 
1nda• 11 1Mcrtblr11!.' en d R,w,1rn l\t;i1.1u11al tic ln\cr
•iOllt1 E~1ranlel'31, no ~ tlhcl'!ban, lhl 11~1nran dí>I• 
dcnllol. Tampoco pa111r¡¡n lu~ dl\'ldcndos corrc~pon
dkntcs a aquellu• 111ulos que dcb1~11do !nscnlm•c 1:11 
el Jte1i11ro Nacioaal de lnvcnione1 fa1ran1ci:1~. 110 .. 
lnscnba.n. 

L:i' •o<:itdlda q1111 debiendo ln~níb1r'e no ru1,.. 
pl¡¡n cun e.la obllpción, le rt¡¡í11rara11 úc ol 1..:10 u a 
pctk1ün de cualqwera de 1u1 aocias. 

ARTICULO 21.-&trin nulo1, y en conaecumci• 
no pudran h;icer• nlcr 1ntt ninauru. aut11ridlld, lu• 
acto• que 11e eft1:túen en cunllavendon a I•'. di•posi· 
dono dt ""'ª lcv y lu1 que dtbicndu in•mbir"° ti\ 
el Rr11i111u N11eiurutl de ln\~rsiunrs fatr•nlnas, mi 
•t h"trlh~n. Adl'n11a1, ~ wtn,·1u11;11" al inlr; .. ·wr cuo 
multa h~•la por d impurlc de I~ operal'lón. en ~u 
c11u que lmpundr6 11 Secretarla o el Oepartam•mto 
de E•1;1da currnpomliente. us inlract111nc. nu tu•n• 
tlllc;iblo se· llllnc101111r;ín cun mult;i hJ>la dt ......... . 
1100,000.0ll. 

ARTICULO 29.-Lot admini•tr~durc~. direclon.·t 
v ftrtnttc 1~ntrak•. cumi"llríu~ v n11t111h1u. dr lu'f 
úr¡:anu• dt v!11ilancia de las r1111ú«~'· 'r1 .in ~ohda
riumfnlt rc1pun1:1bln en lo cu1h·trnk111" 1 •u~ 11111-
cíon~•. lle 111 ubwn·;.incia de 111\ obh~.icionr, 1¡u .. r·il~
bkw rsta lt.'y, Su h11.:11mplimírnto ~rni ,¡ua·iou:w.Ju nio 
111ulrn h¡a,¡;i d .. SI00,000.00. Lu 1;1nciones ·~rán imput1• 
la• 110r la Sccreu1ria de lndu~trla \' l'u111~r"u ple\'" 
1111di~11cia dtl !n!trc:.ado. 

ARTICULO 30.-1.m notarios 'I rn1wdorc1 lnser
tarin tn lut ®"ummtos en que inttn·.mann 111 au• 
1orit1clones que deban npedine en 101 ttrmlnos de u-
1• ley, Cuando 1u1orkn documen1u1 tn l<l• que n• 
cun•lcn tak1 aulorU;acionl'S, ptrdcnin la piitrntc re"' 
pc¡:lin. 

Lo~ encaradot de 11.11 llr1l~l 1't.IA Püblicos no ln!ll
cribinm los duc11nwn10~ ilrl'iba mcndu11¡¡!10:1. cuandu 
no con11e en ellal la au1oríiacl6n corre>pondlente. El 
lncumpllmltnlo de etta obli1ación da1il lu¡¡al' a I• pl'r• 
dida del carto. 

ARTICULO 31.-Sc uncionar!i con prisiun hasla 
de nut\·e años y mulla hasta de dncu~nla mil ¡x~o., 
a quatn umule cu;alquier acto que permita el 1oce CJI 
la dlspo1ici6n dt hecho, por parte de las penon11r 
empresu o unidldet económicas a que so rtliere e 
anlculo 2o. de ctta llly 4t bienes o derechos rf'ltl • 
vados 1 los mnk:anaa, o cuya adQul1itión estu\·l~r• 
auJtta a nqul1llot o autorlw:lonrs que 11u 11 hubit• 
m cumpli® u obtenido, ea su c110, • 



TRANSITOIUO! 

l'IUlWlt0.-11\tn lrv 1n1111' rn \l¡tor 1 101 111> 
..ira, •l1!11i1·11h•• 11 l.1 h•1 hn 110 •11 publlcai.:11111 en rl "Di11-
rl11 Ohd:il" .i~ h• ll••leraci61t. 

SEGUNDO -t.o1 lltulot 111 portl'dor reprc~L·nt~ll · ''º' d~I 1·~1li1al de •m ll'f~H )':I 1111abltc1\la• en ~k~.ku, 
1 .1r •tP·1 r.nipkd~d ~I• lr.11 p~r~cnK•. 1mprt1:" o 11n1· 
1.:1Jr, u ''u" ~ .. r.'fll'1• el unicufu :Zu .. iJ¡,,hniln c1111· 
':r1i1"r ... , 1111mhm1.1·u• rn los tc!nmnu• llrl nrtírniu 
l 1 " p1·1•• .. 11t;w~• para •U r11i1t1'11 111 1111 pl;1111 1.11111 111• 
t u.:dr1;l 1lt IMO Jiu• rn11u11Ju u ¡1a11ir 1b l;i kd1o1 ~11 
<111<e l'•l.1 1.-1' l'lllót ,;11 1·icor. P;on l'l1·c111,1r '"'ª «Un• 
wr•i•ln h.1•tu1 á 1·1111 que IP •uL·iril;1d tntirnr11 h.1::,11 i.i 
.mutud.-.11 t.''1ll'Cliv11 tn 11 l1111lu mrrt•p<mll1t111h1 o rn 
l111i.1 mlhl'lido 111 ml•mll. f.I r.-11i•1ni •urtiríi 111• rft1·· 
"" dr la m1torh11ción 11 q\le rl Mrliculo l5 111 rclll!rt. 

TERC'!'RO.-Se conctdt un pl1110 de llO Jiu {"(.lft· 
111do a p.irth· de lil fc.:h11 en c¡ur l·ntn: c:n ''iaor .:11a 
ley, p;u·1 q1" 111 Pffllfl•l eltllpdaa 1 h1carl11 11 ln•
L·rlh:m ~n ti ll1•11l•tr11 Noclon11I de ln\'enlnnt• lbtnn· 
Jw1a. 

ClJAllTO.-fl.n tnnfo la C11ml1lón ~11clon,ll de ln
w~iunv• f:lfl'Pflicriu 1111 fllt h11 crllrrlo\ y pro«dl
l'llll'nlo. a qui H n1rlt1-e rl Arllrulo 1' de c11a ley, 
llA •olkltudn 1 qlle el prop;o prtCCJIJo 11 nr!i"rc ..,. 
r•n r1suel111 P!1I' .. ltcntar,. dt lth1ckmc1 l!'I•· 
lior"' dr•Jl!ll• dt hli.r ncu.:h•do la oplnkln de una 
C'11111i•lc\n ('11n1Mlth·a ln1¡•il• por t•Jtrt''l4.llllnnte~ di: 
I• 11roplll lrcr9t1na. JIU 11 pmidlri, Cobtrn11'iún, 
lf~dt1íd1 y Cr.1dll11 t'l'lh leo, l.Wu11rl1 y Comettlo 1 
O.-r:i11:imr.n10 de TurlallM', 

OUINTO.-Se dm'IJ:Ín Inda. I~• dl•11:-1~lclnnH ~-
1r1lr1 o rqlamentlriH ..- .. np1111,.n a rtl• l.v. 

M.!1l.11, D. f.1..•)6 1lt khrtru 11,· 1971-C•ri• N'" 
C'-re, lli. P'.-Wlllptl C-•tllllt talll'tl, I>. P.-.\rttent r.....,.. Ortla, s. s.-~ ....... --...... D. i.
Jllihrk.n". 

l!n i.:1.1mplimlllll10 de lo dl•rninto por 111 lracdú.!J l 
dtl •rtfrufo 1t de 111 C'on11llucl6n Polllltll dt kl• fi•• 
1~Ju• Unldnt Mnlca!IOa v r-ra 111 debld:i 1111blir11ción 
' •"*'n:inda, n11ltlo •I Pl"Vftlt d«trto •n la í•'•Í• 
d1•11d11 dl'I Jlcllkr 2jl'l'11lhu Pl'\1~1111 1 1·11 111 lilllfad il.: 
Jttrdco, 01,1010 fns.rnil. 1 IGtl wlnt 1vl1 1.Ha• J.:I m,·1 
ti: l•br•tll Je mil nuw11.·l~nt~ 1oél1n111 ,. 1rr1.-a...&e 
...._..... Al......_aübrlu.-lil Sll:t'fllirio IW Gübrr• 
11~riun, Marill Moya ,. ........ liltrka.-IU iw..·1&'IY1i<1 
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